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~--1 :J SENADO 

U UA )Q,!.l 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Santo Domingo de Guzwán, ~ . N. 

Núm : 24820 

Seffor 
Presidente del Senado , 
Ciudaéi . 

Señor Presidente : 

29 AY 

PláceJJ1e informarle , muy coivésmente , que la 
Resolución aprobatoria. del Contrato de lrletam.o :por la swn.a 

de USw22 , 900 . 000.00 , suscrito en fecha 30 ue abril de 1968, 
entre la .u.epública Dominicana y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) , para el f'inancia.r:1iento del Proyecto Presa, 
de Tavera , ha sido pr omulgada en ~echa 24 de abril del a_o 
en curso , y registrada bajo el No . 309. 

JAQT 
ma/aq. 

:.fu.y atentamente , 



... 
' 

CAMA RA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

se-or 
Doctor Adriano 
Vicepresirlerte 
Su De .... pac .o . 

Santo Do,nir1go de 8-uzmán , D. d . 
21 de mayo de 1960. 

Uribe ,'iilva 
en runciones del Senado , 

oe~or Vicepresidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 147 
de fecha 7 del mes en cur.:30 , junto al cual de l~"' 
de haber üc5.o a ,robado por e 1 Jenado , remi 1.,, i.ó ll.S .,cd 
a esta Jb.;1ara de Dipntadob el oroyPcto de He.,olud.61 
aprobatoria del Con"trato de .-'réstru1 :le f-acha 30 de 
abril de 196d , suscl.'ito entre la de úb ic& Doninica
na y el Eenco Intel'anericano de Des&r ... 'ollo (BID) , con 
el objeto de cooperar con el .financiarr.ient;o del pro
yecto de Presa de Tavera. 

Este proyecto de Reso.Lµc · ó :~l é prob:.1.do en 
sesLon celebrada hoy , y remitido al .,_>ou.er Ejecutivo 
para los fines constitucionales ae luu~..r . 

ap ·,u. 

Atentamente le saluQ~ , 

\~ ~ -L;; 
.Fatricio G. 3 día Lara , 

Presidente de la Cá. =i.ra de Di1."'Utados . 

' ) 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

entre 

' \ 

Préstamo No .173/SF-DR 
Resolución DE- 37/68 

EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

y la 

REPUBLICA DOMINICANA 

(TAVERA) 

30 de abril de 1968 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 30 de abril de 1968, entre el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelan-ce denominado "Banco") y la 
REPUELICA DCM[NICANA ( en adelante denominada "República") • 

ARTICULO I 

El Préstamo y su Objeto 

Sección 1 .01 . Monto y monedas . Conforme a las estipulaciones 
del presente Contrato el Banco se compromete a otorgar a la Repúbli -
ca, y ésta acepta, un préstamo con cargo a los recursos del Fondo 
para Operaciones Especiales hasta por la suma de veintidos millones 
novecientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$22 . 900 .000) 
o su equivalente en otras monedas que formen parte del Fnndo . Las can
tidades que se desembolsen en virtud de este Contrato se denominarán 
en adelante el "Préstamo". 

Sección 1 .02 . Monedas para los desembolsos . El Banco se reserva 
el derecho de decidir en qué moneda o monedas de las previstas en la 
Sección 1 .01 del Contrato se efectuarán los desembolsos, dando pre 
ferencia a la moneda o monedas que la República deberá utilizar en el 
pago de bienes y servicios . 

Las partes convienen en que los desembolsos podrán hacerse en pe
sos dominicanos hasta por una cantidad equivalente a dos mjllones qui
nientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$2 . 500.000) . 

Sección 1 .03 . Objeto . El Préstamo tendrá por objeto cooperar en 
el financia.miento de un Proyecto (en adelante denominado "Proyecto") 
que consiste principalmente en la construcción de una presa sobre el 
Río Yag~e del Norte con una central hidroeléctrica sobre el Río Bao 
y de las obras complementarias para la producción de energía eléctrica 
y la regulación de aguas destinadas al riego de la zona . Este Pro
yecto se explica en forma más detallada en el Anexo B, el cual debe 
tenerse como parte integrante de este Contrato . 

Sección 1.04. Entidades Ejecutoras . El Proyecto será ejecutado 
por la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), en lo que se 
refiere a la construcción, administración y operación de las obras 
hidráulicas que se efectuarán en el curso superior de los Ríos Yaque 
del Norte y Bao, y por el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
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(INDRHI), para la formulación de los estudios que se realicen en la 
zona de riego en la parte i nferior del valle del Río Yaque <i!!el Norte 
e :un.plantación de las recomendaciones. 

ARTICULO II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Sección 2.01. Amortización. la República amortizará el Préstamo 
mediante cuarenta y dos (42) cuotas semestrales, iguales y consecuti
vas, la priln.era de las cuales deberá pagarse el 30 de octubre de 1972 
y las restantes los días 30 de abril y 30 de octubre de cada año sub 
siguiente, hasta el 30 de abril de 1993. la moneda que se empleará 
en los pagos se regirá por lo previsto en la Sección 2 .C7~c). 

Sección 2.02. Intereses. la República, siguiendo lo previsto 
en la Sección 2.07~), deberá pagar semestralmente sobre los saldos 
deudores un interés del 3-1/4% por año, que se devengará desde las 
fechas de los respectivos desembolsos. Los intereses serán pagaderos 
semestralmente en los días 30 de abril y 30 de octubre de cada año, 
comenzando el 30 de octubre de 1968. 

Sección 2.03. Comisión de servicio . la República, además de 
los intereses, deberá pagar semestralmente sobre los saldos deudores, 
una comisión de servicio del 3/4% por año, la que se devengará des
de la fecha de los respectivos desembolsos. Dicha comisión será pa
gadera proporcionalmente en las respectivas monedas desembolsadas en 
las mismas fechas de los intereses. 

Sección 2.04. Financiamiento de intereses comisión de servicio. 
A solicitud de la Re blica, po usarse los recursos del Préstamo 
para abonar los intereses y comisión de servicio que se devenguen du
rante los primeros 4 años contados a partir de la fecha del presente 
Contrato. 

Sección 2.05 . Comisión de compromiso. (a) Sobre los saldos 
no desembolsados de la suma indicada en la Sección 1.01 de este Con
trato, la República deberá pagar una comisión de compromiso del 
3/4% por año que empezará a devengarse a los sesenta (60) días des
pués de la fecha de este Contrato. 

• 
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(b) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según 
el caso, en la medida en que : (i) se hayan efectuado los respectivos 
desembolsos; (ii) haya quedado total o parcialmente sin efecto el 
Contrato según las Secciones 3 .08, 3 .09 y 3 .10, o (iii) se hayan sus 
pendido los desembolsos conforme a la Sección 4 .01 . 

(c) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas estipuladas 
para el pago de los intereses y su pago se hará en dólares menos en la 
parte correspondiente a pesos dominicanos , prevista en la Sección 1 .02, 
cuyo pago se hará en esta moneda . 

Sección 2 .06 . Cálculo de intereses y comisiones . El cálculo de los 
intereses y comisiones correspondientes a un período que no sea un semes
tre completo se hará con relación al número de días, sobre la base de 
trescientos sesenta y cinco (365) días por año . 

Sección 2 .07 . Monedas del Préstamo . (a) El Préstamo será denominado 
en las mismas monedas que el Banco haya desembolsado . 

(b) Cuando sea necesario computar en dólares los desembolsos efec
tuados en otras monedas, se estará a la equivalencia que para estos 
efectos determine razonablemente el Banco, aplicando en la fecha del de
sembolso el tipo de cambio en que el Banco tenga contabilizadas en sus 
activos dichas monedas o, en su caso, el tipo de cambio que tuviere acor
dado con el respectivo país miembro para los efectos de mantener el valor 
de su moneda en poder del Banco. 

(c) Todo pago de amortización e intereses se hará en pesos dominica
nos mediante el pago en esta moneda de una cantidad que equivalga al monto 
adeudado en dólares o en las demás respectivas monedas desembolsadas o, 
en el caso de sumas desembolsadas en pesos dominicanos, en una cantidad 
equivalente al valor de los dólares correspondientes . A elección de la 
República, cualesquiera de estos pagos, total o parcialmente , podrá 
efectuarse proporcionalmente en las respectivas monedas desembolsadas . 

Sección 2 .08 . Mantenimiento de valor . Los desembolsos que se efectúen 
en pesos dominicanos serán adeudados por su equivalencia en dólares a la 
fecha del respectivo desembolso . Los intereses y las comisiones pagaderos 
en pesos dominicanos se calcularán y adeudarán por su equivalencia en 
dólares a la fecha en que deba efectuarse el pago . 

Sección 2 .09 . Tipo de cambio . (a) Ia equivalencia de pesos domi
nicanos, con relación a las respectivas monedas desembolsadas , se cal
culará en la fecha del correspondiente vencimiento aplicando el tipo 
de cambio efectivo que rija en dicha fecha . En caso de pago atrasado, 
el Banco podrá, a su opción, exigir que se aplique el tipo de cambio 
efectivo en la fecha del vencimiento, o en la del pago . 
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(b) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar de los 
Estados Unidos o de las demás monedas desembolsadas en una fecha 
determinada, el tipo de cambio al cual en esa fecha se venda la res
pectiva moneda a los residentes en la República, que no sean entida
des del Gobierno de este país, para efect-.i.a.r las siguientes operacio
nes: (i) pago por concepto de capital e intereses adeudades; (ii) 
remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones 
de capital en la República; y (iii) remesa de capitales invertidos . 
Si para estas tres clases de operaciones no hubiere un mismo tipo 
de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir, el que repre
sente un mayor número de pesos dominicanos por unidad de la moneda res
pectivamente desembolsada . 

(c) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere 
aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las operaciones 
mencionadas, el pago se hará sobre la base del más reciente tipo de 
cambio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) días anteriores 
a la fecha del vencimiento . 

(d) Si aplicando las reglas anteriores, no pudiere determinarse 
el tipo de cambio efectivo o surgieren discrepancias en cuanto a dicha 
determinación, se estará en estas materias a lo que resuelva razonable
mente el Banco . 

(e) Si el Banco determina que el pago efectuado en pesos domini 
canos ha sido insuficiente, deberá comunicarlo así a la República 
dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el pago, y la Repúbli
ca deberá cubrir la diferencia dentro del plazo de treinta (30) días de 
recibido el aviso . Si, por el contrario, la suma recibida resultare su
perior a la adeudada, el Banco deberá ponerse de acuerdo con la Repúbli
ca para hacer la devolución de los fondos sobrantes . 

Sección 2 .10 . Dis osiciones leales relativas a desembolsos. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Sección 7 .03, la Re blica deber ajus 
tarse a las leyes y reglamentos que rigen en la República en todo lo 
relativo al desembolso del Pr éstamo . 

Sección 2 .11. Participaciones . El Banco podrá ceder a otras ins 
tituciones públicas o privadas , a t í t ulo de participaciones y en la me
dida que tenga a bien, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias de la República, provenientes de este Contrato . 
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Sección 2 . 12 . Lugar de los pagos . Todo pago deberá efectuarse 
en la oficina principal del Banco en Washington, D.C., a !lle;·,os que el 
Banco designe otro lugar o lugares para este efecto . 

Sección 2 .13 . Recibos y pagarés . A solicitud del Banco, la Repú
blica deberá suscribir y entregar al Banco, en cualquier tiempo durante 
el períódo de los desembolsos y muy particularmente a la finalización 
de los mismos, el recibo o recibos que representen las sumas hasta la 
fecha desembolsadas . Asimismo, la República deberá suscribir y entre
gar al Banco , a solicitud de éste, pagarés u otros documentos negocia
bles que representen la obligación de la República de amortizar el 
Préstamo con los intereses y comisiones pactados en este Contrato . La 
forma de dichos documentos será la que el Banco determine . 

Sección 2 . 14. Imputación de los pagos . Todo pago se imputará 
primeramente a las comisiones y a los intereses vencidos y luego el 
saldo, si lo hubiere , a las amortizaciones vencidas de capital . 

Sección 2 . 15 . Pagos anticipados . Previo un aviso dado con cuarenta 
y cinco días (45) de anticipaci6n a lo menos, la República podrá pagar 
en l a fecha indicada. en el aviso, cualquiera parte del capital del Prés 
tamo antes de su vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por 
concepto de comisiones e intereses exigibles . Todo pago anticipado, 
salvo acuerdo en contrario, se imputará a las cuotas de capital pendien
tes en orden inverso a su vencimiento . 

Sección 2 .16. Vencimientos en días feriados . Todo pago o cual
quier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera ser llevado 
a cabo en sábado o en día que sea feriado según la ley del lugar en 
que deba ser hecho, se entenderá válidamente efectuado en el primer 
día hábil inmediato siguiente , sin que en tal caso proceda recargo al
guno . 

ARTICULO III 

Condici ones Previas y Otras Normas Relativas a los Desembolsos 

Sección 3 .01. Condi ciones previas a l primer desembolso. El Banco 
no estará obligado a efectuar el primer desembolso mientras no se hayan 
cumplido a su entera satisfacción los siguientes requisitos : 
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(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos razona
dos en que quede establecido que: (i) la República ha cumplido todos 
los requisitos necesarios de conformidad con su Constitución, leyes y 
reglamentos para la celebración de este Contrato o para ratificarlo, si 
fuere del caso; (ii) las obligaciones contraídas por la República en 
este Contrato son válidas y exigibles; (iii) la República ha cumplido 
los requisitos necesarios para la validez y exigibilidad de las obliga
ciones que haya contraído en este Contrato, o en los arreglos a que se 
refiere el numeral (i) de la letra (d) de esta Sección; (iv) los pro
cedimientos sobre licitaciones públicas a que se refiere la letra (d)(ix) 
dé esta Sección, se ajustan a las disposiciones legales vigentes en la 
República. Dichos informes, además, deberán cubrir cualquier otra con
sulta jurídica que el Banco estime pertinente. 

(b) Que el Banco haya recibido prueba de que la persona o personas 
que han suscrito este Contrato, han actuado con poder o facultad sufi
ciente para hacerlo o, en caso contrario, prueba de que el Contrato ha 
sido válida.mente ratificado. 

(c) Que la República y cada una de las Entidades Ejecutoras hayan 
designado uno o más funcionarios que puedan representarlas en todos los 
actos que les compete relacionados con la ejecución del presente Contrato 
y que hayan hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de 
dichos representantes. 

(d) Que la República, por intermedio de la CDE, haya presentado 
al Banco: (1) el contrato que haya suscrito con la Agencia de Desarrollo 
Internacional (.AID) de los Estados Unidos de América para el financia
miento de un monto no inferior al equivalente de siete millones de 
dólares (us$7.ooo.ooo) o, alternativamente, los instrumentos jurídicos 
que demuestren la formalización de los arreglos pertinentes para el finan
ciamiento, por el monto indicado, con otras fuentes sustitutivas . 
En todo caso, deberán formalizarse los arreglos correspondientes para que 
puedan efectuarse los desembolsos; 

(ii) El Decreto del Poder Ejecutivo en el que se establezca que las 
Entidades Ejecutoras realizarán el Proyecto de acuerdo con las disposi
ciones del presente Contrato; 

(iii) El proyecto de reglamento que el Poder Ejecutivo Nacional 
dictará para regular el funcionamiento de la Comisión Técnica Consultiva, 
creada por Decreto No.2213 de fecha 28 de marzo de 1968; 

' 
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(iv) El Decreto del Poder Ejecutivo reglamentario de la Ley 
No . 275 de 28 de marzo de 1968 en que se establezca el monto de la 
deuda consolidada y que los pagos mensuales tendientes a la cance
lación de dicha deuda sean por montos iguales y sucesivos; 

(v) Un calendario detallado de inversiones con señalamiento 
de las fuentes de los fondos; 

(vi) Seguridades adecuadas de que las Entidades Ejecutoras 
dispondrán oportunamente, de recursos suficientes para llevar a cabo 
el Proyecto; 

(vii) Un informe inicial preparado por la CDE, en la forma que 
señale el Banco y que sirva de base para la elaboración y evaluación 
de los informes subsiguientes de progreso a que se refiere la Sección 
6 .03 . En adición a otras informaciones que el Banco pueda razonable
mente solicitar, de acuerdo con este Contrato, el informe inicial 
deberá comprender un plan de realización del Proyecto , incluyendo los 
planos y especificaciones necesarios a juicio del Banco, un calenda
rio o cronograma. de trabajo, un programa. de adquisiciones, un estado 
de las inversiones y una descripción de las obras realizadas en el 
Proyecto hasta una fecha inmediata anterior al informe; 

(viii) Una lista de bienes y servicios que serán adquiridos 
con recursos del Préstamo, junto con el costo estima.do de las dife
rentes partidas; 

(ix) El procedimiento que la CDE se propone seguir sobre licita
ciones públicas para dar cumplimiento a lo estipulado en la letra (b) 
de la Sección 5.10 de este Contrato, acompañado de los textos de las 
pertinentes disposiciones legales y reglamentarias; 

(x) Prueba de haberse establecido dentro de la organización ad
ministrativa de la CDE, la dependencia especial prevista por el Artículo 
1 del Decreto No .2213 , que servirá para centralizar la dirección de la 
construcción de las obras y, posteriormente , la explotación de las obras 
del Proyecto; 

(xi) Los diseños definitivos de las principales obras . 

(e) Que el INDR1Il haya contratado los servicios de los consultores 
que habrán de realizar l os estudios relacionados con: (i) la formulación 
del plan de acción para el desarrollo agrícola del valle del Rí o Yaque 
del Norte; (ii)'los nuevos regímenes tarifarios con miras a generalizar 
sus principios para hacerlos aplicables en todo el país; (iii) las 
tasas y los procedimientos de cobro de los cánones a los regantes por 
los beneficios que obtengan de la construcción y el mejoramiento de las 
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obras de riego; y (iv) la organización del "Distrito de Riego" en la 
zona que se beneficia con el Proyecto. Los estudios se éfectuarán de 
conformidad con los lineamientos incluídos en el Anexo B, cláusula III , 
de este Contrato. Los procedimientos para la selección de los con
sultores, los antecedentes relacionados con la capacidad técnica de los 
mismos , los términos de referencia y el proyecto de contrato respectivo , 
estarán sujetos a la previa aprobación del Banco . 

Sección 3.02. Condiciones previas a todo des~bol so . Todo desem
bolso , incluso el primero, estará sujeto al cumplimiento de los siguien
tes requisitos previos: 

(a) Que la CDE haya presentado por escrito una solicitud de desem
bolso y que , en apoyo de dicha solicitud, sum:ñnistre al Banco los do
cumentos y demás antecedentes que éste puede razonablemente haberle 
requerido. Dicha solicitud y los antecedentes y documentos correspon
dientes deberán acreditar, a entera satisfacción del Banco, el derecho 
de la República a retirar la cantidad solicitada y deberán asegurar 
que dicha cantidad será utilizada exclusivamente para los fines de este 
Contrato. 

(b) Que no ha.ya surgido alguna de las circunstancias descritas 
en la Sección 4.01. 

Sección 3.03. Desembolsos para gastos de inspección . El Banco 
podrá autorizar los desembolsos correspondientes a gastos de inspección 
contemplados en la Sección 6.02(c), una vez se hayan cumplido los re
quisitos establecidos en la Sección 3.01, letras (a), (b) y (c), y en 
la Sección 3.02 letra (b) de este Contrato. 

Sección 3 .04. Procedimiento de desembolso. Sujeto a lo dispuesto 
en la Sección 3.06, el Banco podrá efectuar desembolsos por cuenta del 
Préstamo: (a) girando a favor de la CDE las sumas a que tenga derecho la 
Repliblica conforme al presente Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta 
de la República y de acuerdo con la CDE a otras instituciones bancarias; 
(c) constituyendo o renovando el fondo rotatorio a que se refiere la 
Sección 3.05 de este Contrato; y (d) mediante otro método que las partes 
acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con 
motivo de los desembolsos será por cuenta de la República. A menos que 
J.e.s 1)8,rtes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos por 
sumas no inferiores al equivalente de veinticinco mil dólares (us$25 .ooo) . 

Sección 3.05. Fondo rotatorio. Como parte del Préstamo y cumplidos 
los requisitos previstos en las Secciones 3.01, 3 .02 y 3.06, e l Banco 
con cargo a la suma a que se refiere la Sección 1 .01 podrá establecer 
un fondo rotatorio en la cantidad que estime apropiada, que no excederá 
de dos millones doscientos noventa mil dólares (us$2 .290.000) o su 
equivalente, que la CDE deberá utilizar para financiar los gastos rela
cionados con la ejecución del Proyecto. El Banco podrá renovar total 
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o parcialmente este fondo si la CDE así lo solicita a medida que disminuyan 
los recursos y siempre que se cumplan los requisitos de las Secciones 3 .02 
y 3 .06 y las instrucciones especiales que el Banco haya impartido al res
pecto . Ia constitución y renovación del fondo rotatorio se tendrán como 
desembolsos para todos los efectos del presente Contrato. 

Sección 3.06. Cartas de crédito especiales . El Banco y la Repúbli
ca convienen en que los desembolsos de dólares para gastos en moneda 
nacional se efectuarán de acuerdo con el Convenio General sobre Uso de Car
tas Especiales de Crédito en Dólares, celebrado en esta fecha entre el 
Banco y el Banco Central y el Banco de Reservas de la República Domni
cana, que se incorpora como Anexo C de este Contrato, formando parte del 
mismo, en el entendido de que si en virtud de la denuncia referida en el 
Artículo VIII de dicho Convenio, el msmo quedare sin vigor, el Banco po
drá suspender los desembolsos de dólares para gastos en moneda nacional . 

Sección 3 .07. Gastos en moneda nacional . Para determinar la equi
valencia en dólares de una suma en pesos dominicanos, que se utilice 
para cubrir gastos en esta moneda, se aplicará el tipo de cambio efectivo 
en la fecha del respectivo gasto, u otra que se convenga, siguiendo la 
regla señalada en la Sección 2.08. 

Sección 3.08 . Plazo para solicitar el primer desembolso. Si antes 
del 30 de octubre de 1968 o de una fecha posterior que las partes acuerden 
por escrito, la CDE no presenta una solicitud de desembolso que se ajuste 
a lo dispuesto en el presente Artículo, el Banco podrá poner término 
al Contrato, dando a la República el aviso correspondiente. Los desembol
sos que el Banco efectúe para gastos de inspección no se considerarán 
como solicitudes de desembolso . 

Sección 3.09. Plazo final para desembolsos . la suma a que se refiere 
la Sección l.Ol solamente podrá ser desembolsada hasta el 30 de abril de 
1972. A menos que las partes acuerden por escrito prorrogar este plazo , 
el Contrato quedará sin efecto en la parte de dicha suma que no hubiere 
sido desembolsada dentro de dicho plazo o de su prórroga . 

Sección 3 . 10. Renuncia a parte del Préstamo . Ia República, mediante 
aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a recibir 
cualquier parte de la suma indicada en la Sección l.Ol que no haya sido 
desembolsada antes del recibo del respectivo aviso y siempre que no se en
cuentre en alguna de las circunstancias previstas en la Sección 4 .03. 

Sección 3 .11 . Ajuste de las cuotas de amortización . (a) Si en vir
tud de lo dispuesto en las Secciones 3 .09 y 3 . 10 quedare sin efecto el 
derecho de la República a recibir cualquier parte de la suma indicada en 
la Sección l .01, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas pendientes 
de amortización a que se refiere la Sección 2 .01. 

(b) Este ajuste no afectará cualquier parte de una cuota de 
amortización con relación a la cual el Banco hubiere acordado participa
ciones conforme a la Sección 2.ll del presente Contrato, bajo el supuesto 
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de que la República utilizare la totalidad del Préstamo . El saldo 
pendiente del Préstamo que exceda el monto sobre el cual el Banco 
hubiere contratado participaciones, será amortizado en tantas 

' 

cuotas iguales semestrales y sucesivas , cuantas sean necesarias para 
mantener sin cambio alguno el número de cuotas establecido en la Sección 
2 .01 del presente Contrato . 

Sección 3.12 . Disponibilidad de las monedas . El Banco estará 
obligado a entregar a la República po~ concepto de desembolsos en 
pesos dominicanos, las sumas correspondientes a dicha moneda solamente 
en la medida en que el respectivo depositario del Banco la haya 
puesto a su efectiva disposición . 

ARTICULO IV 

Incumplimiento de Obligaciones de la República 

Sección 4 .01. Suspensión de desembolsos . El Banco, mediante 
aviso a la CDE podrá suspender los desembolsos si surge y mientras 
subsista alguna de las circunstancias siguientes : 

(a) El retardo en el pago de l~s S'Ul!la.S que la República adeude 
por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro concepto, se
gún el presente Contrato o cualquier otro contrato celebrado entre el 
Banco y la República . 

(b) El incumplimiento por parte le la República de cualquier 
otra obligación estipulada en este Contrato . 

(c) El retardo por un período superior a tres meses, en el pago 
de las sumas que adeuden a la CDE las dependencias del Gobierno Nacio
nal , los municipios o sus dependencias, por servicios eléctricos pres 
tados o que les preste en el futuro . 

(d) El retiro o suspensión de la República Dominicana como 
miembro del Banco . 

(e) La derogación o cualquier modificación de las leyes 
Nos .263 relativa a la transferencia de inmuebles en la zona del Proyecto; 
264 relativa a las atribuciones de las Entidades Ejecutoras con respec
to a la ejecución del Proyecto y 275 relativa a la consolidación de las 
deudas a favor de la CDE, así como el Decreto del Poder Ejecutivo No .2213 
que reglamenta la Ley 264 y el Decreto a que se refiere la Sección 3 .01 
(d) (iv) anterior, y otras disposiciones relacionadas con el Proyecto, que 
a juicio del Banco pudieran afectar sustancialmente las disposiciones 
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establecidas en el presente Contrato o la situación de las Entidades 
Ejecutoras, o los propósitos del Préstamo. 

(f) Cualquier modificaci6n en la naturaleza, patrimonio, finalida
des y facultades concernientes a cualquiera de las Entidades Ejecutoras 
que , a juicio del Banco, pueda afectar sustancialmente el Proyecto o 
los propósitos del Préstamo y muy particularmente, cualquier cambio 
sustancial posterior que se introdujera en las leyes Nos.4115 relativa 
a la constitución de la CDE y 6 relativa al INDRIIl, así como las res
pectivas modificaciones efectuadas al 29 de marzo de 1968 . 

Sección 4 .02 . Vencimiento anticit'Edo . Si alguna de las circuns
tancias previstas en las letras (a) y b) de la Sección anterior se 
prolongare más de treinta (30) días, o si después de la correspondiente 
notificación alguna de las circunstancias previstas en las letras (c), 
(d), (e) y (f) se prolongare más de sesenta (6o) días, el Banco, en 
cualquier momento, sea antes o después del desembolso total del Prés
tamo, tendrá derecho a declarar vencido y pagadero de inmediato el 
Préstamo o parte de él y los intereses y comisiones devengados hasta 
la fecha de pago. 

Secci6n 4 .03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispues
to en las Secciones 4 .0l y 4 .02, ninguna de las medidas previstas en 
este Artículo afectará: (a) las cantidades sujetas a la garantía irre
vocable de una carta de crédito, o (b) las cantidades comprometidas para 
adquisiciones o contratación de servicios con anterioridad a la suspen
sión, autorizadas por escrito por el Banco. 

Sección 4 .04. No renuncia de derechos. El retardo en el ejercicio 
por el Banco de los derechos acordados en este Artículo o su 
omisión, no podrán ser interpretados como una renuncia del Banco a 
tales derechos ni como una aceptación de las circunstancias que lo 
habrían facultado para ejercitarlos. 

Sección 4 . 05 . Disposiciones no afectadas . Ia aplicación de las 
medidas establecidas en este Artículo no afectará las demás disposi
ciones de este Contrato relativas a las obligaciones de la República 
las cuales quedarán en pleno vigor . 
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ARTICULO V 

Ejecución del Proyecto 

Sección 5.01. Ejecutores del Proyecto. (a) la República se 
compromete a que el Proyecto será ejecutado por las Entidades Eje
cutoras de acuerdo con lo que establezca el presente Contrato con 
la debida diligencia, de conformidad con eficientes normas finan
cieras y de ingeniería, y de acuerdo con los planes de inversión, 
presupuestos, planos, especificaciones y términos de referencia que 
se hayan presentado al Banco y éste haya aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los convenios, planes de 
inversión, presupuestos, planos y especificaciones del Proyecto, así 
como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de servicios 
de ingeniería que se costeen con el Préstamo o en la lista de las 
adquisiciones, requieren autorización escrita del Banco. 

Sección 5.02. Obligaciones varias . (a) Con anterioridad al 
30 de octubre de 1968: (i) la CDE deberá presentar al Banco copia 
de los acuerdos que haya concertado con las diversas entidades autó
nomas, para la amortización de las deudas acumuladas hasta el 31 
de diciembre de 1967 por servicios eléctricos que les haya prestado 
la CDE o, alternativamente, un compromiso de la República de asumir 
el pago de dichas deudas; (ii) el INDRHI deberá presentar al Banco 
el plan que seguirá para mejorar los procedimientos para el cobro 
de los servicios de agua que presta en el Valle del Río Yaque del 
Norte, así como en el resto del país . 

(b) Con anterioridad al 30 de abril de 1969, la CDE deberá: 
(i) establecer el valor de sus activos asegurables de acuerdo con 
los precios del mercado; (ii) celebrar con consultores aceptables 
al Banco un convenio mediante el cual se obliguen a formular un 
plan y calendario para el desarrollo y mejoramiento gradual de la 
organización administrativa y contable de la empresa, incluyendo 
el establecimiento de criterios para determinar niveles de personal 
que permitan una eficiente administración de la misma . Los términos 
de referencia y el proyecto de contrato correspondiente deberán 
ser previa.mente aprobados por el Banco; (iii) haber establecido para 
los usuarios industriales una tarifa horaria diferencial que incluya 
un recargo por el consumo de electricidad durante las horas de 
mayor demanda . 

(c) Con anterioridad al 30 de abril de 1969, el INDRHI deberá 
someter al Banco el informe final de los estudios sobre la reorga
nización del ente, que viene realizando una firma de contadores 
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públicos, y el calendario para la implantaci6n de las recomendaciones 
pertinentes . 

(d) Dentro del término de 6 meses contados a partir de la 
aceptación por el Banco de los informes finales de los consultores 
contratados a que se refiere la letra (e) de la Sección 3.01 de 
este Contrato, la República deberá someter al Banco, por interme-
dio del INDRHI: (1) el plan para la organizaci6n institucional, 
administrativa, técnica y operativa del Distrito de Riego del Yaque 
del Norte con especificación de los plazos en que se adoptarán las 
medidas conducentes a su establecimiento; (2) el nuevo régimen 
tarifario que se aplicará en el citado Distrito de Riego; (3) el 
sistema para la aplicaci6n de los cánones de riego que deberán pagar los 
propietarios de tierras por los beneficios que obtengan como consecuen
cia de la construcción de nuevas obras o el mejoramiento de las exis
tentes; (4) el plan y el calendario para la implantación de las tari
fas de agua y los cánones a que se refieren los puntos (2) y (3) 
anteriores, a partir de la fecha de la puesta en servicios del embal:,c 
,11.e Ta vera; y ( 5) el plan de acci6n que se propone realizar para el 
desarrollo agrícola del Valle del Yaque del Norte. 

(e) Dentro del término de seis meses, contados a partir de 
la aprobación por el Be.neo del plan de acción para el desarrollo 
agrícola del Valle del Yaque del Norte a que se refiere el apartado 
5..,del literal (d) anterior, la República, por intermedio del INDRHI 
deberá someter al Banco lo siguiente: 

(i) Programa y calendario de pago, en tierras, que 
deberán realizar los propietarios beneficiados 
por la construcción de canales en áreas nuevas, 
de con~ormidad con la Ley No.436 del 10 de octubre 
de 1964. 

(ii) Programa y calendario de eliminaci6n del minifundio 
en el área beneficiada por la presa de Ta.vera y 
asignaci6n de prioridad para el reasentamiento de 
los minifundistas en las tierras a que se refiere 
el numeral (i) anterior. 

(iii) Otras medidas para mejorar la situaci6n de tenencia 
de la tierra en el área de la presa de Ta.vera, que 
incluya una definici6n de las unidades económicas 
máximas que puedan beneficiarse con el Proyecto . 
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(f) En el grado que las recomendaciones de los estudios referi 
dos en el numeral (i) , literal (e) , de la Sección 3 .01 del presente 
Contrato no fueren aceptables para la República, podrá sustituir 
aquellas que no merecieren su conformidad por otras alternativas que 
resultaren aceptables para el Banco . 

Sección 5. 03 . Crédito y extensión agrícola . (a) la República 
se compromete a adoptar las medidas necesarias a fin de que el área 
beneficiada por el Proyecto disponga oportunamente de los siguientes 
elementos : 

(i) Fondos adecuados de crédito agrícola; 

(ii) Servicios de extensión agrícola cuantitativa y 
cualitativamente adecuados; 

'l' 

(b) A partir del 1 de julio de 1969, la República deberá presen
tar al Banco, informes semestrales sobre el cumplimento de estas 
obligaciones, en los que se cuantifique adecuad.amente los servicios 
prestados . 

Sección 5.04 . Adquisici;t de la segunda unidad para la central 
generadora de la Plal'ta de Tavera . la Republica y la CDE deberán 
obtener la aprobación del Banco antes de hacer efectiva la opción 
para la adquisición de la segunda unida.d para la central generadora 
de la Planta Ta.vera . 

Sección 5 . 05 . Inicio de las etapas subsiguientes del Proyecto 
Ta.vera . la República se compromete a que no se iniciarán, sin la 
previa autorización del Banco, nuevac obras correspondientes a las 
etapas subsiguientes del Proyecto de Ta.vera hasta que no se hayan 
completado los estudios especificados en la Sección 3 .0l(e)(i) de 
este Contrato . 

Sección 5. 06 . Asesora.miento para el CDE . La República se 
compromete a que la CDE recibi.rá asesoramiento permanente durante el 
período de la construcción de las obras de una finna consultora de 
ingeniería . El contrato con dicha finna consultora y Jos ténninos 
de referencia respectivos deberán ser aprobados por el Banco . 

Sección 5 . 07 . Tarifas aplicables a la venta a la CDE de la 
energía eléctrica que produzca la central hidroeléctrioa . La Repú
blica se compromete a tomar las medidaG que , a juicio del Banco, 
fueren necesarias para que el precio de venta a la CDE de la energía 
producida por la planta de Tavera: (i) produzca, por lo menos , ingresos 
suficientes para cubrir todos los gastos de explotación de las obras 

E l 
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hidráulicas en el curso superior del Río Yaque del Norte, que según 
el Proyecto serán de propiedad del Estado, incluyendo los relaciona
dos con administración, operación, mantenimiento, interés, depre
ciación de los bienes en servicio atribuibles a la f'unción eléctrica 
del Proyecto, y amortización de partidas no depreciables; (ii) propor
cionen una rentabilidad razonable sobre la inversión inmovilizada 
(activo fijo neto en servicio más capital de trabajo correspondiente) 
vinculada con la parte eléctrica del Proyecto; y (iii), si el flujo 
de fondos por concepto de lo anterior y de lo establecido en la 
Sección 5.09 de este Contrato no fuere suficiente para cubrir oportu
namente el servicio del Préstamo del Banco, generen las cantidades 
adicionales que sean necesarias con este propósito . 

Sección 5 .08. Tarifas a licables a la venta de energía eléctrica 
por la CDE con respecto a todo su, sistema. La Re blica se compromete 
a tomar las medidas que a juicio del Banco fueren necesarias para que 
las tarifas por todos los servicios de suministro de energía eléctrica 
del sistema a cargo de la CDE produzcan a esta entidad, por lo menos, 
ingresos suficientes para cubrir todos los gastos de explotación del 
sistema, incluyendo el pago de energía de Ta.vera de acuerdo con la 
Sección 5.07 anterior y los relacionados con la a&ninistración, opera
ción, mantenimiento, depreciación de bienes en servicio y amortización 
de partidas no depreciables ; y (ii) le proporcionen, además, una ren
tabilidad no inferior al 7'/o anual sobre la inversión inmovilizada 
(activo fijo neto en servicio más capital de trabajo correspondiente) . 

Sección 5.09. Tarifas aplicables a los servicios de riego que 
prestará el INDRHI. I.a República se compr omete a tomar las medidas 

DO 

que a juicio del Banco fueren necesarias para que las tarifas y cánones 
de r i ego de los servicios de los sistemas específicos vinculados con 
el Pr éstamo produzcan, por lo menos, ingresos suficientes para cubrir 
todos los gastos de explotación de los sistemas respectivos, incluyen
do los r elacionados con administración, operaci6n, mantenimiento e 
i nterés , y, en la medida de lo posible , depreciación de los bienes 
atribuibles a la f'unción riego de las obras del proyecto y amortiza
ción de partidas no depreciables . 

Sección 5.10 . Precios y l icitaciones . (a) los contratos de cons
t rucción y de prestación de servicios así como toda compra de bienes 
par a el Proyecto, se harán a un costo razonable que será, generalmente , 
el pr ecio más baj o del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, 
eficiencia y otros que sean del caso . 

(b) En la adquisición de maquinarias, equipos y otros bienes 
relacionados con el Proyecto y en la adjudicación de contratos para 
e j ecución de obras , se deberá utilizar el sistema. de licitación 
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pública cuando el valor de dichas adquisiciones o contratos exceda 
en cada caso del equivalente de diez mil dólares de los Estados 
Unidos (US$10.000) . El procedimiento de licitaciones deberá sujetar
se a las condiciones que el Banco apruebe, teniendo en cuenta las 
leyes aplicables en la República y loG propósitos del Préstamo, 

Sección 5.11. Uso de los fondos . (a) Sólo podrán usarse los 
dólares del Préstamo para el pago de bienes y servicios procedentes 
del territorio de los Estados Unidos de América o para la adquisición 
de bienes y servicios procedentes de la República . Sin embargo, el 
Banco podrá autorizar la adquisición de bienes producidos en otros 
de sus países miembros o la contrataci ón de servicios provenientes 
de dichos países, si considera que dichas operaciones son ventajosas 
para la República. 

(b) Cualesquiera bienes o servicios no o.riginarios o provenien
tes de la República que sea necesario adquirir o contratar para la 
ejecución del PJx>yecto, deberán ser financiados con los dólares del 
Préstamo. Este requisito no se aplicará a las adquisiciones de 
bienes o contrataciones de servicios originarios o provenientes de 
cualquier otro país miembro del Banco, ni a las compras menores en el 
mercado local. 

(c) Se deberán uti~izar los bienes adquiridos con el Préstamo 
sólo para los fines establecidos en este Contrato. En caso de que 
se deseare disponer de esos bienes para otros fines, deberá obtener 
la previa aµtorización del Banco. 

Sección 5.12. Transporte de bienes . Por lo menos el cincuenta 
por ciento (50%) del tonelaje bruto de los equipos, materiales y en
seres cuya compra se financie con dólares del Préstamo y que deban 
ser movilizados por vía marítima, deberán transportarse en barcos 
mercantes de bandera de los Estados Unidos de América que pertenezcan 
a compañías privadas, siempre que tales barcos estén disponibles a 
tarifas que sean justas y razonables para los barcos mercantes que 
navegan bajo bandera de los Estados Unidos de América . 

Sección 5.13 . Recursos del Proyecto. (a) Con los recursos del 
Préstamo se financiará hasta un 66.3% del costo total del Proyecto 
estimado en el equivalente de treinta y cuatro millones quinientos 
treinta y un mil dólares (us$34. 531.ooo) . 

(b) Ia República se compromete a aportar oportunamente, de 
acuerdo con un plan de inversiones satifactorio al Banco , los recursos 
adicionales al Préstamo y al aporte que efectúe de acuerdo con los 
arreglos financieros previstos en la Sección 3 .0l(d) (i), que se 
necesitan para la completa ejecución del Proyecto, en una suma no in
ferior al equivalente de US$4.631.ooo . 
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Sección 5 . 14. Inversiones efectuadas por la Re ública con anterio
ridad a la firma del presente Contrato . a las inversiones que haya 
realizado la República desde el 1 de agosto de 1962 hasta el 15 de octu
bre de 1967 en la realización de estudios para el Proyecto y en la 
construcción del túnel de desviación inclúído en el mismo , que no 
excedan en total del equivalente de US$46o .ooo, podrán ser considerados 
como parte de la contribución local al Proyecto . 

(b) Además , las inversiones que la República haya efectuado 
en la ejecución del Proyecto desde el 16 de octubre de 1967 hasta la 
fecha de este Contrato, podrán ser consideradas como parte de la con
tribución local al Proyecto . En ambos casos, la CDE y el INDRKI deberán 
presentar al Banco la documentación adecuada . 

ARTICULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

Sección 6 .01. Registros . las Entidades Ejecutoras llevarán 
registros adecuados en que se acrediten las inversiones en el Proyecto , 
tanto de los fondos del Préstamo como de los demás fondos que deban 
aportarse para su total ejecución . En dichos registros deberán identi
ficarse los bienes adquiridos, demostrarse el empleo de los mismos en 
el Proyecto y quedar constancia del progreso y costo de la obra . 

Sección 6 .02. Inspecciones . (a) El Banco establecerá los 
procedimientos de inspección que juzgue necesarios para asegurar el 
desarrollo satisfactorio del Proyecto . 

(b) la República y las Entidades Ejecutoras deberán permitir 
que los funcionarios, ingenieros y demás expertos que envíe el 
Banco inspeccionen en cualquier momento el Proyecto , los equipos y 
materiales y revisen los registros y documentos que el Banco estime 
pertinente conocer con relación al mismo . 

( c) Para cubrir los gastos de inspección, el Banco destinará 
doscientos veintinueve mil dólares (us$229 . ooo) o su equivalente 
con cargo al Préstamo. Este monto será desembolsado en cuotas tri
mestrales e iguales para que ingrese al respectivo Fondo para Inspección 
y Vigilancia Especiales del Banco , sin necesidad de solicitud previa 
de la República . El Banco enviará a la República a través del CDE, en 
su oportunidad, la notificación del cargo correspondiente . 
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Sección 6 .03 . Iní'ormes . (a) la República por intermedio de 
la CDE presentará al Banco, a entera satisfacción de éste y en los 
plazos que se señalan para cada uno de ellos, los iní'ormes que se 
indican a continuación: 

(i) Dentro de los treinta (30) días subsiguientes a cada 
trimestre calendario, o en otro plazo que las partes 
acuerden, los informes relativos a la ejecución del 
Proyecto conforme a las normas que sobre el particular 
le envíe el Banco a dicho Instituto . 

(ii) los demás informes que el Banco razonablemente solicite 
respecto a la inversión de las sumas prestadas, la utili
zación de los bienes adquiridos con dichas sumas y el 
progreso del Proyecto . 

(iii) Dentro de los noventa (90) días subsiguientes al cierre 
de cada ejercicio económico del CDE principiando con el 
de 1968, mientras subsistan las obligaciones de la Repú
blica de conformidad con el presente Contrato, tres 
ejemplares de sus estados financieros al cierre de dicho 
ejercicio (Balance General y Estado de Operaciones) e 
información financiera complementaria relativa a dichos 
estados . 

(b) le. República por intermedio del INDRlil presentará al Banco, 
a entera satisfacción de éste y en los plazos que se señalan para cada 
uno de ellos, los iní'ormes que se indican a continuación: 

(i) Dentro de los treinta (30) días subsiguientes a 
cada tr~mestre calendario, o en otro plazo que las 
partes acuerden, los informes relativos a la ejecución 
del Proyecto conforme a las normas que sobre el parti
cular ~e envíe el Banco al INDRIIl . 

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite 
respecto a la realización de los estudios y la ejecución 

de los planes y recomendaciones indicadas en la Sección 
5 .02(c) , (d), (e) y (f) de este Contrato, la utilización 
de los bienes adquiridos con dichas sumas y el progreso 
del Proyecto . 

(iii) Dentro de los noventa (90) días subsiguientes al cierre 
de cada ejercicio económico del INDRIIl principiando 
con el de 1969, mientras subsistan las obligaciones 
de la República de coní'ormidad con el presente Contrato, 
tres ejemplares de sus estados financieros al cierre 
de dicho ejercicio (Balance General y Estado de Opera
ciones) e iní'ormación financiera complementaria relativa 
a dichos estados . 
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(c) Los estados y documentos descritos en el párrafo (iii) 
de las letras (a) y (b) anteriores, se presentarán por la Ent:i dad 
Ejecutora correspondiente dictaminados por auditores de acuerdo 
con los requisitos que establezca el Banco y dentro de los plazos 
arriba mencionados . I.a auditoría será encomendada a una o más 
firmas de contadores públicos independiente, aceptable al Banco, 
cuyos honorarios y gastos correrán por cuenta de la respectiva 
Entidad Ejecutora . I.a República y las Entidades Ejecutoras deberán 
autorizar a la firma de auditores para que pueda proporcionar direc
tamente al Banco toda información adicional que éste razonablemente 
solicite con relación al Proyecto y a las situaciones financieras 
del CDE y del INDRHI . 

ARTICULO VII 

Disposiciones Varias 

Sección 7 .01 . Fecha del Contrato . Para todos los efectos del 
Contrato se tendrá como fecha del mismo , la que figura en la frase 
inicial de este documento . 

Sección 7 .02 . Tenninación . El pago total del capital, de los 
intereses y comisiones, dará por tenninado este Contrato y todas 
las obligaciones que de él se deriven . 

Sección 7 .03 . Validez . Los derechos y obligaciones establecidos 
en este Contrato , son válidos y exigibles de conformidad con los términos 
en él convenidos , sin refer encia a legislación del país detenninado y, 
en consecuencia, ni el Banco ni la República podrán alegar la invalidez 
de cualesquiera de sus disposiciones . 

Sección 7 .04 . Compromiso sobre gravámenes . I.a República se 
compromete , caso de que otorgare algÍfu gravamen sobre sus bienes o 
rentas fiscales , como garantía de una deuda externa, a constituir 
al mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco , en un plano de 
igualdad y proporcionalmente , el cumplimiento de las obligaciones con
traídas en este Contrato . Ia anterior disposición no se aplicará, 
sin embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes comprados para asegurar 
el pago del saldo insoluto de precio; y (ii) a los gravámenes pactados 
en operaciones bancarias, para garantizar el pago de obligaciones con 
vencimientos a plazos no mayores de un año . la. expresión "bienes o 
rentas fiscales" se refiere en este Contrato a toda clase de bienes 
o r entas que pertenezcan a la República o a cualquiera de sus depen
dencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio . 
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Sección 7.05. Publicidad. I..e.s Entidades Ejecutoras deberán 
indicar en forma. adecuada en sus progra:ma.s de publicidad relacio
nados con el Proyecto, que éste se financia con la cooperación del 
Banco Interamericano de Desarrollo y se realiza dentro de los pro
pósitos generales de la Alianza para el Progreso . Además, se 
colocarán en los lugares donde se ejecuten las obras financiadas 
por el Préstamo, avisos que señalen con claridad esta información. 

Sección 7.06. Connmicaciones. Todo aviso, solicitud o comunica
ción que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato 
se efectuará por escrito y se considerará realizado desde el momento 
en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en 
la respectiva dirección que en seguida se anota: 

Al Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
8o8 - 17th Street, N.W. 
Washington, D.C. 205TT, EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBAN:! 
Washington, D.C. 

A la República: 

Dirección postal: 

Corporación Dominicana de Electricidad 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

Corporación Dominicana de Electricidad 
Santo Domingo, República Dominicana 

ARTICULO VIII 

Arbitraje 

Sección 8 .01 . Cláusula compromisoria . Para la solución de 
toda controversia que se derive del presente Contrato que no se 
resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicio
nal e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de 
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Arbitraje a que se refiere el Anexo A de este Contrato , el cual 
debe tenerse como parte integrante del mismo . 

EN FE DE LO CUAL, el Banco y la República, actuando cada uno 
por medio de su representante autorizado , firman este Contrato en 

' K 

dos ejemplares de igual tenor en la ciudad de Santo Domingo, República 
Dominicana , el día arriba indicado . 

REPUBLICA DOMINICANA 

Dr . Joaquín Balaguer 
President e de la República Dominicana 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Dr . Felipe Herrera 
Presidente 



~--1 \[ JAIJll 

ANEXO A 

Arbitraje 

Artículo Primero. Composición del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje 
se compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: 
uno, por el Banco; otro, por la República; y 1.1.n tercero, en adelante deno
minado el "Dirimente", por acuerdo entre las partes, ya directamente, ya 
por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes no se pusieren 
de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, éste será designado a 
petición de cualquiera de las partes por el Secretario General de la Orga
nización de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare ár
bitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuan
do, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación ori
ginal. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el ante
cesor. 

Articulo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para someter la con
troversia al procedimiento de arbitraje la parte reclamante dirigirá a la 
otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, lasa
tisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. 
La parte que hubiere recibido dicha comunicación, deberá dentro del plazo 
de quince (15) días comunicar a la parte cóntraria el nombre de la persona 
que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días conta
dos desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes 
no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cual
quiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario General de la Organizaci6n 
de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal . El Tribunal de Arbitraje 
se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, en la fecha que el Di
rimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio 
Tribunal. 

Artículo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá compe
tencia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio 
procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos que estime 
necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de pre
sentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los términos del 
Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes 
actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto 
concurrente de dos de los árbitros por lo menos; deberá dictarse dentro del 

t ' 
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plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha del nombramiento del Diri
mente, a menos que el Tribunal determine que por circunstancias especiales 
e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notificado a las partes me
diante comunicación suscrita cuando menos por dos miembros del Tribunal; 
deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la fecha 
de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Articulo Quinto. Gastos. Antes de constituirse el Tribunal las partes 
acordarán la remuneraci6n de los árbitros y de las demás personas que re
quiera el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere opor
tunamente, el propio Tribunal fijará la compensación que sea razonable se
gún las circunstancias. Cada parte sufragará sus costas en el procedimien
to de arbitraje. Los gastos del Tribunal serán sufragados en partes igua
les por ambas partes.• Toda duda respecto a la di visión de los gastos o a 
la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el 
Tribunal. 

Articulo Sexto. Notif'icaciones. Toda notificación relativa al arbi
traje o al fallo será hecha en la forma. prevista en el presente Contrato. 
Las partes renuncian a cualquier otra forma. de notificación. 



ANEXO B 

DESCRIK:ION DEL PROYECTO 

I . Obras y Estudio 

El Proyecto consiste en la construcción de la presa Tavera sobre 
el río Yaque del Norte; obras complementarias; central hidroeléctrica 
a orillas del río Bao, aguas arriba de la confluencia de éste con el 
Yaque del Norte, para una capacidad final de 80 MW; instalación de 
una unidad generadora con capacidad de 40 MW; línea de transmisión de 
20 Kms . de longitud; y la realización de estudios para el desarrollo 
agrícola del valle beneficiado por el riego e implantación de alguna 
de sus recomendaciones . 

Las obras específicas principales del Proyecto comprenden : 

(i) La construcción de : 

(ii) 

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

(f) 

(g) 

(h) 

( i) 

(j) 

una presa de altura apr oximada de 77 mts . ; 

una galería de inyección; 

un túnel de desvío para desviar el río Yaque del Norte 
durante el período de construcción; 

un ver teder o con sus sistema de compuertas y canal 
de desagüe; 

un toma de agua; 

un túnel de presión; 

una almenara; 

un túnel de car ga; 

una casa de máquinas, ubicada en la már gen del r í o Bao, 
aguas abajo del Yaque del Norte, con capacidad para ins
talar dos unidades tur bina- generador de 40 MW cada una, 
e instalación de la primera unidad ; 

línea de transmisión entre la central generadora y la sub
estación La Vega- Santiago ; 

(k) obr as accesorias tales como : carretera de acceso al sitio 
de la pr esa, etc . 

Realización de los estudios para el desar rollo agr ícola del valle 
beneficiado por el riego, los que deber án comprender : 

(a) Informaci ón y estudios pr eliminares ; 
(b) Plan de acción par a el desarrollo agrícola; y 
(c) Aspectos institucionales . 
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II. Costo Total y Plan de Financiamiento 

El costo total del Proyecto ascendería a un equivalente de aproxima
damente US$34 , 531.ooo y se financiaría del modo siguiente, en un todo 
sujeto a lo establecido en la Sección 5.13 (a) de este Contrato: 

PRESTAMO 

APORTE SECCION 
3 , 01 (d) (i) 

REPUBLICA 

TOTAL 

Porcentajes 

MONEDA DE ORIGEN MONEDA DE USO TOTAL 
Moneda Moneda 

Divisas Local Divisas Local 

20.400 

1.792 

22 .192 

64,3 

2. 500 

7.000 

2.839 

12 . 339 

35, 7 

14 .226 8 .674 22 .900 

7.000 7.000 

1.792 2.839 4.631 

16 . 018 18.513 34 . 531 

46,4 53,6 100,0 

66,3 

20,3 

13, 4 

100,0 

III . Lineamientos Generales de los Términos de Referencia para los 
Estudios que Deberán Realizarse en el Valle del Rio Yaque del Norte 

A. Información y Estudios Preliminares 

l . Recopilación, análisis y evaluación de todos los estudios reali
zados en el Valle con anterioridad a la fecha de contratación de los 
consultores. 

2 . Recopilación y elaboración de toda la información necesaria para 
la realización de los estudios complementarios que sean requeridos . 

3. Estudios de suelos a nivel detallado y semi-detallado a fin de 
determinar los planes de cultivo. 

4. Realización de un catastro detallado de los usuarios de la zona 
de influencia de la Presa Tavera, en el que se incluyan no sólo la superfi
cie y cultivos actuales de cada una de las parcelas, sino también la situa
ción jurídica del agricultor en relación a la tenencia de la tierra y una 
definición de las unidades económicas máximas que puedan beneficiarse con 
el Proyecto. 

B. Plan de Acción 

Plan de Cultivos 

1 . Formulación de un plan para la diversificación agrícola y la rota
ción de los cultivos, conforme al estudio de suelos y a las disponibilidades 
de agua. Dicho plan deberá incorporar recomendaciones adecuadas destinadas 
a evitar la ampliación de las áreas cultivadas con productos que estén desti
nados a la exportación, respecto de los cuales existan excedentes en el mer
cado mwidial y la sustitución de los cultivos actualmente existentes de eso~ 
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productos por otros que no se hallen en la condición aludida. 

Uso del Agua 

2 . Formulación de planes que contemplen : 

(i) 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

(v) 

(vi) 

(vii) 

( viii) 

Forestación 

el mejoramiento de los sistemas actuales de canales 
incluyendo todos los aspectos necesarios para su 
eficiente funcionamiento; 

el sistema de riego requerido para la incorporación 
de áreas nuevas ; 

determinación de las áreas donde el riego debería 
hacerse por bombeo; 

el mejoramiento de los sistemas de drenaje; 

la protección de las riveras del área agrícola, en el 
caso de ser necesario; 

la eliminación de la salinidad en el valle; 

la distribución de los recursos de agua en forma 
racional y eficiente conforme a las necesidades 
determinadas por los planes de cultivos; 

el sistema de distribución del agua, incluyendo la 
determinación de secciones, turnos y calendario de 
riego . 

3. Formulación de un plan para la protección forestal de la Cuenca Hidro
gráfica con especial énfasis en el área del río Bao . 

Industrialización, infraestructura y servicios 

4. Lineamientos del programa de industri~lización regional con base en 
_ la transformación de los productos agropecuarios que estarían disponibles en 

la zona. 

5. Estudios de Comercialización de los diferentes productos agrícolas 
que se cultivarían en el área del proyecto, determinación de las instalaciones 
de almacenamiento que se requieran y de las necesidades de transporte y comu
nicaciones . 

6. Elabor ación de un plan de extensión agrícola a los beneficiarios del 
programa, orientado a lograr incrementos en los rendimientos agrí colas en la 
forma prevista en el Plan de Cultivos . 

7. Determinación de la demanda de crédito a~rí cola considerando las 
fuentes de recursos existentes y formulación de un plan al respecto . 
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., 8 . Análisis general de la estructura ocupacional, del nivel y composi 
cion del desempleo regional y formulación de un programa para el entrenarni nto 
y empleo de la mano de obra agrícola excedente . 

Estructura agraria 

º · Programa de mejoramiento de la estructura ~raria de la zona que in
cluya: (a) desaparición del minifundio (unidades menores de 3 .75 HAS), (b) 
medidas para mejorar la situación de tenencia de la tierra en el árPa del~ 
presa de Tavera, que incluyan una definirión de las unidades económ•cas máximas 
que puedan beneficiarse con el proyecto, (c) bases generales del pro~rama que 
eje~utará el Instituto Agrario Dominicano en las tierras que pasarán a Sl.i juris
dicción por aplicación de la ley No. 436 del 10 de octubre de 1964 donde se 
establezca una prioridad para el reasentamiento de los minifundistas a que se 
refiere el literal (a) anterior . 

C. ASPECTOS INSTI 'UCIONALES 

Distrito de Riego 

10. Proponer la organización adm~nistrat iva. operativa y técnica del Djs
•rito de Riego del Yaque del Norte de manera que éste opere como u.na unidad 
con la mayor autonomía que permitan las leyes vigentes que rijan la materia, 
salvo que, con vista al plan de acción que deberá desarrollarse en el Distrito, 
se propongan soluciones más ventajosas con base a las reformas de las leyes 
vigente a . 

1arifas y cánones de riego 

11. Proponer una nueva es~ructura tarifaría por consumo de aguR, acorde 
con el criterio que se define en el punto 13, incluyendo un calendario para 
su implantación . Dicha estructura tarifaría deberá prepararse con miras a 
generalizar sus principios para ser aplicados nn todo el país . 

12. Proponer el sistema para la aplicación de los cánones que deberán 
adicionarse a las tarifas de agua para los propietarios de tierra~ beneficia
das por el riego que aumenten el beneficio como consecuencia de la construcción 
de nuevas obras o el mejoramiento de las existentes . 

13 . A los fines d0 proponer la nueva estructura de tarifas y de los cánones 
de riego, deberán tenerse en cuenta la capacidad de pago de los agricultores 
beneficiados y además, que los ingresos del Distrito por cobro de tarifas y 
cánones de riego, deberán por lo menos~ ser suficientes para cubrir todos los 
gastos de explotación de los sistemas bajo su jurisdicción y, en la medida de 
lo posible, los relacionados con la deprP.ciaciÓn de los bienes y servicios 
atribuibles a la función riego de las obras hidráulicas . 
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D. DURACION DE LOS ESTUDIOS Y PERIODO DE IMPLANTACION DE LAS RECOMENDACIONES 

14. Los estudios se realizarían en el término de 1 año n partir de la 
fecha del contrato que se firmaría con los consultores . 

15 . Los consultores además se comprometerían a asesorar al Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos durante los primeros 6 meses correspondien
tes al periodo de implantación de las recomendaciones que se hayan aprobado 
y relacionadas con el Capítulo III referido a los aspectos institucionales 
del programa. 



ANEXO C 

CONVENIO GENERAL SOBRE USO DE CARTAS ESPECIALES DE 
CREDITO EN DOLARES 

CONVENIO celebrado el 30 de abril de 1968 entre el BANCO INTERA
MERICANO DE DESARROLLO, el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA y 
el BANCO DE RESERVAS DE IA REPUBLICA ..;l.MINICANA (en adelante denomi
nados "Banco Interamericano", "Banco Central" y "Banco de Reservas", 
respectivamente). 

El presente Convenio tiene por objeto regular las relaciones 
entre el Banco Central de la República Dcminicana, el Banco de Reser
vas de la República Dcminicana y el Banco Interamericano respecto de 
los contratos de préstamos que éste otorgue pa.ra la ejecución de 
programas o proyectos en dicho pais y en los cuales se contemple, 
para el financiamiento de gastos en moneda nacional, la utilización 
de d6lares de los Estados Unidos provenientes de los recursos del 
Fondo para Operaciones Especiales del Banco Interamericano, aumen
tado en virtud de lo dispuesto en la Resoluci6n AG-2/65 y AG-10/67 
aprobadas por la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano. 

ARTICULO I - Uso de Cartas Especiales de Crédito 

Las partes convienen en utilizar una o más cartas especiales de 
crédito en d6larea para financiar los gastos en moneda nacional antes 
mencionados. 

ARTICULO II - La.s Cartas Especiales de Crédito 

Las cartas especiales de crédito necesarias para la ejecución de 
este Convenio serán cartas de crédito irrevocables, divisibles y trans
feribles, abiertas a solicitud del Banco Interamericano, en una insti
tuci6n bancaria de los Estados Unidos (en adelante denominada "Banco 
Norteamericano") designada por el Banco Central, a favor de este Úl

timo banco o de su designado. 

ARTICULO III - Uso de las C&rtas Especia.les de Crédito 

(1) Las cartas especia.les de crédito se utilizarán conforme con 
el presente Convenio, cuando, dentro de los términos del Contrato de 
Préstamo el Deudor solicite al Banco Interamericano que desembolse 
d6lares de los Estados Unidos para costear gastos en moneda nacional. 

(2) Si el Banco Interamericano aprueba la solicitud mencionada 
en el párrafo (i) de este mismo Artículo, cc:munica.rá al Banco Central 
por escrito, tanto dicha aprobaci6n cano su intención de abrir o am
plie.runa o más cartas especiales de crédito por la suma en dólares 
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de los Estados Unidos que, al tipo de cambio que corresponda conforme 
con el Contrato de Préstamo, equivalga al monto de moneda nacional 
requerido. Al mismo tiempo, el Banco Interamericano solicitará al 
Banco Central que designe uno o más Bar.ca~ ~forteamericanos donde han 
de abrirse o ampliarse las cartas especiales de crédito . 

Al r ecibir el Banco Interamericano respuesta del Banco Central 
en forma y contenido satisfactorios, solicitará al Banco o Bancos 
Nor teamericanos designados por el Banco Central que abran o amplíen 
las cartas especiales de crédito en favor de las instituciones 
designadas por el Banco Central, por el equivalente en dólares del 
monto en moneda nacional que deba proporcionarse de conformidad con 
el desembolso autorizado. Al recibir el Banco Central notificación 
de que el Banco Norteamericano ha abierto o ampliado las cartas es
peciales de crédito conforme con lo s olicitado, acreditará en el 
Banco de Reservas una suma equivalente en moneda nacional quien inme
diata.mente, pondrá estos saldos en una cuenta corriente a favor del 
Deudor . El Banco de Reservas, a la mayor brevedad, enviará, por 
cable, al Banco Interamericano la información correspondiente. 

(3) La suma en d6la.res de los Estados Unidos expresada en cada 
carta especial de crédito, devengará a favor del Banco Interamericano 
los intereses y la comisión de servicio previstos en el Contrato de 
Préstamo desde la fecha en que el Banco Interamericano haya reembol
sado al Banco Norteamericano la suma o sumas por él entregadas. 

ARTICULO IV - Términos y condiciones del.as Cartas Especiales 
de crédito 

(1) Importaci6n de mercaderías 

Toda clase de mercaderías y servicios conexos de carácter civil 
podrán ser financiados por medio de las cartas especiales de crédito. 

(2) Origen 

Con excepción de los seguros marítimos, de lo cual se trata más 
abajo en el párrafo 4 de este Artículo, todos los bienes y servicios 
conexos que se financien con las ca.rtas especiales de crédito debe-
rán tener origen en los Estados Unidos de América. El término " origen" 
significa el país desde donde la mercadería se despacha al país del 
Deudor. Sin embargo, cuando la mercadería se despacha desde un 
puerto libre o desde un dep6sito de aduana en la misma forma en que 
ha sido recibida, el término "origen" significará el país desde el 
cual la mercadería se despachó al puerto libre o al depósito de 
aduana. 
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(3) Fletes 

Los fletes marítimos y aéreos s6lo podrán ser financiados con las 
cartas especiales de crédito cuando el transporte lo hicieren portea
dores con matrícula de los Estados Unidos de América. 

(4) Seguro marítimo 

Las primas de seguro marítimo en d6lares podrán financiarse con 
las cartas especiales de crédito siempr~ ~ue el seguro se contrate en 
alguúo de los países miembros del Fondo Monetario Internacional o en 
Suiza . 

(5 ) Gastos bancarios 

Los gastos bancarios que, conforme con lo que haya convenido con 
el Banco Central, cobre el Banco Norteamericano por concepto de comi
siones, transferencia, inter eses u otros gastos directamente r elacio
nados con las cartas especiales , correrán por cuenta del Banco de Re
servas y serán cargados directamente por el Banco Norteamericano al 
Banco de Reservas, sin perjuicio del derecho de éste Último de reco
brar esos gastos del Deudor, a cuyo cargo estarán finalmente esos 
gastos, o de cualquier otra persona, excepto el Banco Interamericano . 

(6) Período de validez 

Las cartas especiales de crédito podrán utilizarse para financiar 
bienes despachados y servicios prestados desde la fecha del Contrato 
de Préstamo hast a la fecha final expresada en la carta de crédito pa
ra la presentaci6n de documentos para su pago (fecha final del fi nan
ciamiento). 

La fecha final del financiamiento por medio de las cartas espe
ciales de crédito será fijada por el Banco Interamericano conforme con 
las costumbres usuales del comercio, pero no podrá fijarse más allá 
de tres años a partir de la fecha de la Última ampliación de las 
respectivas cartas especiales de crédi to . Si las cartas especiales 
de crédito no hubieren sido totalmente utilizadas hasta el día de su 
fecha final, podrán ser prorrogadas a pedido del Banco Central, que 
deberá presentar la solicitud correspondiente al Banco Interamericano 
con anterioridad a€quella fecha. 

ARrICULO V - Documentación 

(1) A fin de asegurar que las cartas especiales de crédito se 
utilicen conforme con las disposiciones contenidas en el Convenio, 
los pagos con cargo a estas cartas especiales de crédito no se efec
tuarán sino contra presentaci6n de los siguientes documentos: 



- 4 -

(a) Facturas 

Una copia, que puede ser fotostática, de la factura del provee

dor de la mercadería y, si algún flete se financia también con 

cargo a las cartas especiales de crédito pero no ha sido in
cluído en el precio de la merca~ería, copia de la factura del 

porteador. Ambas copias serán (i) marcadas por el proveedor 
o por teador, según sea el c t.-;0, con la palabra "pagado", o 
(ii) certificadas por un funcionario bancario o acompañadas 
por un certificado expedido también por un funcionario ban
cario, expr esando en todo caso que el pago ha sido efectuado 

por la suma señalada en la factura . Las facturas de flete 
marítimo deberán i ndicar e l nombre del buque, su matrícula 
y el costo en dólares del·flete y otros gastos relacionados 
con el transporte. Si el conocimiento de embarque a que se 
refiere el párr afo (b) de este mismo Artículo V contiene la 

información que debe consignarse en la factura del porteador, 
esta factura no será necesaria. Las facturas de otras clases 

de fletes deberán expresar la nacionalidad del transporteador 
y las sumas que deban pagarse en dólares. 

(b) Conocimiento de Embarque o su Equivalente 

( c) 

( 2) 

Una copia, que puede ser fotostática, del respectivo conoci
miento de embarque marítimo, conocimiento de embarque bajo 
póliza de fletamento, conocimiento de embarque fluvial, guía 
de carga ferroviaria o aérea, o recibo de encomienda postal 
o de transporte carretero, que pruebe el despacho con desti
no al país recipiente. 

Estos documentos deben demostrar el embarque desde los Esta

dos Unidos de América. En aquellos casos en que el Banco 
Norteamericano no efectúe el pago directamente al proveedor 
ni a otro Banco de los Estados Unidos por cuenta del provee
dor, dichos documentos deberán ser presentados al Banco 
Norteamericano que abrió la carta especial de crédito dentro 

de los 24o días subsiguientes a la fecha de embarque . 

Certificación extendida por el Banco Central de que los docu

mentos mencionados en las letras (a) y (b) anteriores no han 

sido n:J.....serán utilizados para obtener pagos con cargo a car
tas de crédito especiales abiertas o ampliadas por el Banco 
Interamericano o por la Agencia para el Desarrollo Interna
cional (AID) o por cualquier otra agencia o dependencia del 

Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Procedimiento de Reembolso - Certificación 

Las solicitudes de reembolso que presente el Banco Norteamericano 

deberán contener la siguiente certificación: 

)('I 

' r • 
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"El Banco infrascrito certifica por este medio que ha recibido la 
documentación prescrita en la Carta Especial de Crédito No . 
a favor del Banco Central de la República Dominicana, ha obrado 
de acuerdo con todas las estipulaciones aplicables de dicha Carta 
Especial de Crédito. Ha procedido conforme a todas las instruccio
nes aplicables emitidas por el citado beneficiario en lo concer
niente a la Carta Especial de Crédito y ha efectuado pago al 
suplidor (es) o bien ha reembol~a·o al supradicho beneficiario 
(o acreditado a la cuenta de éste) sumas ascendentes a un total 
de __________________ • El Banco firmante declara, 
asimismo, que los documentos de reembolso han sido remitidos al 
beneficiario. 

Firma autorizada" 

Dicha certificación podrá ser expresada en el idioma inglés, en 
la siguiente manera: 

"The undersigned bank hereby certifies that it received the 
documentation prescribed in the Letter of Credit No. ____ in 
favor of the Central Bank of the Dominican Republic has complied 
with all applicable provisions of said Letter of Credit, has 
complied with ali applicable instructions by the said beneficiary 
relative to the Letter of Credit and has either effected payment 
to supplier(s) or reimbursed (or credited the account of) said 
beneficiary in an amount totaling ___________ _ __ _ 

eligible value of transactions 
The undersigned bank further states that the reimbursement 
documents have been forwarded to the beneficiary. 

Authorized signature" 

ARTICULO VI - E.jecución 

El Banco Central y el Banco de Reservas se comprometen a adoptar 
y mantener todos los procedimientos, a llevar todos los registros y a 
presentar todos los informes que el Banco Interamericano juzgue razo
nablemente necesarios par a asegurar el cumplimiento de las disposi
ciones de este Convenio. El Banco Interamericano tendrá derecho a 
examinar, en cualquier momento propio, los registros que requiriere 
conforme con lo dispuesto.en este Artículo. 
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ARTICULO VII - Vigencia 

El presente Convenio entra en vigencia desde la fecha en que e] 
Banco Interamericano lo firme y exceptuando solamente casos eventua
les en que por las circunstancias particulares de la operación las 
partes convengan en una regulación especial para uso de cartas espe

ciales de crédito se aplicará a los contratos de préstamo que otorgue 
el Banco Interamericano a partir de dicha fecha con cargo a los re
cursos indicados en el preámbulo de este Convenio en los cuales se 
contemplen desembolsos de d6lares para gastos en moneda nacional. 
La parte interesada en declarar algún préstamo como caso de excep
ción a este Convenio, deberá ponerlo en conocimiento de la otra con 
anterioridad a la aprobaci6n de la operación por el Directorio Eje
cutivo del Banco Interamericano. 

ARTICULO VIII - Denuncias y Modificaciones 

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio 
previo aviso por escrito de 30 días. No obstante, el Convenio man
tendrá su vigencia con respecto a las sumas amparadas por cartas 
especiales de crédito que se hubieran emitido en virtud del mismo 
con anterioridad a la fecha de la efectividad de la denuncia. Asi

mismo, podrán efectuarse las modificaciones que se estipulen de 
canún acuerdo por escrito. 

EN FE DE LO CUAL el Banco Central, el Banco de Reservas , el 
Banco Interamericano actuando cada uno por medio de su respectivo 
representante autorizado, suscriben este Convenio en tres ejempla

res de igual tenor y validez, en Santo Domingo, República Domini
ca.na, el día arriba mencionado. 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

/f/ F . Herrera 
Felipe Herrera 

Presidente 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

/f/ Diógenes Fernández 

Diógenes Fernández 
Gobernador 

BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DCMINICANA 

/f/ Alfonso Petit 
Alfonso Petit 

Administrador General 

.. 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 30 de abril de 1968 , entre el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelan,;e denominado "Banco") y la 
REPUBLICA DOMINICANA (en adelante denominada "República") . 

ARTICULO I 

El Préstamo y su Objeto 

Sección 1 .01 . Monto y monedas . Conforme a las estipulaciones 
del presente Contrato el Banco se compromete a otorgar a la Repúbli -
ca, y ésta acepta, un préstamo con cargo a los recursos del Fondo 
para Operaciones Especiales hasta por la suma de veintidos millones 
novecjentos mil dólares de los Estados Unidos de América (Us$22 . 900 . ooo) 
o su equivalente en otras monedas que formen parte del Fondo . las can
tidades que se desembolsen en virtud de este Contrato se denominarán 
en adelante el "Préstamo" . 

Sección 1 .02. Monedas para los desembolsos . El Banco se reserva 
el derecho de decidir en qué moneda o monedas de las previstas en la 
Sección 1 ,01 del Contrato se efectuarán los desembolsos, dando pre
ferencia a la moneda o monedas que la República deberá utilizar en el 
pago de bienes y servicios . 

las partes convienen en que los desembolsos podrán hacerse en pe
sos dominicanos hasta por una cantidad equivalente a dos mjllones qui
nientos mil dólares de los Estados Unidos de América (us$2 . 500.ooo) . 

Sección 1 .03 . Objeto . El Préstamo tendrá por objeto cooperar en 
el financiamiento de un Proyecto (en adelante denominado "Proyecto") 
que consiste principalmente en la construcción de una presa sobre el 
Río Yaque del Norte con una central hidroeléctrica sobre el Río Bao 
y de las obras complementarias para la producción de energía eléctrica 
y la regulación de aguas destinadas al riego de la zona. Este Pro
yecto se explica en fonna más detallada en el Anexo B, el cual debe 
tenerse como parte integrante de este Contrato . 

Sección 1 .04 . Entidades Ejecutoras . El Proyecto será ejecutado 
por la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), en lo que se 
refiere a la construcción, administración y operación de las obras 
hidráulicas que se efectuarán en el curso superior de los Ríos Yaque 
del Norte y Bao, y por el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
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(INDrurr), para la formulación de los estudios que se realicen en la 
zona de riego en la parte inferior del valle del Río Yaque iil!el Norte 
e implantación de las recomendaciones • 

.ARTICULO II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Sección 2 .01. Amortización. la. República amortizará el Préstamo 
mediante cuarenta y dos (42) cuotas semestrales, iguales y consecuti
vas , la primera de las cuales deberá pagarse el 30 de octubr e de 1972 
y las restantes los días 30 de abril y 30 de octubre de cada año sub
siguiente, hasta el 30 de abril de 1993 . la. moneda que se empleará 
en los pagos se regirá por lo previsto en la Sección 2 .C7~c). 

Sección 2 .02. Intereses. la. República, siguiendo lo previsto 
en la Sección 2.07~), deberá pagar semestralmente sobre los saldos 
deudores un interés del 3-1/4% por año, que se devengará desde las 
fechas de los respectivos desembolsos. Los intereses serán pagaderos 
semestralmente en los días 30 de abril y 30 de octubre de cada año, 
comenzando el 30 de octubre de 1968. 

Sección 2 .03. Comisión de servicio. la. República, además de 
los intereses, deberá pagar semestralmente sobre los saldos deudores, 
una comisión de servicio del 3/4% por año, la que se devengará des
de la fecha de los respectivos desembolsos. Dicha comisión será pa
gadera proporcionalmente en las respectivas monedas desembolsadas en 
las mismas fechas de los intereses. 

Sección 2.04 . Financiamiento de intereses comisión de servicio . 
A solicitud de la Re blica, po n usarse los recursos del Préstamo 
para abonar los intereses y comisión de servicio que se devenguen du
rante los primeros 4 años contados a partir de la fecha del presente 
Contrato. 

Sección 2.05. Comisión de compromiso. (a) Sobre los saldos 
no desembolsados de la suma indicada en la Sección 1.01 de este Con
trato, la República deberá pagar una comisión de compromiso del 
3/4% por año que empezará a devengarse a los sesenta (60) días des
pués de la fecha de este Contrato. 
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(b) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según 
el caso, en la medida en que : (i) se hayan efectuado los respectivos 
desembolsos; (ii) haya quedado total o parciallllente sin efecto el 
Contrato según las Secciones 3 .08, 3 . 09 y 3 .10, o (iii) se hayan sus 
pendido los desembolsos conforme a la Sección 4 .01. 

(c) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas estipuladas 
para el pago de los intereses y su pago se hará en dólares menos en la 
parte correspondiente a pesos dominicanos , prevista en la Sección 1 . 02 , 
cuyo pago se hará en esta moneda . 

Sección 2 .06. Cálculo de intereses y comisiones . El cálculo de los 
intereses y comisiones correspondientes a un período que no sea un semes
tre completo se hará con relación al número de días, sobre la base de 
trescientos sesenta y cinco (365) días por año . 

Sección 2 .07 . Monedas del Préstamo. (a) El Préstamo será denominado 
en las mismas monedas que el Banco haya desembolsado . 

(b) Cuando sea necesario computar en dólares los desembolsos efec
tuados en otras monedas, se estará a la equivalencia que para estos 
efectos determine razonablemente el Banco, aplicando en la fecha del de
sembolso el tipo de cambio en que el Banco tenga contabilizadas en sus 
activos dichas monedas o, en su caso, el tipo de cambio que tuviere acor
dado con el respectivo país miembro para los efectos de mantener el valor 
de su moneda en poder del Banco . 

{c) Todo pago de amortización e intereses se hará en pesos dominica
nos mediante el pago en esta moneda de una cantidad que equivalga. al monto 
adeudado en dólares o en las demás respectivas monedas desembolsadas o, 
en el caso de sUlil8.S desembolsadas en pesos dominicanos, en una cantidad 
equivalente al valor de los dólares correspondientes . A elección de la 
República, cualesquiera de estos pagos, total o parciallllente, podrá 
efectuarse proporcionallllente en las respectivas monedas desembolsadas . 

Sección 2 .08. Mantenimiento de valor. Los desembolsos que se efectúen 
en pesos dominicanos serán adeudados por su equivalencia en dólares a la 
fecha del respectivo desembolso . Los intereses y las comisiones pagaderos 
en pesos dominicanos se calcularán y adeudarán por su equivalencia en 
dólares a la fecha en que deba efectuarse el pago. 

Sección 2 .09 . Tipo de cambio . (a) La equivalencia de pesos domi
nicanos, con relaci6n a las respectivas monedas desembolsadas, se cal
culará en la fecha del correspondiente vencimiento aplicando el tipo 
de cambio efectivo que rija en dicha fecha . En caso de pago atrasado, 
el :i3a.nco podrá, a su opción, exigir que se aplique el tipo de cambio 
efect ivo en la fecha del vencimiento, o en la del pago . 
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(b) Se tendrá como tipo de ca.mbio efectivo del dólar de los 
Estados Unidos o de las demás monedas desembolsadas en una fecha 
determinada, el tipo de ca.mbio al cual en esa fecha se venda la res
pectiva moneda a los residentes en la República, que no sean entida
des del Gobierno de este país, para efect~ar las siguientes operacio
nes: (i) pago por concepto de capital e intereses adeudadesj (ii) 
remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones 
de capital en la Repúblicaj y (iii) remesa de capitales invertidos . 
Si para estas tres clases de operaciones no hubiere un mismo tipo 

,... ..... 
J ~E"I \DO 

• 

de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir, el que repre
sente un mayor número de pesos dominicanos por unidad de la moneda res
pectiva.mente desembolsada . 

(c) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere 
aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las operaciones 
mencionadas, el pago se hará sobre la base del más reciente tipo de 
cambio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) días anteriores 
a la fecha del vencimiento. 

(d) Si aplicando las reglas anteriores, no pudiere determinarse 
el tipo de cambio efectivo o surgieren discrepancias en cuanto a dicha 
determinación, se estará en estas materias a lo que resuelva razonable
mente el Banco . 

(e) Si el Banco determina que el pago efectuado en pesos domini
canos ha sido insuficiente, deberá comunicarlo así a la República 
dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el pago, y la Repúbli
ca deberá cubrir la diferencia dentro del plazo de treinta (30) días de 

, recibido el aviso . Si, por el contrario, la suma recibida resultare su
perior a la adeudada, el Banco deberá ponerse de acuerdo con la Repúbli
ca para hacer la devolución de los fondos sobrantes . 

Sección 2.10 . Disposiciones legales relativas a desembolsos . Sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Sección 7 .03, la RepÍiblica deberá ajus 
tarse a l as leyes y reglamentos que rigen en la República en todo lo 
relativo al desembolso del Préstamo . · 

Sección 2 .11~ Participaciones . El Banco podrá ceder a otras ins 
tituciones públ i cas o privadas, a título de participaciones y en la me
dida que tenga a bien, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias de la República, provenientes de este Contrato . 
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Sección 2 . 12 . Lugar de los pagos . Todo pago deberá efectuarse 
en la oficina principal del Banco en Washington, D. C. , a J11e;·,os que el 
Banco designe otro lugar o lugares para este efecto . 

Sección 2 . 13 . Recibos y pagarés . A solicitud del Banco, la Repú
blica deberá suscribir y entregar al Banco, en cualquier tiempo durante 
el períódo de los desembolsos y muy particula:nnente a la finalización 
de los mismos, el recibo o recibos que representen las sumas hasta la 
fecha desembolsadas . Asimismo, la República deberá suscribir y entre
gar al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros documentos negocia
bles que representen la obligación de la República de amortizar el 
Préstamo con los intereses y comisiones pactados en este Contrato . La 
fonna de dichos documentos será la que el Banco determine . 

Sección 2 .14. Imputación de los pagos . Todo pago se imputará 
primeramente a las comisiones y a los intereses vencidos y luego el 
saldo, si lo hubiere, a las amortizaciones vencidas de capital . 

Sección 2 .15 . Pagos anticipados . Previo un aviso dado con cuarenta 
y cinco días (45) de anticipación a lo menos , la República podrá pagar 
en la fecha indicada en el aviso, cualquiera parte del capital del Prés 
tamo antes de su vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por 
concepto de comisiones e intereses exigibles . Todo pago anticipado, 
salvo acuerdo en contrario, se imputará a las cuotas de capital pendien
tes en orden inverso a su vencimiento. 

Sección 2 .16 . Vencimientos en días feriados . Todo pago o cual
quier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera ser llevado 
a cabo en sábado o en día que sea feriado según la ley del lugar en 
que deba ser hecho , se entenderá válidamente efectuado en el primer 
día hábil inmediato siguiente , sin que en tal caso proceda recargo al
guno . 

ARTICULO III 

Condiciones Previas y Otras Nonnas Relativas a los Desembolsos 

Sección 3 .01. Condiciones previas al primer desembolso. El Banco 
no estará obligado a efectuar el primer desembolso mientras no se hayan 
cumplido a su entera satisfacción los siguientes requisitos : 
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(a) Que el Banco haya recibido uno o más in:formes jurídicos razona
dos en que quede establecido que: (i) la República ha cumplido todos 
los requisitos necesarios de conformidad con su Constitución, leyes y 
reglamentos para la celebración de este Contrato o para ratificarlo, si 
fuere del caso; (ii) las obligaciones contraídas por la República en 
este Contrato son válidas y exigibles; (iii) la República ha cumplido 
los requisitos necesarios para la validez y exigibilidad de las obliga
ciones que haya contraído en este Contrato, o en los arreglos a que se 
refiere el numeral (i) de la letra (d) de esta Sección; (iv) los pro
cedimientos sobre licitaciones públicas a que se refiere la letra (d)(ix) 
dé esta Sección, se ajustan a las disposiciones legales vigentes en la 
República . Dichos informes, además, deberán cubrir cualquier otra con
sulta jurídica que el Banco estime pertinente . 

(b) Que el Banco haya recibido prueba de que la persona o personas 
que han suscrito este Contrato, han actuado con poder o facultad sufi
ciente para hacerlo o, en caso contrario, prueba de que el Contrato ha 
sido válida.mente ratificado. 

(c) Que la República y cada una de las Entidades Ejecutoras hayan 
designado uno o más funcionarios que puedan representarlas en todos los 
actos que les ccmpete relacionados con la ejecución del presente Contrato 
y que hayan hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de 
dichos representantes. 

(d) Que la República, por intermedio de la CDE, haya presentado 
al Banco: (i) el contrato que haya suscrito con la Agencia de Desarrollo 
Internacional (AID) de los Estados Unidos de América para el financia
miento de un monto no in:ferior al equivalente de siete millones de 
d6lares (us$7.ooo.ooo) o, alternativamente, los instrumentos jurídicos 
que demuestren la formalización de los arreglos pertinentes para el finan
ciamiento, por el monto indica.do, con otras fuentes sustitutivas . 
En todo caso, deberán formalizarse los arreglos correspondientes para que 
puedan efectuarse los desembolsos; 

(ii) El Decreto del Poder Ejecutivo en el que se establezca que las 
Entidades Ejecutoras realizarán el Proyecto de acuerdo con las disposi
ciones del presente Contrato; 

(111) El proyecto de reglamento que el Poder Ejecutivo Nacional 
dictará para regular el funcionamiento de la Comisión Técnica Consultiva, 
creada por Decreto No .2213 de fecha 28 de marzo de 1968; 
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(iv) El Decreto del Poder Ejecutivo reglamentario de la Ley 
No .275 de 28 de marzo de 1968 en que se establezca el monto de la 
deuda consolidada y que los pagos mensuales tendientes a la cance
lación de dicha deuda sean por montos iguales y sucesivos; 

(v) Un calendario detallado de inversiones con señala.miento 
de las fuentes de los fondos; 

(vi) Seguridades adecuadas de que las Entidades Ejecutoras 
dispondrán oportunamente , de recursos suficientes para llevar a cabo 
el Proyecto; 

(vii) Un informe inicial preparado por la CDE, en la forma que 
señale el Banco y que sirva de base para la elaboración y evaluaci6n 
de los informes subsiguientes de progreso a que se refiere la Secci6n 
6 .03 . En adición a otras informaciones que el Banco pueda razonable
mente solicitar, de acuerdo con este Contrato, el informe inicial 
deberá comprender un plan de realización del Proyecto, incluyendo los 
planos y especificaciones necesarios a juicio del Banco, un calenda
rio o cronograma de trabajo, un programa. de adquisiciones, un estado 
de las inversiones y una descripción de las obras realizadas en el 
Proyecto hasta una fecha inmediata anterior al informe; 

(viii) Una lista de bienes y servicios que serán adquiridos 
con recursos del Préstamo, junto con el costo estimado de las dife
rentes partidas; 

'"' () 

(ix) El procedimiento que la CDE se propone seguir sobre licita
ciones públicas para dar cumplimiento a lo estipulado en la letra (b) 
de la Secci6n 5 .10 de este Contrato, acompañado de los textos de las 
:pertinentes disposiciones legales y reglamentarias; 

(x) Prueba de haberse establecido dentro de la organización ad
ministrativa de la CDE, la dependencia especial prevista por el Artículo 
1 del Decreto No .2213, que servirá para centralizar la direcci6n de la 
construcci6n de las obras y, posteriormente, la explotaci6n de las obras 
del Proyecto; 

(xi) Los diseños definitivos de las principales obras. 

(e) Que el INDRHI baya contratado los servicios de los consultores 
que habrán de realizar los estudios relacionados con: (i) la formulaci6n 
del plan de acción para el desarrollo agrícola del valle del Río Yaque 
del Norte; (ii).los nuevos regímenes tarifarios con miras a generalizar 
sus principios para hacerlos aplicables en todo el país; (iii) las 
tasas y los procedimientos de cobro de los cánones a los regantes por 
los beneficios que obtengan de la construcción y el mejoramiento de las 
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obras de riego; y (iv) la organización del "Distrito de Riego" en la 
zona que se beneficia con el Proyecto. ws estudios se éfectuarán de 
conformidad con los lineamientos incluidos en el Anexo B, cláusula III, 
de este Contrato. ws procedimientos para la selección de los con
sultores, los antecedentes relacionados con la capacidad técnica de los 
mismos, los términos de referencia y el proyecto de contrato respectivo, 
estarán sujetos a la previa aprobación del Banco. 

Sección 3.02. Condiciones previas a todo des~olso. Todo desem
bolso, incluso el primero, estará sujeto al cumplimiento de los siguien
tes requisitos previos: 

(a) Que la CDE haya presentado por escrito una solicitud de desem
bolso y que, en apoyo de dicha solicitud, sum:ñnistre al Banco los do
cumentos y demás antecedentes que éste puede razonablemente haberle 
requerido. Dicha solicitud y los antecedentes y documentos correspon
dientes deberán acreditar, a entera satisfacción del Banco, el derecho 
de la República a retirar la cantidad solicitada y deberán asegurar 
que dicha cantidad será utilizada exclusivamente para los fines de este 
Contrato. 

(b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas 
en la Sección 4.01. 

Sección 3.03. Desembolsos para gastos de inspección . El Banco 
podrá autorizar los desembolsos correspondientes a gastos de inspección 
contemplados en la Sección 6.02(c), una vez se hayan cumplido los re
quisitos establecidos en la Sección 3.01, letras (a), (b) y (c), y en 
la Sección 3.02 letra (b) de este Contrato. 

Sección 3 .04. Procedimiento de desembolso. Sujeto a lo dispuesto 
en la Sección 3.06, el Banco podrá efectuar desembolsos por cuenta del 
Préstamo: (a) girando a favor de la CDE las sumas a que tenga derecho la 
Rep6.blica conforme al presente Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta 
de la República y de acuerdo con la CDE a otras instituciones bancarias; 
(c) constituyendo o renovando el fondo rotatorio a que se refiere la 
Sección 3.05 de este Contrato; y (d) mediante otro método que las partes 
acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con 
motivo de los desembolsos será por cuenta de la República. A menos que 
18.s pe.rtes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos por 
SUJ)l8.S no inferiores al equivalente de veinticinco mil dólares (us:!;25 .000) . 

Sección 3 .05. Fondo rotatorio . Como parte del Préstamo y cumplidos 
los requisitos previstos en las Secciones 3.01, 3 .02 y 3 .06, el Banco 
con cargo a la suma. a que se refiere la Sección 1 .01 podrá establecer 
un fondo rotatorio en la cantidad que estime apropiada, que no excederá 
de dos millones doscientos noventa mil dólares (US:!;2 .290 .000) o su 
equivalente, que la CDE deberá utilizar para financiar los gastos rela
cionados con la ejecución del Proyecto. El Banco podrá renovar total 
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o parcialmente este fondo si la CDE así lo solicita a medida que disminuyan 
los r ecursos y siempre que se cumplan los requisitos de las Secciones 3 . 02 
y 3 . 06 y las instrucciones especiales .que el Banco haya impartido al res
pecto . I.a constitución y renovación del fondo rotatorio se tendrán como 
desembolsos para todos los efectos del presente Contrato . 

Sección 3 .06 . Cartas de crédito especiales . El Banco y la Repúbli
ca convienen en que los desembolsos de dólares para gastos en moneda 
nacional se efectuarán de acuerdo con el Convenio General sobre Uso de Car
tas Especial es de Crédito en Dólares, celebrado en esta fecha entre el 
Banco y el Banco Central y el Banco de Reservas de la República Doro.ni
cana, que se incorpora como Anexo C de este Contrato, formando parte del 
mismo, en el entendido de que si en virtud de la denuncia referida en el 
Artículo VIII de dicho Convenio, el mismo quedare sin vigor, el Banco po
drá suspender los desembolsos de dólares para gastos en moneda nacional . 

Sección 3 .07 . Gastos en moneda nacional. Para determinar la equi
valencia en dólares de una suma en pesos dominicanos , que se utilice 
para cubrir gastos en esta moneda, se aplicará el tipo de cambio efectivo 
en la fecha del respectivo gasto , u otra que se convenga, siguiendo la 
regla señalada en la Sección 2.08. 

Sección 3 . 08 . Plazo para solicitar el primer desembolso . Si antes 
del 30 de octubr e de 1968 o de una fecha posterior que las partes acuerden 
por escr ito, la CDE no presenta una solicitud de desembolso que se ajuste 
a l o dispuesto en el presente Artículo, el Banco podrá poner término 
a l Contrato, dando a la República el aviso corr espondiente . Los desembol
sos que el Banco efectúe para gastos de inspección no se considerarán 
como soli citudes de desembolso . 

Sección 3 .09 . Plazo final para desembolsos . la. suma a que se refiere 
l a Sección 1 .01 solamente podrá ser desembolsada hasta el 30 de abril de 
1972 . A menos que las partes a cuerden por escr ito prorrogar este plazo, 
e l Contrato quedará sin efecto en la par te de dicha suma que no hubiere 
sido desembol sada dentro de dicho plazo o de su prórr oga . 

Sección 3 . 10 . Renuncia a parte del Préstamo. Ia República, mediante 
aviso por escr i to enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a recibir 
cualquier parte de la suma indicada en la Sección 1 .01 que no haya sido 
desembol sada antes del recibo del respectivo aviso y siempre que no se en
cuentr e en alguna de las cir cunstancias previstas en la Sección 4 .03. 

Sección 3 .11. Ajuste de las cuotas de amortización . (a) Si en vir
tud de l o dispuesto en las Secciones 3 . 09 y 3 . 10 quedare sin efecto el 
derecho de l a República a r ecibir cual quier parte de la suma indicada en 
la Secci ón 1 .01, el Banco ajustará pr oporcionalmente las cuotas pendientes 
de amorti zaci ón a que se refiere la Sección 2 .01. 

(b) Este ajuste no afectará cualquier parte de una cuota de 
amortización con relación a la cual el Banco hubiere acordado participa
ci ones conforme a la Sección 2 .11 del presente Contrato, bajo el supuesto 
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de que la República utilizare la totalidad del PréstaJno . El saldo 
pendiente del Préstamo que exceda el monto sobre el cual el Banco 
hubiere contratado participaciones , será SJnortizado en tantas 
cuotas iguales semestrales y sucesivas, cuantas sean necesarias para 
mantener sin cambio alguno el número de cuotas establecido en la Sección 
2 . 01 del presente Contrato . 

Sección 3 .12 . Disponibilidad de las monedas . El Banco estará 
obligado a entregar a la República po~ concepto de desembolsos en 
pesos dominicanos, las sumas correspondientes a dicha moneda solamente 
en la medida en que el respectivo depositario del Banco la haya 
puesto a su efectiva disposición. 

ARTICULO IV 

Incumplimiento de Obligaciones de la República 

Sección 4 .01. Sus:pensión de desembolsos . El Banco, mediante 
aviso a la CDE podrá suspender los desembolsos si surge y mientras 
subsista alguna de las circunstancias siguientes : 

(a) El retardo en el pago de las sumas que la República adeude 
por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro concepto , se
gún el presente Contrato o cualquier otro contrato celebrado entre el 
Banco y la República . 

(b) El incumplimiento por :parte de la República de cualquier 
otr a obligación estipulada en este Contrato . 

( c) El retardo por un período superior a tres meses , en el pago 
de las sumas que adeuden a la CDE las dependencias del Gobierno Nacio
nal, los municipios o sus dependencias , por servicios eléctricos pres 
tados o que les preste en el futuro . 

(d) El retiro o suspensión de la República Dominicana como 
miembro del Banco . 

(e ) La derogación o cualquier modificación de las leyes 
Nos .263 relativa a la transferencia de inmuebles en la zona del Proyecto; 
264 relativa a las atribuciones de las Entidades Ejecutoras con respec
to a la ejecución del Proyecto y 275 relativa a la consolidación de las 
deudas a favor de la CDE, así como el Decreto del Poder Ejecutivo No .22l3 
que regla.menta la Ley 264 y el Decreto a que se refiere la Sección 3 . 01 
(d) (iv) anterior, y otras disposiciones relacionadas con el Proyecto, que 
a juicio del Banco pudieran afectar sustancialmente las disposiciones 
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establecidas en el presente Contrato o la situación de las Entidades 
Ejecutoras, o los propósitos del Préstamo. 

(f) Cualquier modifiéación en la naturaleza, patrimonio, finalida
des y facultades concernientes a cualquiera de las Entidades Ejecutoras 
que , a juicio del Banco, pueda afectar sustancialmente el Proyecto o 
los propósitos del Préstamo y muy particularmente, cualquier cambio 
sustancial posterior que se introdujera en las leyes Nos.4115 relativa 
a la constitución de la CDE y 6 relativa al INDRRI, así como las res
pectivas modificaciones efectuadas al 29 de marzo de 1968 . 

Sección 4 .02 . Vencimiento anticipado . Si alguna de las circuns
tancias previstas en las letras (a) y (b) de la Sección anterior se 
prolongare más de treinta (30) días, o si después de la correspondiente 
notificación alguna de las circunstancias previstas en las letras (c), 
(d), (e) y (f) se prolongare más de sesenta (6o) días, el Banco, en 
cualquier momento, sea antes o después del desembolso total del Prés
tamo, tendrá derecho a declarar vencido y pagadero de inmediato el 
Préstamo o parte de él y los intereses y comisiones devengados hasta 
la fecha de pago . 

Sección 4 .03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispues
to en las Secciones 4.0l y 4.02, ninguna de las medidas previstas en 
este Artículo afectará: (a) las cantidades sujetas a la garantía irre
vocable de una carta de crédito, o (b) las cantidades comprometidas para 
adquisiciones o contratación de servicios con anterioridad a la suspen
sión, autorizadas por escrito por el Banco . 

Sección 4 .04 . No renuncia de derechos. El retardo en el ejercicio 
por el Banco de los derechos acordados en este Artíéulo o su 
omisión, no podrán ser interpretados como una renuncia del Banco a 
tales derechos ni como una aceptación de las circunstancias que lo 
habrían faeultado para ejercitarlos . 

Sección 4 . 05 . Disposiciones no afectadas . Ia aplicación de las 
medidas establecidas en este Artículo no afectará las demás disposi
ciones de este Contrato relativas a las obligaciones de la República 
las cua+es quedarán en pleno vigor . 
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.ARTICUW V 

Ejecuci6n del Proyecto 

Sección 5 .01 . Ejecutores del Proyecto . (a) la República se 
compromete a que el Proyecto será ejecutado por las Entidades Eje
cutoras de acuerdo con lo que establezca el presente Contrato con 
la debida diligencia, de conformidad con eficientes normas finan
cieras y de ingeniería, y de acuerdo con los planes de inversi6n, 
presupuestos, planos, especificaciones y términos de referencia que 
se hayan presentado al Banco y éste haya aprobado . 

(b) Toda modificación importante en los convenios , planes de 
inversión, presupuestos, planos y especificaciones del Proyecto, así 
como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de servicios 
de ingeniería que se costeen con el Préstamo o en la lista de las 
adquisiciones, requieren autorización escrita del Banco. 

Secci6n 5.02. Obligaciones varias . (a) Con anterioridad al 
30 de octubre de 1968: (i) la CDE deberá presentar al Banco cop~a 
de los acuerdos que haya concertado con las diversas entidades aut6-
nomas, para la a.mortizaci6n de las deudas acumuladas hasta el 31 
de diciembre de 1967 por servicios eléctricos que les haya prestado 
la CDE o, alternativa.mente, un compromiso de la República de asumir 
el pago de dichas deudas; (ii) el INDRHI deberá presentar al Banco 
el plan que seguirá para mejorar los procedimientos para el cobro 
de los servicios de agua que presta en el Valle del Río Yaque del 
Norte, así como en el resto del país . 

(b) Con anterioridad al 30 de abril de 1969, la CDE deberá: 
( i) establecer el valor de sus activos asegurables de acuerdo con 
los precios del mercado; (ii) celebrar con consultores aceptables 
al Banco un convenio mediante el cual se obliguen a formular un 
plan y calendario para el desarrollo y mejoramiento gradual de la 
organizaci6n administrativa y contable de la empresa, incluyendo 
el establecimiento de criterios para determinar niveles de personal 
que permitan una eficiente administraci6n de la misma . Los términos 
de referencia y el proyecto de contrato correspondiente deberán 
ser previamente aprobados por el Banco; (iii) haber establecido para 
los usuarios industriales una tarifa horaria diferencial que incluya 
un recargo por el consumo de electricidad durante las horas de 
mayor demanda. 

(c) Con anterioridad al 30 de abril de 1969, el INDRHI deberá 
someter al Banco el informe final de los estudios sobre la reorga
nizaci6n del ente, que viene realizando una f i rma de contadores 
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públicos, y el calendario para. la implantaci6n de las recomendaciones 
pertinentes . 

(d) Dentro del término de 6 meses contados a partir de la 
aceptación por el Banco de los informes finales de los consultores 
contratados a que se refiere la letra (e) de la Sección 3.01 de 
este Contrato, la República deberá someter al Banco, por interme-
dio del INDRHI: (l) el plan para la organización institucional, 
administrativa, técnica y operativa del Distrito de Riego del Yaque 
del Norte con especificación de los plazos en que se adoptarán las 
medidas conducentes a su establecimiento; (2) el nuevo régimen 
tarifario que se aplicará en el citado Distrito de Riego; (3) el 
sistema para la aplicación de los cánones de riego que deberán pagar los 
propietarios de tierras por los beneficios que obtengan como consecuen
cia de la construcci6n de nuevas obras o el mejoramiento de las exis
tentes; (4) el plan y el calendario para la implantación de las tari
fas de agua y los cánones a que se refieren los puntos (2) y (3) 
anteriores, a partir de la fecha de la puesta en servicios del embal:)c 
~e Ta.vera; y (5) el plan de acci6n que se propone realizar para el 
desarrollo agrícola del Valle del Yaque del Norte. 

(e) Dentro del término de seis meses, contados a partir de 
la aprobación por el Banco del plan de acción para el desarrollo 
agrícola del Valle del Yaque del Norte a que se refiere el apartado 
5..,del literal (d) anterior, la República, por intermedio del INDRHI 
deberá someter al Banco lo siguiente: 

(i) Programa y calendario de pago, en tierras, que 
deberán realizar los propietarios beneficiados 
por la construcción de canales en áreas nuevas, 
de conrormidad con la Ley No .436 del lO de octubre 
de l964. 

(ii) Programa y calendario de eliminación del minifundio 
en el área beneficiada por la presa de Ta.vera y 
asignación de prioridad para el reasentamiento de 
los minifundistas en las tierras a que se refiere 
el numeral (i) anterior. 

{iii) otras medidas para mejorar la situación de tenencia 
de la tierra en el área de la presa de Ta.vera, que 
incluya una definición de las unidades económicas 
máximas que puedan beneficiarse con el Proyecto . 
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(f) En el grado que las recomendaciones de los estudios referi
dos en el numeral (i) , literal (e) , de la Sección 3 .01 del presente 
Contrato no fueren aceptables para la República, podrá sustituir 
aquellas que no merecieren su conformidad por otras alternativas que 
resultaren aceptables para el Banco . 

Sección 5 .03 . Crédito y extensión agrícola . (a) I.a. República 
se compromete a adoptar las medidas necesarias a fin de que el área 
beneficiada por el Proyecto disponga oportunamente de los siguientes 
elementos ; 

(i) Fondos adecuados de crédito agrícola; 

(ii) Servicios de extensión agrícola cuantitativa y 
cualitativamente adecuados; 

(b) A partir del 1 de julio de 1969, la República deberá presen
tar al Banco, informes semestrales sobre el cumplimjento de estas 
obligaciones, en los que se cuantifique adecuad.amente los servicios 
prestados . 

Sección 5 .04 . Adquisici ~.r. de la segunda unidad para la central 
generadora de la Pla1,.ta de Tavera . I.a. Rep'liblica y la CDE deberán 
obtener la aprobación del Banco antes de hacer efectiva la opción 
para la adquisición de la segunda unidad para la central generadora 
de la Planta Tavera . 

Sección 5 .05 . Inicio de las etapas subsiguientes del Proyecto 
Ta.vera . I.a. República se compromete a que no se iniciarán, sin la 
previa autorización del Banco, nuevas obras correspondientes a las 
etapas subsiguientes del Proyecto a.e Ta.vera hasta que no se hayan 
completado los estudios especificados en la Sección 3 .0l(e)(i) de 
este Contrato . 

Sección 5 . 06 . Asesoramiento para el CDE . I.a. República se 
compromete a que la CDE recibj_rá. asesoramiento pcnnanente durante el 
período de la construcción de las obras de una firma consultora de 
ingeniería . El contrato con dicha firma consultora y los términos 
de referencia respectivos deberán ser aprobados por el Banco . 

Sección 5 . 07 . Ta.rifas aplicables a la venta a la CDE de la 
energía eléctrica que produzca la central hidroeléctrioa . I.a. Repú
blica se compromete a tomar las medidas que , a juicio del Banco; 
fueren necesarias para que el precio de venta a la CDE de la energía 
producida por la planta de Tavera: (i) produzca, por lo menos , ingresos 
suficientes para cubrir todos los gastos de explotación de las obras 

.. ,o 
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hidráulicas en el curso superior del Río Yaque del Norte, que según 
el Proyecto serán de propiedad del Estado, incluyendo los relaciona
dos con administración, operación, mantenimiento, interés, depre
ciación de los bienes en servicio atribuibles a la función eléctrica 
del Proyecto, y amortización de partidas no depreciables; (ii) propor
cionen una rentabilidad razonable sobre la inversión inmovilizada 
(activo fijo neto en servicio más capital de trabajo correspondiente) 
vinculada con la parte eléctrica del Proyecto; y (iii), si el flujo 
de fondos por concepto de lo anterior y de lo establecido en la 
Sección 5.09 de este Contrato no fuere suficiente para cubrir oportu
na.mente el servicio del Préstamo del Banco, generen las cantidades 
adicionales que sean necesarias con este propósito . 

Sección 5.08. Ta.rifas aplicables a la venta de energía eléctrica 
por la CDE con respecto a todo su. sistema. La Repliblica se compromete 
a tomar las medidas que a juicio del Banco fueren necesarias para que 
las tarifas por todos los servicios de suministro de energía eléctrica 
del sistema a cargo de la CDE produzcan a esta entidad, por lo menos, 
ingresos suficientes para cubrir todos los gastos de explotación del 
sistema, incluyendo el pago de energía de Ta.vera de acuerdo con la 
Sección 5.07 anterior y los relacionados con la administración, opera
ción, mantenimiento, depreciación de bienes en servicio y amortización 
de partidas no depreciables; y (ii) le proporcionen, además, una ren
tabil idad no inferior al 7'fo anual sobre la inversión inmovilizada 
(activo fijo neto en servicio más capital de trabajo correspondiente) . 

Sección 5.09. Ta.rifas aplicables a los servicios de riego que 
prestará el INDRHI. La República se compromete a tomar las medidas 
que a juicio del Banco fueren necesarias para que las tarifas y cánones 
de riego de los servicios de los sistemas específicos vinculados con 
el Préstamo produzcan, por lo menos, ingresos suficientes para cubrir 
todos los gastos de explotación de los sistemas respectivos, incluyen
do los relacionados con administración, operaci&l, mantenimiento e 
i nterés , y , en l a medida de lo posible , depreciación de los bienes 
atr ibuibl es a la función riego de las obras del proyecto y amortiza
ci ón de partidas no depreciables . 

Sección 5. 10. Precios y licitaciones . (a) los contratos de cons
trucción y de prestaci6n de servicios así como toda compra de bienes 
para el Proyecto, se harán a un costo razonable que será, generalmente, 
el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, 
eficiencia y otros que sean del caso . 

(b) En la adquisición de maquinarias , equipos y otros bienes 
relacionados con el Proyecto y en la adjudicación de contratos para 
e j ecución de obras, se deberá utilizar el sistema de licitación 
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pública cuando el valor de dichas adquisiciones o contratos exceda 
en cada caso del equivalente de diez mil d6lares de los Estados 
Unidos (US$10.000). El procedimiento de licitaciones deberá sujetar
se a las condiciones que el Banco apruebe, teniendo en cuenta las 
leyes aplicables en la República y los prop6sitos del Préstamo, 

Secci6n 5.11. Uso de los fondos . (a) S6lo podrán usarse los 
d6lares del Préstamo para el pago de bienes y servicios procedentes 
del territorio de los Estados Unidos de .América o para la adquisici6n 
de bienes y servicios procedentes de la República . Sin embargo, el 
Banco podrá autorizar la adquisición de bienes producidos en otros 
de sus países miembros o la contratación de servicios provenientes 
de dichos países, si considera que dichas operaciones son ventajosas 
para la República. 

(b) Cualesquiera bienes o servicios no o.Tiginarios o provenien
tes de la República que sea necesario adquirir o contratar para la 
ejecuci6n del Pl'Oyecto, deberán ser financiados con los d6lares del 
Préstamo. Este requisito no se aplicará a las adquisiciones de 
bienes o contrataciones de servicios originarios o provenientes de 
cualquier otro país miembro del Banco, ni a las compras menores en el 
mercado local. 

(c) Se deberán utiiizar los bienes adquiridos con el Préstamo 
s6lo para los fines establecidos en este Contrato. En caso de que 
se deseare disponer de esos bienes para otros fines, deberá obtener 
la previa aµtorizaci6n del Banco . 

Secci6n 5.)2. Transporte de bienes. Por lo menos el cincuenta 
por ciento (50%) del tonelaje bruto de los equipos, materiales y en
seres cuya compra se financie con dólares del Préstamo y que deban 
ser movilizados por vía marítima., deberán transportarse en barcos 
mercantes de bandera de los Estados Unidos de .América que pertenezcan 
a compañías privadas, siempre que tales barcos estén disponibles a 
tarifas que sean justas y razonables para los barcos mercantes que 
navegan bajo bandera de los Estados Unidos de América . 

Secci6n 5.13 . Recursos del Proyecto . (a) Con los recursos del 
Préstamo se financiará hasta un 66.3% del costo total del Proyecto 
estima.do en el equivalente de treinta y cuatro millones quinientos 
treinta y un mil d6lares (us$34 .531.ooo) . 

(b) I.e. República se compromete a aportar oportuna.mente , de 
acuerdo con un plan de inversiones satifactorio al Banco , los recursos 
adicionales al Préstamo y al aporte que efectúe de acuerdo con los 
arreglos financieros previstos en la Sección 3 .0l(d)(i) , que se 
necesitan para la completa ejecución del Proyecto , en una sumano in
ferior al equivalente de US$4 .631 . ooo . 
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Sección 5.14. Inversiones efectuadas por la Re ública con anterio
ridad a la firma del presente Contrato . a Ias inversiones que haya 
realizado la República desde el 1 de agosto de 1962 hasta el 15 de octu
bre de 1967 en la realización de estudios para el Proyecto y en la 
construcción del túnel de desviación inclú.:l'.do en el mismo , que no 
excedan en total del equivalente de US$46o.ooo, podrán ser considerados 
como parte de la contribución local al Proyecto . 

(b) Además, las inversiones que la República haya efectuado 
en la ejecución del Proyecto desde el 16 de octubre de 1967 hasta la 
fecha de este Contrato, podrán ser consideradas como parte de la con
tribución local al Proyecto . En ambos casos, la CDE y el INDRKI deberán 
presentar al Banco la documentación adecuada . 

ARTICULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

Sección 6.01. Registros . Ias Entidades Ejecutoras llevarán 
registros adecuados en que se acrediten las inversiones en el Proyecto, 
tanto de los fondos del Préstamo como de los demás fondos que deban 
aportarse para su total ejecución . En dichos registros deberán identi
ficarse los bienes adquiridos, demostrarse el empleo de los mismos en 
el Proyecto y quedar constancia del progreso y costo de la obra . 

Sección 6.02 . Inspecciones . (a) El Banco establecerá los 
procedimientos de inspección que juzgue necesarios para asegurar el 
desarrollo satisfactorio del Proyecto . 

(b) La República y las Entidades Ejecutoras deberán permitir 
que los funcionarios , ingenieros y demás expertos que envíe el 
Banco inspeccionen en cualquier momento el Proyecto, los equipos y 
materiales y revisen los r egistros y documentos que el Banco estime 
pertinente conocer con relación al mismo . 

(c) Para cubrir los gastos de inspección, el Banco destinará 
doscientos veintinueve mil dólares (Us$229.ooo) o su equivalente 
con cargo al Préstamo . Este monto será desembolsado en cuotas tri
mestrales e iguales para que ingrese al respectivo Fondo para Inspección 
y Vigilancia Especiales del Banco, sin necesidad de solicitud previa 
de la República . El Banco enviará a la República a través del CDE, en 
su oportunidad, la notificación del cargo correspondiente . 
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Secci6n 6 .03 . Informes . (a) la. República por intermedio de 
la CDE presentará al Banco, a entera satisfacción de éste y en los 
plazos que se señalan para cada uno de ellos, los informes que se 
indican a continuación: 

(i) Dentro de los treinta (30) días subsiguientes a cada 
trimestre calendario, o en otro plazo que las partes 
acuerden, los informes relativos a la ejecución del 
Proyecto conforme a las normas que sobre el particular 
le envíe el Banco a dicho Instituto . 

(ii) :Ws demás informes que el Banco razonablemente solicite 
respecto a la inversión de las sumas prestadas, la utili
zación de los bienes adquiridos con dichas sumas y el 
progreso del Proyecto . 

(iii) Dentro de los noventa (90) días subsiguientes al cierre 
de cada ejercicio económico del CDE principiando con el 
de 1968, mientras subsistan las obligaciones de la Repú
blica de confonnidad con el presente Contrato, tres 
ejemplares de sus estados financieros al cierre de dicho 
ejercicio (Balance General y Estado de Operaciones) e 
información financiera complementaria relativa a dichos 
estados . 

(b) le. República por intermedio del INDRHI presentará al Banco, 
a entera satisfacción de éste y en los plazos que se señalan para cada 
uno de ellos, los informes que se indican a continuación: 

(i) Dentro de los treinta (30) días subsiguientes a 
cada tr~mestre calendario, o en otro plazo que las 
partes acuerden, los informes relativos a la ejecución 
del Proyecto conforme a las normas que sobre el parti
cular le envíe el Banco al INDRHI . 

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite 
respecto a la realización de los estudios y la ejecución 

de los planes y recomendaciones indicadas en la Sección 
5 .02(c), (d) , (e) y (f) de este Contrato, la utilizaci6n 
de los bienes adquiridos con dichas sumas y el progreso 
del Proyecto . 

(iii) Dentro de los noventa (90) dí as subsiguientes al cierre 
de cada ejercicio económico del INDRHI principiando 
con el de 1969, mientras subsistan las obligaciones 
de la República de conformidad con el presente Contrato, 
tres ejemplares de sus estados financieros al cierre 
de dicho ejercicio (Balance General y Estado de Opera
ciones) e información financiera complementaria relativa 
a dichos estados . 
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(c) Los estados y documentos descritos en el párrafo (iii) 
de las letras (a) y (b) anteriores, se presentarán por la En·~:i dad 
Ejecutora correspondiente dictaminados por auditores de acuerdo 
con los requisitos que establezca el Banco y dentro de los plazos 
arriba mencionados . la auditoría será encomendada a una o más 
finnas de contadores públicos independiente , aceptable al Banco, 
cuyos honorarios y gastos correrán por cuenta de la respectiva 
Entidad Ejecutora . la República y las Entidades Ejecutoras deberán 
autorizar a la firma de auditores para que pueda proporcionar direc
ta.mente al Banco toda información adicional que éste razonablemente 
solicite con relación al Proyecto y a las situaciones financieras 
del CDE y del INDRHI . 

ARTICULO VII 

Disposiciones Varias 

Sección 7. 01. Fecha del Contrato. Para todos los efectos del 
Contrato se tendrá como fecha del mismo, la que figura en la frase 
inicial de este documento . 

Sección 7 . 02 . Terminación . El pago total del capital, de los 
intereses y comisiones, dará por terminado este Contrato y todas 
las obligaciones que de él se deriven . 

Sección 7 . 03 . Validez . Los derechos y obligaciones establecidos 
en este Contrato, son válidos y exigibles de conformidad con los términos 
en él convenidos, sin referencia a legislación del país determinado y, 
en consecuencia, ni el Banco ni la República podrán alegar la invalidez 
de cualesquiera de sus disposiciones . 

Sección 7 .04 . Compromiso sobre gravámenes . la República se 
compromete, caso de que otorgare al.giin gravamen sobre sus bienes o 
rentas fiscales, como garantía de una deuda externa, a constituir 
al mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, en un plano de 
igualdad y proporcionalmente , el cumplimiento de las obligaciones con
traídas en este Contrato . la anterior disposición no se aplicará, 
sin embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes comprados para asegurar 
el pago del saldo insoluto de precio; y (ii) a los gravámenes pactados 
en operaciones bancarias, para garantizar el pago de obligaciones con 
vencimientos a plazos no mayores de un año . la expresión "bienes o 
rentas fiscales" se refiere en este Contrato a toda clase de bienes 
o rentas que pertenezcan a la República o a cualquiera de sus depen
dencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio . 
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Sección 7.05. Publicidad. I.a.s Entidades Ejecutoras deberán 
indicar en forma adecuada en sus programas de publicidad relacio
nados con el Proyecto, que éste se financia con la cooperación del 
Banco Interamericano de Desarrollo y se realiza dentro de los pro
pósitos generales de la Alianza para el Progreso. Además, se 
colocarán en los lugares donde se ejecuten las obras financiadas 
por el Préstamo, avisos que seña.len con claridad esta información. 

Sección 7.06. Conrunicaciones. Todo aviso, solicitud o comunica
ción que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato 
se efectuará por escrito y se considerará realizado desde el momento 
en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en 
la respectiva dirección que en seguida se anota: 

Al Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 - 17th Street, N.W. 
Washington, D.C. 20577, EE .UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBA:NC 
Washington, D.C. 

A la República: 

Dirección postal: 

Corporación Dominicana de Electricidad 
Santo Domingo., República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

Corporación Dominicana de Electricidad 
Santo Domingo, República Dominicana 

ARTICULO VIII 

Arbitraje 

Sección 8.01. Cláusula compromisoria . Para la solución de 
toda controversia que se derive del presente Contrato que no se 
resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicio
nal e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de 
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Arbitraje a que se refiere el Anexo A de este Contrato, el cual 

debe tenerse como parte integrante del mismo . 

EN FE DE LO CUAL, el Banco y la República, actuando cada uno 

por medio de su representante autorizado, firman este Contrato en 

dos ejemplares de igual tenor en la ciudad de Santo Domingo, República 

Dominicana, el día arriba indicado . 

REPUELICA DOMINICANA 

Dr . Joaquín Ba.la.guer 
Presidente de la República Dominicana 

., 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Dr . Felipe Herrera 
Presidente 



ANEXO A 
1 

Arbitraje 

-

Artículo Primero. Composición del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje 
se compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma slguiente: 
uno, por el Banco; otro, por la República; y •.m tercero, en adelante deno
minado el "Dirimente", por acuerdo entre las partes, ya directamente, ya 
por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes no se pusieren 
de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, éste será designado a 
petición de cualquiera de las partes por el Secretario General de la Orga
nización de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare ár
bitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuan
do, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación ori
ginal. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el ante
cesor. 

Artículo Segundo. Iniciación del procedimiento . Para someter la con
troversia al procedimiento de arbitraje la parte reclamante dirigirá a la 
otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, lasa
tisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa . 
La parte que hubiere recibido dicha comunicación, deberá dentro del plazo 
de quince (15) días comunicar a la parte cóntraria el nombre de la persona 
que designe como árbitro . Si dentro del plazo de treinta (30) días conta
dos desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes 
no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cual
quiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje 
se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, en la fecha que el Di
rimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio 
Tribunal. 

Ar tículo Cuarto . Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá compe
tencia para conocer de los puntos de l a controversia. Adoptará su pr opio 
procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos que estime 
necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de pre
sentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los términos del 
Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes 
actúe en rebeldía . 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto 
concurrente de dos de los ár bitr os por lo menos; deberá dictar se dentro del 
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plazo de sesenta. (60) días a partir de la fecha del nombramiento del Diri
mente, a menos que el Tribunal determine que por circunstancias especia.les 
e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notificado a las partes me
diante comunicación suscrita. cuando menos por dos miembros del Tribunal; 
deberá cumplirse dentro del plazo de treinta. (30) días a partir de la fecha 
de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo Quinto. Gastos. Antes de constituirse el Tribunal las partes 
acordarán la remuneración de los árbitros y de las demás personas que re
quiera. el procedimiento de arbitra.je. Si el a.cuerdo no se produjere opor
tunamente, el propio Tribunal fijará la compensación que sea razona.ble se
gún las circunstancias. Cada parte sufragará sus costas en el procedimien
to de arbitraje. Los gastos del Tribunal serán sufragados en partes igua
les por ambas partes_. Toda duda respecto a la. división de los gastos o a 
la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el 
Tribunal. 

Artículo Sexto . Notificaciones. Toda notificación r elativa al arbi
traje o al fallo será hecha en la forma. prevista en el presente Contrato. 
Las partes renuncian a cualquier otra forma. de notificación. 



ANEXO B 

DESCRIFCION DEL PROYECTO 

r . Obras y Estudio 

El Proyecto consiste en la construcción de la presa Tavera sobre 
el río Yaque del Norte; obras complementarias; central hidroeléctrica 
a orillas del río Bao, aguas arriba de la confluencia de éste con el 
Yaque del Norte, para una capacidad final de 80 MW; instalación de 
una unidad generadora con capacidad de 40 MW; línea de transmisión de 
20 Kms . de longitud; y la realización de estudios para el desarrollo 
agrícola del valle beneficiado por el riego e implant ación de alguna 
de sus recomendaciones . 

Las obras específicas principales del Proyecto comprenden: 

{i) La construcción de : 

{a) una presa de altura aproximada de 77 mts . ; 

{b) una galería de inyección; 

(c) un túnel de desvío para desviar el río Yaque del Norte 
durante el período de construcción; 

{d) un vertedero con sus sistema de compuertas y canal 
de desagüe; 

{e) un toma de agua; 

{f) un túnel de presión; 

{g) una almenara; 

(h) un túnel de carga; 

(i) una casa de máquinas, ubicada en la márgen del río Bao, 
aguas abajo del Yaque del Norte, con capacidad para ins
talar dos unidades turbina-generador de 40 MW cada una, 
e instalación de la primera unidad; 

{j) línea de transmisión entre la central generadora y la sub
estación La Vega- Santiago; 

(k) obras accesorias tales como : carretera de acceso al sitio 
de la presa, etc . 

\ NAO( 
l 

(ii) Realización de los estudios para el desarrollo agrícola del valle 
beneficiado por el riego, los que deberán comprender : 

(a) Información y estudios preliminares; 
(b) Plan de acción para el desarrollo agrícola; y 
(c) Aspectos institucionales . 
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II . Costo Total y Plan de Financiamiento 

El costo total del Proyecto ascendería a un equivalente de aproxima
damente US$34.531. ooo y se financiaría del modo siguiente, en un todo 
sujeto a lo establecido en la Sección 5 . 13 (a) de este Contrato : 

MONEDA DE ORIGEN MONEDA DE USO TOTAL 'Í2. 
Moneda Moneda 

Divisas Local Divisas Local 

PRESTAMO 20 . 400 2 . 500 14.226 8 .674 22 . 900 66, 3 

APORTE SECCION 
3 , 01 (d) (i) 7 . 000 7 . 000 7 . 000 20,3 

REPUBLICA 1 . 122 2 .839 1 , 722 2 .839 4 .631 13z4 

TOTAL 22 . 192 12 . 339 16 . 018 18. 513 34 . 531 100,0 

Porcentajes 64,3 35, 7 46, 4 53, 6 100, 0 

III. Lineamientos Generales de los Términos de Referencia para los 
Estudios que Deberán Realizarse en e1 Valle del Rio Yaque del Norte 

A. Información y Estudios Preliminares 

l . Recopilación, análisis y evaluación de todos los estudios reali
zados en el Valle con anterioridad a la fecha de contratación de los 
consultor es . 

2 . Recopilación y elaboración de toda la infonnación necesaria para 
la r ealización de los estudios complementarios que sean requeridos . 

3 . Estudios de suelos a nivel detallado y semi-detallado a fin de 
determinar los planes de cultivo. 

4 . Realización de un catastro detallado de los usuarios de la zona 
de influencia de la Presa Tavera, en el que se incluyan no sólo la super fi 
cie y cultivos actuales de cada una de las parcelas, sino t ambién la s i tua
ción jurídica del agricultor en r elación a la tenencia de la tierr a y una 
definición de las unidades económicas máximas que puedan beneficiarse con 
el Proyecto . 

B. Plan de Acción 

Plan de Cultivos 

l . Formulación de un plan para la diversificación agr í cola y la rota
ción de los cultivos, conforme al estudio de suelos y a las disponibilidades 
de agua. Dicho plan deberá incorporar recomendaciones adecuadas destinadas 
a evitar la ampliación de las áreas cultivad.as con productos que estén desti
nados a la exportación, respecto de los cuales existan excedentes en el mer
cado mundial y la sustitución de los cultivos actualmente existentes de esor-
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productos por otros que no se hallen en la condición aludida. 

Uso del Agua 

2 . Fonnulación de planes que contemplen : 

(i) 

(ii) 

(iii) 

{iv) 

(0 

(ri) 

(vii) 

(viii) 

Forestación 

el mejoramiento de los sistemas actuales de canales 
incluyendo todos los aspectos necesarios para su 
eficiente funcionamiento; 

el sistema de riego requerido para la incorporación 
de áreas nuevas ; 

detenninación de las áreas donde el ri~go debería 
hacerse por bombeo; 

el mejoramiento de los sistemas de drenaje; 

la protección de las riveras del área avr~col~, en el 
caso de ser necesario; 

la eliminac•ón de la salinidad en el valle; 

la distribución de los r~cursos de agua en forma 
racional y eficiente conforme a las n~ccsidades 
determinadas por los planes de cultivos; 

el sistema de distribución del aP:Ua, incluyendo la 
determinación de secciones, turnos y calendario de 
riego . 

' 

3. Formulación de un plan para la protec~ión forestal de la Cuenca Hidro
gráfica con especial énfasis en el área del río Bao. 

Industrialización, infraestructura y servicios 

4. Lineamientos del programa de industrialización regional con base en 
la transformación de los productos agropecuarios que estarían disponibles en 
la zona. 

5. Estudios de Comercialización de los diferentes productos rusrícolas 
que se cultivarían en el área del proyecto, determinación de las instalaciones 
de almacenamiento que se requieran y de las necesidades de transporte y comu
nicaciones . 

6. Elaboración de un plan de extensión agrícola a los beneficiarios del 
programa, orientado a lograr incrementos en los rendimientos ap:rÍcolas en lB 
forma previs~a en el Plan de Cultivos . 

7. Determinación de la demanda de crédito agrí cola considerando las 
fuentes de recursos existentes y formulación de un plan al respecto . 
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8 . Análisis general de la estructur a ocupacional) del nivel y composi

ción del desempleo r egional y fonnulación de un programa para el entrenami,.nto 

y empleo de la mano de obra agrícola excedente . 

Estructura agraria 

9. Programa de mejoramiento de la estructura agraria de la zona que in

cluya : (a) desaparición del minifundio (unidades menores de 3.75 HAS)) (b) 

medidas para mejorar la situación de tenencia de la tierra en el área de la 

pr esa de Taver aJ que incluyan una definición de las unidades económicas máximas 

que puedan beneficiarse con el pr oyecto) (c) bases generales del programa que 

ejecutará el Instituto Agrario Dominicano en las tierras que pasarán a su juris

dicción por aplicación de la ley No . 436 del 10 de octubre de 1964 donde se 

establezca una p r ioridad para el reasentamiento de los minifundistas a que se 

refiere el literal (a) anterior . 

C. ASPECTOS INSTITUCIONALES 

Distr ito de Riego 

10. Proponer la organización administrativa, operativa y técnica del Djs

trito de Riego del Yaque del Norte de manera que éste oper e como una unidad 

con la mayor autonomía que penni tan las leyes vigentes que rijan la materia., 

salvo que, con vist a al plan de acción que deberá desarrollarse en el Distrito, 

se propongan soluciones más ventajosas con base a las r efonnas de las leyes 

vigentes . 

'I'arifas y cánones de riego 

11. Proponer una nueva estructura tarifaria por consumo de agua) acorde 

con el criterio que se define en el punto 13) incluyendo un calendario para 

su implantación . Dicha estructura tarifaría deberá prepararse con miras a 

generalizar sus principios para ser aplicados en todo el país . 

12 . Proponer el sistema para la aplicación de los cánones que deberán 

adicionarse a las tarifas de agua para los pr opietarios de tierras beneficia

das por el riego que aumenten el beneficio como consecuencia de la construcción 

de nuevas obras o el mejoramiento de las existentes . 

13 . A los fines d~ proponer la nueva estructura de tarifas y de los cánones 

de riego, deberán tenerse en cuenta la capacidad de pago de los asricultores 

beneficiados y además) que los ingre sos del Distrito por cobro de tarifas y 

cánones de riego, deberán por lo menos) ser suficientes para cubrir todos los 

gastos de explotación de los sistemas bajo su jurisdicción y) en la medida de 

lo posible, los rel acionados con la depreciación de los bienes y servicios 

atribuibles a la función riego de las obras hidráulicas . 
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D. DURACION DE LOS ESTUDIOS Y PERIODO DE IMPLANTACION DE LA.S RECOMENDACIONES 

14 . Los estudios se realizarían en el término de 1 año n partir de la 
fecha del contrato que se firmaría con los consultores . 

15 . Los consultores además se comprometerían a asesorar al Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos durante los primeros 6 meses correspondien
tes al período de implantación de las recomendaciones que se hayan aprobado 
y relacionadas con el Capitulo III referido a los aspectos institucionales 
del programa. 



.ANEXO C 

CONVENIO GENERAL SOBRE USO DE CARTAS ESPECIALES DE 
CREDITO EN DOLARES 

CONVENIO celebrado el 30 de abril de 1968 entre el BANCO INTERA
MERICANO DE DESARROLLO, el BANCO CENTRAL DE 1A REPUBLICA DOMINICANA y 
el BANCO DE RESERVAS DE 1A REPUBLICA .ut1-1.INICANA ( en adelante denomi 
nados "Banco Interamericano", "Banco Central" y "Banco de Reservas", 
respectivamente). 

El presente Convenio tiene por objeto regular las relaciones 
entre el Banco Central de la República Daninice.na, el Banco de Reser
vas de la República Dominicana y el Banco Interamericano respecto de 
los contratos de préstamos que éste otorgue pa.ra la ejecución de 
programas o proyectos en dicho país y en los cuales se contemple, 
para el financiamiento de gastos en moneda nacional, la utilización 
de d6la.res de los Estados Unidos provenientes de los recursos del 
Fondo pa.ra Operaciones Especiales del Banco Interamericano, aumen
tado en virtud de lo dispuesto en la Resoluci6n AG-2/ 65 y AG-10/67 
aprobadas por la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano. 

ARTICULO I - Uso de Cartas Especiales de Crédito 

Las partes convienen en utilizar una o más cartas especiales de 
crédito en d6larea para financiar los gastos en moneda nacional antes 
mencionados. 

ARTICULO II - Las Cartas Especiales de Crédito 

Las cartas especiales de crédito necesarias para la ejecución de 
este Convenio serán cartas de crédito irrevocables, divisibles y trans
feribles, abiertas a solicitud del Banco Interamericano, en una insti
tuci6n bancaria de los Estados Unidos (en adelante denominada "Banco 
Norteamericano") designada por el Banco Central, a favor de este úl
timo banco o de su designado. 

ARTICULO III - Uso de las Cartas Especial.es de Crédito 

(1) Las cartas especiales de crédito se utilizarán conforme con 
el presente Convenio, cuando, dentro de los términos del Contrato de 
Préstamo, el Deudor solicite al Banco Interamericano que desemb~lse 
dólares de los Estados Unidos para costear gastos en moneda nacional. 

(2) Si el Banco Interamericano aprueba la solicitud mencionada 
en el párrafo (i) de este mismo Artículo, comunicará al Banco Central 
por escrito, tanto dicha aprobaci6n cano su intención de abrir o am
pliar una o más cartas especiales de crédito por la suma en dólares 
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de los Estados Unidos que , al tipo de cambio que corre sponda conforme 
con el Contrato de Préstamo, equivalga al monto de moneda nacional 
requerido. Al mismo tiempo, el Banco Interamer i cano solici tará al 
Banco Central que designe uno o más Bar.co~ ~forteameri canos donde han 
de abrirse o ampliarse las cartas especiales de crédito . 

Al recibir el Banco Interamericano r espuesta del Banco Central 
en forma y contenido satisfactorios, s olicitará al Banco o Bancos 
Norteameri canos designados por el Banco Central que abran o amplíen 
las cartas especiales de crédito en favor de las instituciones 
designadas por el Banco Central, por el equivalente en dólares del 
monto en moneda nacional que deba proporcionarse de conformidad con 
el desembolso autorizado. Al recibir el Banco Central notificación 
de que el Banco Norteamericano ha abierto o ampliado las cartas es
pecial.es de crédito conforme con lo solicitado, acreditará en el 
Banco de Reservas una suma equivalente en moneda nacional quien inme
diatamente, pondrá estos saldos en una cuenta corriente a favor del 
Deudor. El Banco de Reservas, a la mayor brevedad, enviará, por 
cable, al Banco Interamericano la información correspondiente. 

(3) La suma en d6la.res de los Estados Unidos expresada en cada 
carta especial de crédito, devengará a favor del Banco Interamericano 
los intereses y la camisi6n de servicio previstos en el Contrato de 
Préstamo desde la fecha en que el Banco Interamericano haya reembol 
sado al Banco Norteamericano la suma o sumas por él entregadas. 

ARTICULO r;y - Términos y condiciones de las Cartas Especiales 
de Crédito 

(1) Importaci6n c1e mercaderías 

Toda clase de mercaderías y servicios conexos de carácter civil 
podrán ser financiados por medio de las cartas especiales de crédito. 

(2) Origen 

Con excepción de los seguros marítimos, de lo cual se trata más 
abajo en el párrafo 4 de este Artículo, todos los bienes y servicios 
conexos que se financien con las cartas especial.es de crédito debe-
rán tener origen en los Estados Unidos de América. El término "origen" 
significa el país desde donde la mercadería se despacha al país del 
Deudor. Sin embargo, cuando la mercadería se despacha desde un 
puerto libre o desde un depósito de aduana en la misma forma en que 
ha sido recibida, el término "origen" significará el país desde el 
cual la mercadería se despachó al puerto libre o al depósito de 
aduana. 
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(3) Fletes 

Los fletes marítimos y aéreos sólo podrán ser financiados con las 
cartas especiales de crédito cuando el transporte lo h i cieren portea
dores con matrícula de los Estados Unidos de América . 

(4) Seguro marítimo 

Las primas de seguro marítimo en dólares podrán financiarse con 
las cartas especiales de crédito siempr0 ~ue el seguro se contrate en 
alguno de los países miembros del Fondo Monetario Internacional o en 
Suiza . 

(5 ) Gastos bancarios 

Los gastos bancarios que, conforme con lo que haya convenido con 
el Banco Central , cobre el Banco Norteamericano por concepto de comi
siones, transferencia, i ntereses u otr os gastos dir ectamente relacio
nados con las cartas especiales , correrán por cuenta del Banco de Re
servas y serán car gados di rectamente por e l Banco Norteamericano al 
Banco de Reservas , sin perjuicio del derecho de éste Último de reco
brar esos gastos del Deudor, a cuyo cargo estar án finalmente esos 
gastos, o de cualquier otra per sona , excepto el Banco Interamericano . 

(6) Per íodo de validez 

Las cartas espe c ial e s de crédito podrán utilizar s e pa ra financi ar 
bienes despachados y servicios pr estados desde la f echa del Contrato 
de Prést amo hasta la f echa final expresada en la carta de crédito pa
r a la pr esentación de documentos par a su pago (fecha fina l de l f i nan
ciamiento). 

La fe cha f inal de l f inanciamiento por medio de l as car tas espe
c i a l e s de cr édito será f ijada por el Banco Interamericano conforme con 
l a s cost umbres usuales del comercio , per o no podrá f ijar se más allá 
de tres años a partir de la f echa de la Última ampl i ación de las 
r espectivas cartas especiales de cr édi to . Si l as cartas especiales 
de crédito no hubieren s i do tot al.mente utilizadas hasta el día de su 
fecha f i nal, podrán ser prorrogadas a pedido de l Banco Central , que 
deberá pres entar la s olicitud correspondiente al Banco Interamericano 
con a nterioridad aaquella fecha. 

ARrICULO V - Document ación 

(1) A fin de asegurar que las cart as especiales de cr édi to s e 
utilicen conforme con las disposiciones conteni das en el Convenio, 
los pagos con cargo a e s tas cartas especiales de crédito no s e efec
t uarán s ino cont ra presentación de los siguient es documentos : 
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(a) Facturas 

Una copia, que puede ser fotostática, de la factura del provee
dor de la mercadería y, si algún flete se financia también con 
cargo a las cartas especiales de crédito pero no ha sido in
cluído en el precio de la merca~ería, copia de la factura del 
porteador. Ambas copias serán (i) marcadas por el proveedor 
o porteador, según sea el ,:c. -; 0 , con la palabra "pagado", o 
(ii) certificadas por un funcionario bancario o acompañadas 
por un certificado expedido también por un funcionario ban
cario, expresando en todo caso que el pago ha sido efectuado 
por la suma señalada en la factura. Las facturas de flete 
marítimo deberán indicar el nombre del buque, su matrícula 
y el costo en dólares del flete y otros gastos relacionados 
con el transporte. Si el conocimiento de embarque a que se 
r efiere el párrafo (b) de este mismo Artículo V contiene la 
información que debe consignarse en la factura del porteador, 
esta factura no será necesaria. Las facturas de otras clases 
de f letes deberán expresar la nacionalidad del transporteador 
y las sumas que deban pagarse en dólares . 

(b) Conocimiento de Embarque o su Equivalente 

( c) 

(2) 

Una copia, que puede ser fotostática, del respectivo conoci
miento de embarque marítimo, conocimiento de embarque bajo 
póliza de fleta.mento, conocimiento de embarque fluvial, guía 
de carga ferroviaria o aérea, o r ecibo de encomienda postal 
o de transporte carretero, que pruebe el despacho con desti
no al país recipiente. 

Estos documentos deben demostrar el embarque desde los Esta
dos Unidos de América. En aquellos casos en que el Banco 
Norteamericano no efectúe el pago directamente al proveedor 
ni a otro Banco de los Estados Unidos por cuenta del provee
dor, dichos documentos deberán ser presentados al Banco 
Norteamericano que abrió la carta especial de crédito dentro 
de los 24o días subsiguientes a la fecha de embarque. 

Certificación extendida por el Banco Central de que los docu
mentos mencionados en las letras (a) y (b) anteriores no han 
sido ni serán utilizados para obtener pagos con cargo a car--tas de crédito especiales abiertas o ampliadas por el Banco 
Interamericano o por la Agencia para el DeJarrollo Interna
cional (Am) o por cualquier otra agencia o dependencia del 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Procedimiento de Reembolso - Certificación 

Las solicitudes de reembolso que presente el Banco Norteamericano 
deberán contener la siguiente certificación: 
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El Banco infrascrito certifica por este medio que ha recibido la 

documentación prescrita en la Carta Especial de Crédito No. 
a favor del Banco Central de la República Dominicana, ha obrado 
de acuerdo con todas las estipulaciones aplicables de dicha Carta 
Especial de Crédito. Ha procedido conforme a todas las instruccio
nes aplicables emitidas por el citado beneficiario en lo concer
niente a la Carta Especial de Crédito y ha efectuado pago al 
suplidor (es) o bien ha reembol~~ 0 al supradicho beneficiario 
(o acreditado a la cuenta de éste) sumas ascendentes a un total 
de __________________ . El Banco finnante declara, 
asimismo, que los documentos de reembolso han sido remitidos al 
beneficiario. 

Firma autorizada" 

Dicha certificación podrá ser expresada en el idioma inglés, en 
la siguiente manera: 

"The undersigned bank hereby certifies that it received the 
documentation prescribed in the Letter of Credit No. ____ in 
favor of the Central Bank of the Daminican Republic has complied 
with all applicable provisions of said Letter of Credit, has 
camplied with all applicable instructions by the said beneficiary 
relative to the Letter of Credit and has either effected payment 
to supplier(s) or reimbursed (or credited the account of) said 
beneficiary in an amount totaling ______________ _ 

eligible value of transactions 
The undersigned bank further states that the reimbursement 
documents have been forwarded to the beneficiary. 

Authorized signature" 

ARTICULO VI - Ejecuci6n 

El Banco Central y el Banco de Reservas se comprometen a adoptar 
y mantener todos los procedimientos, a llevar todos los registros y a 
presentar todos los infonnes que el Banco Interamericano juzgue razo
nablemente necesarios para asegurar el cumplimiento de las disposi
ciones de este Convenio. El Banco Interamericano tendrá derecho a 
examinar, en cualquier momento propio, los registros que requiriere 
conforme con lo dispuesto en este Artículo. 
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ARTICULO VII - Vigencia 

El presente Convenio entra en vigencia desde la fecha en que eJ 

Banco Interamericano lo firme y exceptuando solamente casos eventua

les en que por las circunstancias particulares de la operación las 

partes convengan en una regulación especial para uso de cartas espe

ciales de crédito se aplicará a los contratos de préstamo que otorgue 

el Banco Interamericano a partir de dicha fecha con cargo a los re

cursos indicados en el preámbulo de este Convenio en los cuales se 

contemplen desembolsos de dólares para gastos en moneda nacional. 

La parte interesada en declarar algún préstamo como caso de excep

ción a este Convenio, deberá ponerlo en conocimiento de la otra con 

anterioridad a la aprobación de la operación por el Directorio Eje
cutivo del Banco Interamericano. 

ARTICULO VIII - Denuncias y Modificaciones 

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio 

previo aviso por escrito de 30 días. No obstante, el Convenio man

tendrá su vigencia con respecto a las sumas amparadas por cartas 

especiales de crédito que se hubieran emitido en virtud del mismo 

con anterioridad a la fecha de la efectividad de la denuncia. Asi

mismo, podrán efectuarse las modificaciones que se estipulen de 

ccmún acuerdo por escrito. 

EN FE DE LO CUAL el Banco Central, el Banco de Reservas, el 

Banco Interamericano actuando cada uno por medio de su respectivo 

representante autorizado, suscriben este Convenio en tres e.iempla

res de igual tenor y validez, en Santo Domingo, República Domini
cana, el día arriba mencionado. 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

/f/ F . Herrera 
Felipe Herrera 

Presidente 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

/r/ Di ógenes Fernández 
Di ógenes Fernández 

Gobernador 

BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBL:J:CA DOMINICANA 

/r/ Alfonso Petit 
Alfonso Petit 

Administr ador General 
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Señor 
Dr . Joaouín Bal.:gucr , 
Honorable f-residente 
STJ Dt!.SP CHO . 

Stnto )omineo de Guzmán , D. t . , 
7 de mayo u.e 1968 . 

de la República , 

Honornble Señor residente: 

Aviso n uC"'•ed recibo de 0 v Mensaje No . 21339 , del 7 
de mayo en ci.1rso , 'ldjunto al cu ·11 remitió ~l S en,1do el Con
trs1to de Préstamo celebrado el día 30 de ubril de 1968 , en
tre el Bsnco InteramPricano de Les~rrollo (BID) y 11 He ú -
blica Dominican ., con el objeto de cooperar cor el financi~ 
miento del Proyecto Pre!;- de Tav ra . 

Pláceme particio~rle ~ue el ~en,dv en Sesi0n de esta 
misma fecha dict6 el 1-royecto de Ile~wlución AprobcÍitor·ia del 
rcfericio Lont, ato y lo 1 erniti6 a lc:1 Cáima.1 u de lJiputt..dos para 
los fi nef" constitucionales . 

Con ,;ent:i r.iicnt oc de la :-i'- C"' di c-tinguid.: COl"'!"idera i6n , 
saluda él usted muy • t entmnente , 

• 

Adrinno A. Uribe ~ilva , 
\icepzesidente del Sen~do en funcio

nes • 
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Senor 

Santo 1omingo de Guzmán , D. ~ ., 
7 de mayo de 19c8. 

Dr . P;,.tricio C, . Badia Laro, 
Presidente de la c,mara de Diput·dos , 
f-U DEt:: CHO . 

S a or 1 r~sid errte : 

Aprobado por el ~ enado en Sesi6n ae er-tn minrné1 fecha , 
pl{ceme remitir a U'<ted paro los f:i.ne~ con~tituc:i.on .. 1 l cs , el 
proyecto de Hesolución Aprob~toria del Contrnto de Préstamo 

d{. fecha JO de abr · 1 de 196$, 8UF crito entre l;; l~cpú.1li< .. é:t 
Dominic.:.n. y el Barl(;O luter.:imE,ricano de DeRsrrollo (81D) , 
con el objeto de cooperar con el financiamiento de 1 ,•royoc
to de Pre~a de TFver· . 

1.djuntc a la pre r,ente s.e l!' remite copie del Mcni:;~ je 
Ho . 21339 ottl 7 de moyo en curso , del oder Ejecutivo . 

• 

Muy vtentemente , 

:driano A . Uribe Silva , 
Vicepresiaentc del Senado en 

funciones • 
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Res . apron..0:Nb f©ói6Gb~ A.fo 1 ~~o o ele brado 
el di a 30 de abril de 1968, entre el Banco Inter- 2 

ASUNTO : americano de Desar rollo (BID) y la Rep . Dom. PAG . 

---------------------------
CON'l'RATO DE PRES'TAMO 

CONTRATO celebrado el di a 30 de abril de 1968, entre el BANCO -
! 

l~"TERAME,RICANO DE DESARROLLO ( en adelante denom1n&do " neo") y 
,} 

le REPUBLICA IX)tlINICANA ( en adelanta denominada ºRepúbl 1ca") . 
/ ¡ 
1 

', ARTICULO I 
1 

' 
I 

_,! / / 

x s cc16n 1.01 . ~~onto y maneae~ . Contorme a las estipulac1one 

del presente Contrat o el Banco se compromete a otorgar a la Re -

P blica, y ésta acepta, un préstamo con cargo a los recursos del 

Fondo p ra Operaciones Especiales hasta por la suma de ve1nt1dos 

millones novec1entos m11 dólares de los Estados Unidos de Améri

ca (US$22 .900 .000 ) o su equivalente en otras monedas que rormen -

parte del Fondo . Las cantidades que se desembolsen en virtud de 

este Contrato se denominará en adelante el "Préstamo" . 

seoc16n 1.02 . Monedas pare lo§ d~JIWQlsos . El Banco se re -

serva el derecho de decidir en qué moneda o monedas de las pre

vistas en la Secc16n 1 .01 del Contrato se erectuar &n los desem -

bOlsos • dando preferencia a la moneda o monedas que la Repúbli - 1 

ca deberá utilizar en el pago de bienes y servicios . l 
Las partes 6onv1ene~ en que l os desembolsos podrán hacerse -1 

1 

en pesos dom1n1c~nos hasta por una cant idad equivalente a dos - \ 

m11lones quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América 1 

(US$2,600 .000) . 
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CONGRESO NACIONAL · Rea . aprob . del oontreto de Préstamo celebrado el 
ASUNT&P d abril de 1968, entro el Banco Interamer1~~~- 3 

de Desarrollo (BID) y la Rep . Dom. 

-------~-------- -
Secc16n 1 .03 . OQja;tQ . - El Préstamo tendr por objeto coope

rar en el rtnanc1am1ento de un Proyecto (en adelante denominado -

•
1Proyectoº) que consiste principvlnente en la construoc16n de una 

1 presa sobre el R1o Yaque del Norte con una centrul hidroeléctrica 

sobre el Rio Blo y de los obras complementarias para la producc1 n 1 

1 

¡de energia eléctrica y la regulación de aguas destinadas al riego t 
! de la zona . Est~ Proyecto se eXP.lica en forma más detallada en é -

Anexo B, el cual debe tenerse como parte integrante de este Con 

trato . 

Secc16n 1 .04. Ftn:ti1dades ~jeout,oras , El Proyecto ser á ejecuta 

! do por le corñorac16n Dominlcana de Electricidad (CDE), en lo que 
1 lse ne!1ere a 1 Construcci n. adm1n1strac1 n y operac16n de las 
1 

obras hidráulicas que se efectuaran eñ el curso superior de los 

: R1os Yaque del Norte y Bao. y por el Instituto Nacional de Recurso¡ 

Hidráulicos (INDRHI) , para la tormulaci6n de los estudios que se~ 
1 realicen en la zona de riego en la parte inferior del valle del Río 

Y que del Norte e implantao16n de las reoomend c1ones . 

ARTICULO II 

r,li1.ze~i.Qn... .lJU¡e.r:ea,e~ Y. .Qom1.~1.one.s ... 

Secc16n 2 .01 . Amox:tizac1ón. La Rep~blica runortizar~ el Présta

•mo mediante cuai:anta y dos (i2) cuotas se estrales, iguales y oon- 1 

1 

m~cutivas• la primera de las cuales deberá pagarse el 30 de octu-

1bre de 19?2 y las restantes 10s d1as 30 de abril y 30 de octubre -

de cada año subsiguiente , hasta el 30 de abril de 1993. La moneda 
l -- - -- - -------

dd 
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CONGRESO NACIONAL 

;es . aprob. cel Contr~to de réstamo celebrado el 
ASUN TO O de abril de 1968, entre el neo Inter~mei: 1c~.t\&d e 4 

Desarrollo (BID) y la Rep . Dom. 

e 1 n 2 • 07 ( e ) • 

Secci n 2 .02 . Intereses . La RepUblica, siguiendo lo previsto -

en la Secc1 n 2 .07 (e) , deberá pagar semestralmente sobre los-! 

saldos deudores un 1nter{·s del 3-1 /4% por afio, ¡ue se devengará 

desde las techas de los respectivos desembolsos . Los intereses - ¡ 
1 

serán pagaderos semestralmente en los días 30 de abril y 30 de , 

octubre de cada año , comenzando el 30 de octubre de 1968 . 

secc1 n 2.03. :C.QJ:n1s16n cte servicio. - La Ren blica, demás de 

los intereses , debe pagar semestralmente , sobre los saldos deu

dores , wia com1s1 n de servlc 1o del 3/4; por afio, la que se de l 
vengar'" desde la recrn de los respectivos desembolsos . Dicha col 

misión será pagadera proporcionalmente en las respectivas mone 

das desembolsadas en las mismas rectes de los intereses . 
1 

sección 2 .04 . F1nsno1amiento ae intP.reses v Qom1si6n cte serv1L 

c1o . - A solicitud de la República, podran usarse los recursos del 

Préstamo ra bonar los intereses y comisión de servicio que se 

devenguen durante los primeros 4 años contados partir de la fe

cha del presente Contrato . 

seco1 n 2 :.05 . Qom1el,<5n de com:prom1§.0. • (a) Sobre los saldos -

no desembols dos de la suma indicada en l Secci6n 1 .01 de este -

Contrato, la fepúbl1ca deberá p:3gar una com1s16n de compromiso -

del 3/4% por afio que empezar a devengarse a los sesenta (60) -

dias despu s de la techa de este Contrato . 

dd 
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.. 
CONGRESO NACION AL 

Res . apro . del Contr,to de Préstamo celebrado el 30 5 
ASUNT(ie: abril de 1968, entre el Bando Interamericano 8~G. 

Desarrollo (BID) y la Rep. Dom . • 

(b) Esta com1s16n desará de devengarse en todo o parte, se 

ro'in el ca.so, en la medida en que: ( 1) se hayan efectuado los res . 

pectivos desembolsos; (11) haya quedaao total o parcial mente sin l 
erecto el Contrato según la,s SE%,,c.i.obés 3 ,08 , ,.. 9 Y 3 .10. o (111) s1 
hayan suspendido los desembolsos conforme a la Secc16n 4 .01 . 

(e) Esta coro1s1 n deberá pagarse en las mismas fechas estipu a

das p ra el pago de l os intereses y su pago se hará en dólares 

menos en la parte correspondiente a pesos dominic~nos. prevista 

en la Secc1 n 1 .02. cuyo pago se herá en ·esta moneda . 

secc16n 2 .06 • .QálQYlQ de loteresos y: com1slo;oes . El cálcUl 

de los intereses y comisiones _correstndientes a un periodo que na 

sea un semestre completo se haré. con relaci n el nWllero de dies, !
bre l a base de trescientos sesenta y cinco (~65) dí as por año . 

Sección 2 .07. Monedaa cteJ Prestamo ~ (a) . El Préstamo será -

denominado en las mismas monedas que el Banco haya desem·bolsado . 

(b) Cuando sea necesario computar en dól ares los desembOlsos¡ 

efedtuados en otras monedas, se estará a la equivalencia que para -

estos efectos detennine razonobl ernente el Banco, aplicando en la 7 
fecha del desembolso el tipo de cambio en que el Banco tenga con..! 

1 

tab1lizadas en ª'.18 activos dichas monedes o, en su caso, el tipo 1 
de cambio que tuviere eoordado con el respectivo país miemoro pal 
los efectos cte mantener el valor da su moneda en poder del Banco . 1 

{e ) Todo pago de amortización e intereses se hará en tesos 

dominicanos mediante el pago en esta moneda de una cantidad que -

dd 

1 
1 
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CON~RESO NACIONAL 

Re . ~prob. del Contrato de Préstamo· celebr&do el 
ASUNTO: 30 de abri~ de 1968 entre el Banco Intera.meri~w. 6 

de Desarrollo (BID) y la Rep. Dom. 

/ 

monedas desembolSAdes; o , en el c~so de sumas desembolsadas en -

pesos dominicanos , en una oanti ft d equivalente al valor de ·1os dó 

lares correspondi entes . A elecci6n de 1~ Renúblioa, oua1esQute

ra de estos pagos , total o pare almente podrá efectu l"Se p~porc1~ 

nalmente en las respectivas monedas desembolsadas . 

secci6n 2 .08 . Mantenimiento de xaior . Los desembolsos que se 

efectúen en pesos dominicanos serún adeudados por- su equivalencia 

en dólares a la techa del respectivo desembolso . Los intereses y 

l s comisiones pagaderos en pesos dominicanos se t;alcultrén y ade 

dbr n por su equivalencia en d lares a la techa en que deba eteo -

tuarse el pago . 
' 

Secc16n 2 .09 . I1:oo de QªmpiQ . (a) La equ1valencia de IJ;)Sos do-

, m1nioanos , con relac16n a las respectivas monedas desembolsadas , 1 

se calculará en la fecha del correspondiente vencimiento apl1oanctd 

el tipo de cambio efectivo que rija en dicha fecha. . En e so de p o 
1 

atr~sado, el I:ancp podr , a su opci6n, c~1~1r que se aplique el ~ 

tipo de cambio efectivo en la ·recha del vencimiento , o en l a del J 

pago . 

(b) Se tendré. como tipo de cembio efectivo del dólur de los Es-t 

tados Unidos-~ de las demfis monedas desembolsadas en una fecha del 
terminada , el tipo de c-mb1o al cu len esa fecha se venda l a r esi 

pectiva moneda a los r esidentes en la República , que no sean entil 

- ------------ - - - ---------
dd 
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Proy. de Re~? ~~~~~1~ifJ.1Q~hto de Préstamo 
ASUNTd?elebrado el 3U de abril de 1968~ entre el Ian~G. 7 

Interamericuno de Desarrollo (BID) y la. Rep . Dom .. 

dades del Gobierno de este pa1s. para efectuar las siguientes opi 

raciones: (l ) pa,go por .concepto de .capital e intereses aaeud<des; 

( 1 i) remesa de di v1dendos o de otros ingresos provenientes de inve ., 
1 
¡ s1ones de 
1 

capital en la Reprtblica; y (111) remesa de capitales inv+.c ·'· 
1 ' t1dos . s1 para estas tres clases de operac16nes no hubiere un mis T 
1 

¡ mo tipo de cam~1o~ se eplicará el que sea más alto , es decir, el + 
1 

: que repres~nte un mayor número de .pesos dominicanos por unidad de 1 
la moneda respectivamente desembolsada . 

(e) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no ~utt1ere 

aplicanse la regla antedicha por inexistencia de las operactones 
1
menc1on~das. el pago se hsrá sobre la base del más reciente tipo d 

cambio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) días anterlo 
1 

1 res a la fecha del vencimiento . 

(d) 51 aplicando las regts anterior-es. no pudiere determina¡ 

se el tipo de cambio efectivo¡ surgieren discrepancias en cuanto¡ 

· a dicha determinación, se estafá en estas materias a lo que resuel~ 

\ 

1 

va razonablemente el Banco . --
(e) S1 el Banco determina que el pago efeatuado en pesos do

minicanos ha sido insuficiente , deberé comunicarlo Así a la Repúbl~-. 
j ca dentro 
1 

del pl~zo de treinta (30) dfas de recibido el pago , y la~ 
1 

Reptlblica de er:á- cubrir la diferencia dentro del plazo de treinta 

(30) d1aa de rec1b°1do el aviso . s1. por el contrario, l a suma reci

lbida resu.ltare superior a la deUdíld~ t el Banco deberá ponerse de 
1 

-
dd 
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CONt;RESO NACIONAL 
rr-'Jy . de tc 4J .. • )t".>O . t ll von i rtv do l~rést, Ul > ooJ .,_ 

ASUNTO; r-edo el 30 de abril de 1968, cn'{¡re el ·tlnoo I fiAG . 8 
t.a~ ... mer' ceno do Desarrollo (m:D} y ls Rep . Do • • 

----· ----·---

¡---~~uerdo oon le Rep blica ... r hacer le. devoluc1 n de los tondos -

sob, i: ntes . 

e e b.Ql§o,t¿ • 

Sin perju1 io de lo dispuesto en 1 Secc1 n. f',/ ~o3. l· Repúbl1c de 

, be ajustarse o .las leyes ·y r·eglmnent os que rlgen en la Rcpúblic 

en todo le relativo .. J. desemb:>lso del Préstc.mo . 

Secc1 n 2 .11 . Eart..1.:c1p_c :o.ne.s._ l Banco poctr1 ceder· a otrae 

1nstituc!ones p 11e- s o privados. a título da participaciones y 

en 1 medid que tengt a lJlen. los derecllos oorrespond1entes o 1 

obli acionos peoun1ar1 s de la Rep' bl1ca. prevenientes ae este Co -

tr to. 

eJg_s_P.~ s . - Todo p go deberá erect1. ar 

se en la o 1o1na rincipaJ del Jh3nco en os ington. D. e•• a meno 

que l neo designe otro luser o lugres pur- ste efecto . 

1 Repúbl ica deberá suscribir y entregar ol . co,. en cualquier tiem-' 

, po duran·to el periodo de los desembolsos y muy p x·t1r;u1 mente a 

1 final1zec1 n de los mismos. el r•~cibo o rec; bos que rep:res nten 

l~s suni .. s hastt:J 1 tecb~ desembolsadas . Asimismo, 1-a ne _>Ública de-
1 

1 
1 beré susc:r1bir y antr .gor al neo. solicitud de éste , pagarés ; 

¡ 
otros documentos n :g c1abH:~s que repreeenten ia obli 8Ción de la ... 1 

Rep blica do amortizar~ el Préstamo con l s intereses y oom1E:1 :>-

, nes pactados eu este contrato. LG :r--0rma de dichos ctocumenlios será 

1 que el neo det~e1'"rnina . 
- -------'----- - - -
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CON(;RESO NACIO_NAL 
Res . aproo. del Contr to de .t'1ªéstemo, celebrado el 

ASUNTO: 30 de atJril de 1968 , entre el neo Intenm: rfül<ao 9 
de Desarrollo (BID) y la Rep • .UoM . 

------- ------------ ------ - ----

Secci 1 2 .14 • .llll.lll\lUQi.QILd& ,lo.§ na.flO..§ . Todo pago se impu -

¡aro primeran.ente a 1°s co siones y a los intereses vencidos y lue

o el s ldo, s i lo hubiere, a l's ortizaciones vencidas de capital . 

Secci6n 2 .15 . f,vmnnticipados . Previo un .aviso dado con -

cuarenta y cinco dí s (45) de anticipac16n a lo menos, 1 ReoÚLlica~-
1 

podr p gar en la f echa indicada en el aviso , cualquiere µ:irte del L 
Ob ital del lréstamo antes de su vencimiento, siempre que no adeude 

1suma alguna por concepto de comisiones e intereses eXigibles . Todo 

pago enticip do , s~ivo &cuerdo en contrario. se imputará e l as -

!cuotis de e pital pendientes en orden inverso a su vencimiento . 

Seccl n 2 . 16. }le.nc.1.n\1.ent.2s_e11 .o.f:_s_f.fl.r.ia.uo~. Todo pago o -

cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera ser -

llevado a e bo en Stibado o en día que sea re iado sogú1i l lew. del 

lug r en que deba ser_ hecho, se entenderá v'lidamente efectuado en ¡ 
el primer dia hábil 1nmed1<; to iguiente , sin que en t-- caso proceda 
1 
recargo alguno . 

ARTICULO III 1 

1 

.Qo· c:Uc1one-ª 1:r-.e.v;ie.§ Y. t,ea.a o,rmas ,lat.l V.s...s_a_l.Qs_v_e.s~rrwol- 1 

.fillS • 

Banco no estará obli do { erectuHr el primer desembolso mientras -

no se huyan cumplido su entera satisfacc16n los siguientes requi-

sitos : 

(a) Que el Banco haya recibido up.o o més informes jurídicos _I 

od 
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CONGRESO NACIONAL 
e::: • , R~s , aprob . de .. uontre.to de Pr{ Bt amo , celebr.·edo el 

AoUNTáe): de abril de 1968. entre el Banco Interamerictb8%e 10 
Desarrollo y la Rep . Dom. 

-----------------------

razonados en que quede establecido que! (1) la Repdblica ha curo -

pl1do todos los requ1s1tos necesarios de conformidad con su const 

tución, leyes y reglamentos para lo celebraci n de este contrato 

o para ratificarlo, si fuere del c~so: (11) las obligaciones con

traídas por la República en este Contrato son v 11das y exigi bles 

(111) la República ha cumplido los requisitos necesarios para la t 
validez y exigib1l1dM de l as obl1.gac1ones que haya contraído en t 
este Contrato. o en los arreglos a que se refiere el numeral (1) 

de la letra (d) de esta Secc1 n; (iv) los procedimientos sobre 11 i 

taoiones públicas a que se refiere la letra (d} (1x) de esta Seo 

, c16n, se ajustan a las disposiciones legal~s vigentes en la Repú

blice . Dichos informes. adem{,s , deber f cubrir cualquier otra oon -
¡ • . 

sulta jurídica que el Banco estime pertinente ~ 

(b) Que el Banco haya recibido prueba de que la persono o pei 
sanas que han suscrito este contrato , han Rctuacto ; .. nocter o rac1t1-

~ 1 

tad suficiente para hacerlo o, en caso contrari~• prueba de que e1 
1 
1 

l Contrato ha sido i'ál1damente r etif1c do . 

(e) Que le. Repúl,lica y cada una de l as Ent-idades Ejecutoras -

hayan designado uno o m.s runcion~rios que puedan representarlas : 

en todos los actos que les compete relacionados con la ejeouc1ón i 
. 1 

del presente C~1trato y que hayan beche llegar al Banco ejempla - \ 
i 

r.es auténticos de las firmas de dichos representantes . ¡ 
1 

(d) Que la Repdblic~ . por- intermedio de la CDE, haya presen- 1 
1 

tacto al Banco (i) el contra~o q_uª _ha~_ su_scrito __ cq_n_¡a_ M~ncia de 1 
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• 
Proy. de Rfs9 ~blij,g:}3G11N<1bQ;P~~ 1cre Pr ).stamo cele

AC::UNTO '!)rndo en- fecha 30 de abril cte 1968 . entre el Js:A.?f. 11 
.... Interamri.cano de Desarrollo (BID) y l~ Rep . Dom. · 

Desarrol lo Internacional (AID) de los Estados Unidos de América 

pare el financiamiento de un monto no inferior al equivalente de

siete millones de d lares (US$7,000 .000 ) o, alternativamente, los 
•' 

instrumentos jurídicos que demuestren la formalización de los arr 

glos pertinentes para el financiamiento , por el monto 1ndiccidO, ~ 

con otras fUentes sustitutivas . En todo caso,. deberán torma11zars 1 

n • 

los arreglos correspondientes para que puedan efectuarse los dese -

bolsos ; 

(11) El Decreto del Poder Ejecutivo en el que se establez -

ca que las Entidades Ejecutoras realizr n el Proyecto de acuerdo 

con las disposiciones del presente Contrato ; 

(111) El proyecto de regl mento que el Poder Ejecutivo Nac1o 

1 nal dictará para r~gular el funcionamiento de la Cotn1 s16n Técnice 

, ConsUlt1va . creada por Decreto No . 2213 de fecha 28 de marzo de -

1968; 
.. 

(iv) ~l Decreto del Poder Ejecutivo reglamentario de la Ley 

No . ~75 de 28 de marzo de 1968 en que se establezca el monto de 1 

deuda consol i dada y que los pagos mensuales tendientes a la canee 

l ao16n de dicha deuda sean por montos iguales y sucesivos; 

(v) Un calendario detallado de inversiones con señalamiento 

de las fuentes d~~los fondos; 

(vi ) SegQridades adecuadas de que las Entidades Ejecutoras -

dispondr-án oportunamente, de recursos suficientes para llev·=rr a º11_ 
bo el Proyecto . -------
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Proy . d~ R~?~rSj.§~:Sg1ft1fu!~~the .1#r6stamo cele-
ASU N T O. ado el 30 de abril de 1968 , entre el F..anco ll!\~ mal.-2 - 12 

cr..no de Desarrollo {BID) y la Rep . JJOra . · 

(vi1} Un informe inicial preparado por la úDE, en la forma -

que señale el Banco y que sirva de base para la elaboración y evn 
/ ., 

luac16n de los informes súbslguientcs de progreso a que se refie-,, 

re l a sl~c16n 6 .03·. En ad1c16n a otras 1riformac1ones que el Banco 
1 , t 

pueda razonablemente solicitar , de acuerdo con e te Contrato, el 
¡ 

./ 

1nforipe inicial debe:r-á comprender· un pl an I de realizac16n del Pro-
' 1}1 

~ 

,, ' 

ye to , incluyendo los pl anos y especificaciones necesarios a jul -

cto del Banco, un calendario o cronograma de trabnjo . un programa 
I ~ 

1 . 
de adquisiciones. un estado de l as inversiones y una descripci .1-

de l as obras realizadas en el Proyecto ht.sta una rech-- .1nmed1at 

anterior al informe ; 

(:v111 ) Una lista. de ·01enes y servicios que serán adquirldos 

oon recursos del Préstamo, jurrto con el costo estim do de l m dife 

rentes partides ; 

¡( i x) ~l procedimiento que l a CDE se propone seguir sobre -

11c1taclones PÚvlicas para d~r cumplimiento a lo estipulado en 1( 
' . 

letra/b) de la Secc16n 5 .10 de este Cont1ato , Loompañado ae los ¡ 

textos;tle las perti nentes disposi ciones legales y reglamentari as ; 1 

f 
1 

}~) Prueba de ha~erse establecido dentro de la organ1zec1ón
1 

/ 
1 

admi nistrativa de l a CDE , l a dependencia especial prevista por el 
/1' ' 
¡ 

Artícú!Q 1 ;del Decreto No . 2213, que servirá pa 
1 

central izar la -
1 

h , . 
d1recet6n de la construcción de las obras , 

~ 1 

' ' 
exPlOt-qo116n :de las obras del Proyecto: 

dd 
4 
I 
¡ 

/ ~ 

1 

y , posteriormente , la 

,, 
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• .. 
Proy. de r~N~~SGe.N8&1~9m41e Préstamo . cele
')rado el 30 de ar..~ 11 de 1968. ern,re el Banco :Ql-

ASUNTO =teramericano de Desarrollo (DII:) y la Rep . Donf.AG. 13 , 

(xi) Los diseños definitivos de las principales obras . 

{e) Que el IND ~I haya contratado los se:rv1cios de los con

sultores que habrwi de r~alizar los estudios relacionados con: (1 

la fonnulac1 n del plan de acc • ..Sn para el desarrollo at;1·í~ >la del 

valle del Rfo Yaque del Norte; (11) los nuevos regímene tarifa -

rios con miras a generalizar sus principios para hacerlos aplica- 1 
"' bles en tod~ el país: {i1i) las tasas y los procedimientos de co-

bro de los cánones d los regantes por los beneficios que bteA"°~~

de la construcc ~6n y el mejoramiento de las obras de r·lego; y ( 1 v) 

l a organización del "Distrito de •1ego" en la zona que se beneri -
. 

cia con el royeoto . Los estudios se efeotuurán de conformidad -

con los lineamientos incluidos en el Anexo B, oláusula III , de es-
. 

te contrato . Los proced1m1entos para la seleco~ n de los -0onsulto-

res . los antecedentes relacionados con la capacidad t c11ca de · los 

mismos , los términos de refet·encia y el proyecto de conljrato respe -

tivo estarán sujetos a la previa aproooc·6n del Banco . 

Secc16n 3 .02 . 0.Qns11Jli.QJl&S-Pl!8l! s_a_t.Qd.Q. .a,e~embQl_o.... Todo -
1 

desembolso , incluso el primero , estará sujeto al cumplimiento de 1 

los siguientes r equisitos previos: 

(a) Que la C~E haya presentado par escrito una svlicitud -

de desembolso y que , en apoyo de dicha solic itud, suministre al -

Banco los doéwnentos , y dem s antecedentes que éste puede razonable

man e habenie requerido . Dichc solicitud y 10s antecedentes y do _ \ 

dd 
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rey . de Tl~N.GRE~~iN©tlPi~~~~~ Pr starno , cele-.--·3.do el _ L L __ 11 e.e 1 ... tL , ei1ut ¿ el neo ::.rJ le -

( ) R Do PAG. ASUNTO: ericano de Desarrollo BID Y la ep • '" m. 14 

cumentos correspondientes deberán acredit r , a entera satisfacc1~~ 
del Banco, el derecho de la República a retirar l a cantidad soli
citada y deberán asegurar que dicha cantidad será utilizada excluj 
s1vamente para los fines de este contrato . 

(b) Que ho ya surgido a+guna de 1 s circunstancias des -
\ critas en la Secc1 n 4.01 . 

1 
1 

\ 

1 

\ 

Secc1 n 3 .03 D~s~ml2ois.2s_p_r .1D.aP!iCQ1~ El Ban- \ 
co podr autor1z r los desembolsos correspondientes a gastos de -
1nspecci6n contemplados en l a Socc1 n 6 .02 (e), una vez se hayan 
cumplido lo requisitos establecidos en 1 ecc1 n 3 .01 , letras -
(a ), (b) y (e) y en la Secci n 3 .02 letra (b) de este Contrato . 

Secc1 n 3 .04 . Pr.Qc.e,d1nl1.ent.a e_ s.eJ111201,.B.Q. Sujeto a lo dis
puesto en 1 Secc1 1 3 .06, el Banco podre efectuar desembolsos pcr 
cuenta del Prest 

1
que tenga derecho 

hac1.endo pagos 

o: ( ) girando favor de le CDE las sumas a -1 
la República conforme al presente cent to; (b) I 

le 1 or cuenta de la Reíldbl1ca y de acuerdo con la CDE 
.. a otras inst1t~c1ones bancarias; (e) constituyendo o renovando el 

fondo rot to~10 a que se refiere la Secci6n 3 .05 de este Contr&to; 
y (d) mediant 0 otro ,ét)do que las partes acuerden por escrito . -
cualquier ga~to bancario que cobre un tercero con mo~ o de los -
desembolsos ser por cuent , de la eoúblio~ . A menos que las par-

tes J.o acuerden de otra manera , sól o se harán de_sembolsos por -

sumas no inferiores al equivalente de vei nticinco mil dólares -

l 

dd 
--- ---- ------
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Hes . cprob . del Contri to de Préstamo, e ele-

ASUNTO rado el 30 de abY"il de 1968, entre el Bsnco IHAG. 15 
toramer1cuno de Desarrollo {BID) y la Rep . Dom ~ 

(US$25 .ooo) . 

seoc16n 3 .06 .- FQnctQ rotatpr10. Como parte del Préstamo y cum 

plidos los requisitos orevistos en las seooiones 3 .01 . 2 y 3 .06 

el neo con cargo a la suma a aue se rer1ero le Seoc16n 1 .01 Po

drá establecer un fondo rotat0rio en la cantidad que estime apro 

piada, que no excederá de dos millones doscientos noventa mil d6-

lares (US$2 .29O ,O00) o su equivalente, que la CDE deberá utili 

zar par f1nane1ar los gnstos re1ao1onados con la ejeouc16n del -

Proyecto . El Banco podr _ renovar total o pare1alrnente este rondo 
,./ 

s1 la CDE así lo sol1c.1ta a medida que d1sm1nuy.¿ los recursos y 

siempre que se cumplan los requisitos de las Secciones 3 .02 y -

3 .06 y las 1nstrucc1ones especiales que el Banco baya impartido -

al respec-to . La. const1tuc1 n y renovación del fondo rotatorio se 

ten~rán como desembolsos para todos los efectos del presente Oont¡a

to . 

bl1ca convienen en que los desembolsos de dólares para gastos en -
•' 

moneda nacional se efectuarán de acuerdo con el qonven1o General l 
sobre Uso de Cartas Especiales de Crédito en Dólares , celebrado - i 

1 ¡ 
¡ en esta fecha entre el Banco y el E?:lnco Central y el Banco dé Re 1 

1 
servos. de la.Rendblica Dominicana, que se incorpora como Anexo - 1 

.. 1 

e de este contrato , rormando parte del mismo, en el entendido 4e 1 

que si en virtud de lá denuncia referida en el Articulo VIII de -

dich9 Conyeni9J-ª-l mismo quedare sin vigor, el Búnco podrá sus -
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CONGRESO NACIONAL 
Proy . de Res . aprob , del Contrito de Préstamo cele

ASUNTct'rado el 30 ele' abril de 1968, entre el Banco Int~G-:- 16 

ltrr.er1cano de Des::.. rrollo (BID) y la Rep . Dom. 

pender los desernbolGos de dólares para gastos en moneda nacional . 

Secc16n 3 .07 . Gs.nt.os_en moneil....na.c1.ona.l . Para determinar l a 

equ1 valen.cia en d lares de una suma en pesos dominicanos , que se 

utilice para cubrir gastos en estp moneda. se aplicaré el tipo 

de cambio efectivo en la .fecha del respectivo gasto , u otra que s 

convenga, s1gu1.endo la re~la sef!alada en la secci6n 2 .08 . 

Seccl n 3 .08 • .fl.az.o. ,Da]!a_sol,lclt.e.r _el. .W.lJ'nil.r _d,e.s.emllel,s.Q. S1 an 

tes del 30 de octubre de 1968 o de una feche posterior que las -

partes acuerden por escrito, la CDE no presenta una solicitud de -

desembolso que se ajuste a lo dispuesto en el presente ArtícUlo 

el neo odr oner término al Contrato, dando a la República -

el aviso correspondiente. Los desembolsos que el neo eteotúe p 

ra gastos de 1nspeco16n no se cons1derarán como solicitudes de 

desembolsos . 

se ce l 6n 3 .19 ·• Pl.az.oJ1n.al_P.llt'.!! .de.aemb.l:!l.s.0,1¡ ._ La suma a que se { 

refiere la Secci n 1 .01 solamente podrá ser desembolsada hasta el 

30 de abril de 197 . A menos que las partes acuerden por escrito 

prorrogar este plazo , el Contrato qued8rá sin erecto en la parte 
1 

1 

de di.cha suma que no hubiere s1do desembolsada dentro de dicho - , 

plazo o de su prórro 0 a . 

Secci6n 3 .10 . ,Bé,nu_ncia_d_pgrte_d§l_prégt!!m.Q. La Rep blica, -
mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su 

derecho a rec1b1r cualquier porto de la suma indicada en la seo- 1 



~ 

• 

,. 
" ,,,. 
'Z 

.• 

• 

-. 

~ 

• 

lév ~ ' . 
( - _LEGISLATURA . • d~ 19 b 8 

J • REGISTRAD.A AL No... • • 2 .. •¡_ 
ien el folio .............. del Ubro letra.; ••.••• 

No ... , .... . de r.:.fontos de 1..€:-cs, Ucsolucio: 

y Decretos ve 1, ,s rr el Senado 

consta de. . • • • • • . 7 • .. • ... , • • • • • • • • • • .. 
hojciS escritas en máquina o ra,.ón de dos es., 

r--·~:::t ·t-t iPf ,~8 
"\. /t-,/L/J[(Al U- l · ~= ~ \ 

I 

:.~G'~"Z2.~\wWP 
1

KI;".· · -,~: ;.,o.O~ p ~ 1lfi,,ero ••. : • ••• , r • ....-21'\ .. , .. , ... 
. • , • A,1,J.. ? . ,del i.1bro h tru..._.,l-<.' .•• • •• ,fo, 
1♦:mf(.,) Je Leyes, r so)uciones i L·C'CíClO~ votadc- ;)' la 

':.t>..J :!e PiP.u,~ y consta de •••• :., t1., .. . .... , ~·. , • 

,__ ~ h' . , . ... ....... ,.,. .••.••• -~,,;,. ~. . . ... o¡cs esenias a moqu 1110 

D . , ·~, lftJJ 4frlµ_#) b,u 
iu I , ... de •••• ~ ;,4 .-.19. <{ 

r 
.. 111:.. ......... ~•~•,iilJI,.• .-. • • • • • . ;ir.., ·.,.,:~•·•• •;•,-.•a:r, .. ~ 
1 '~ ~•.11" cic ;:i~o>.Y 
¡- t-.:::-· . . . - · ~ ... ~--'1. :": ~ ,, O)Dvlb,d--~---~ ... ------



• t ' • 
o 

Pes . eprt:,'"'~9e~q~~tiPtoNA .. CJ~~tLo cel obrnC) 1 
ASUNTof de bril de 1968. entre el Banco Intermee, t-AG. 17 

• no de Desarrollo (BID) y la Rep. Dom. 

c1 n 1.01 aue no h ya sido desemb lsada ent~s del recibO del reB 

~ct1vo vl.so y siempre c,ue no ~ encuen re en gun de l s o. r·

cunst nc1 s prev!stas en la Secc1 n .03 . 

secci n a .11 . A1 sj¿e_d.fl l., .a nu.a.t.ns_d,e mnr.t.1Zan1li! ( ) s1 en 

virtud d lo dispuesto en 1 fJ Seccione- ~ .09 y 3 .10 qued re sin -

efecto l dt:Jreoho d l Rep h 1ce A e1b1r. cualqu1 r rte de la 

sum in leed n 1~ eooi n 1.01. 1 neo .u~tnr proporc1on 1 

ment 1 e ouotes pendi ntes de or,1ZtO~ n n oue ser !1 re la -

s cc1 n 2 .01 . 

1 
( b) ste juste no rect rt1 oualqu1 r- rte de un cuot de omoi -

1 
¡ tiz c1 n con rel c1 n la cual el . neo hub1ar .e rdedo par•tici -

o on conr r el s cc1 n 2 . [ 1 d l presente Contrato, b jo el 

sup~esto de oue la Re bl1cq ut111z r 1 totelida~ del Pr stamo. 

El seldo pendi ente del Prést moque axcade el m nto sobre el cual 

el neo hubiere cont~tado rt1c1 cienes. ser' emortizgdo en -

t ntas cuota iguales semest les uce 1v s , auant s seen nec~~
1 

i r1 s P ra mn tener sin e mb1 alguno 1 n oro cte cuotas estalllA· 

' c1do en la Secc1 n 2 .01 d l pr sente contrato . 

secci n 3 .12 • .n1.amnlb 1.1.~n_d_d.s! l 5. mo.ne~ 1:1 . El neo estar' -

ob11g do entre r a la Re ábl1ce por conoepto e desembolsos en l 
~ sos dom1n1c nos . 1ns gnnas cor re pondientes a d1ch oneéla so¡ a - ·¡ 

'mente en la 1ed1da n que el r espectivo deposi t r 1o del neo 1 -
1 

l11 ya puesto su eroctivu clisposic l n . 

d<l 

J, 
1 
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Res . aproo .CJJ:NGJj¡~~~o l'dl}(plQ~~ celebrad.o el 
ASUNTÓ~º de abril de l v6A , entre el Banco Interamericeno 18 

de Desar·rollo yBID) ,. la Ren . lJom . PAG . 

.ARTICULO IV 

ln&.1lID.Pl.im1.B.n~o_cte Obi1e~~1 n~s_d.e. ia 
Re.DúJiU.c, • 

Sacc16n 4 .01 . ~.anai~d.e, íle.aemb.Ql.JlQ.s... El Banco , mediante -

aviso a la CDE podr-il suspender los desembolsos s1 surge 

subs1st., alguna de las c1reunetano1as siguientes: 

(a} El retardo en el pago de las sumas que la Rep bllca adeude 

JX)r capital, comisiones e intereses o por cualquier otro concepto 

según el presente Contrato o cualquier otro contrato celebrado en 

tre el Banco y l a RepúJ11ca . 

(b) El 1ncumpl1m1ento por parte de la Rep bl1ca de cualquier -

, otra obiigac1 n estipulada en este Contrato . 

(e) El retardo por un período superior a tres meses , 

de laSsJID0.S que adeuden a la CDE las dependencias del Gobierno Na 1~ 

nal , los mun1o1p1os o sus dependencias . por servicios eléc1rioosl 

r nrestado ... s , que les preste en el futuro . 

{d) El retiro o suspensión de la República Dominicana como -

miembro del neo . 

(e) La derogación o cualquier mod1!1oac1 n de 

263 r·elativa a la transrerenc1e. de inmuebles en 

las leyes Nos . J 
la zona del ~oj 

1 

yecto; 264 rel t1va a las atribuciones de las Entidades Ejecuto

ras con respecto a la ejecución del royecto y 276 relativa a 1~ 

consolidaci6n de las deudas a favor de la CDE, 3SÍ como el Decr~ 

to del Poder Ejecutivo No . 2213 que reglamenta le Ley 264 y el- ¡ 

- -------- - ------dd 
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ProY.. de Re~Qbt(o&E~ ~íi{(t&J,iah. Préstamo oele .... 
brRdo el 30 de abr11 cte 1961, entre el Bt:mco Inter- 19 

ASUNT~er1oano del Desarrollo ( BID) y 1 Rep . Dom. PAG. 

------------ -- ---·-- ---------------- - - - -- -·- ---- -------··--- -

Decreto a que se reriere la seco16n 3 .01 (d) (1v) anterior. y -

otras d1spos1c1ones rel o1onadas con el Proyecto . que a juicio~ 

del Banco pudieran arecter sustancialmente las disposiciones esta

blecidas en el presente Contrato o la s1tuao16n de las Entidades 

Ejecutoras, o los propósitos del Préstamo . 

{f) Cualquier modif1cac16n en la naturaleza, patrimonio, fine~ 
1 

lid•des y facultades concernientes a cualqu1era de las Entidades -

Ejecutoras que, a juicio del Benco, puede afectar sustancialmente 

al Proyecto o los prop sitos del Préstamo y muy particularmente ,

cualquier cambio sustancial posterior que se introdujera en las -

Leyes Nos . 4116 relativa a l o const1tuc16n de la CDE y 6 relativa 

al INDRHI , ss1 como l as respectivas mod1t1oacftones efectuadas al 

29 de marzo de 1968. 

Secci6n 4 .02 . 'Y.e 01m1en.tg,-_aZJ.t1.e1P.a.dQ.. S1 alguna de las c1r

ounstancias previstas en las letras (a) y (b) de la Seoc16n ante

rior se prolongare m s de treinta (30} días, o s1 después da la - 1 

correspondiente not1t1orc16n alguna de las circunstancias previs

tas en l as letras (e) , (d), (e) y (1") se prolongare más de sesenta 

{60) di cs, el Banco, en cualquier momento, sea antes o después - 1 

del desembolso total del Préstamo, tendr dereoho a declarar van-
1 

. c1do y pagcidero de inmediato el Préstamo o i:erte de él y los inte- 1 

reses y comis1ones devengados hasta la fecha de pego . 

Secc16n 4 .03 . Obli&aíli.Ql\e.SJl.!.2. AfJ1Cj¡a,11a.s, ._ No obstante lo dis

puesto en las Secciones 4 .01 y 4.02, ninguna de las medidas pre-
- -- - - ----- - -

dd 
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11 Pr0y . de R~ f.Oltfü6~~Qi ~&i<;lP&!fttk ' 'réstamo celebrado 

ASUNTO~ 30 de abril cte 1968, entre el ht!nco Intemf ~~tt 20 
ctno de Desarrollo y 1 Rep . Dom . · 

i vistes en este Ar¡~cul~-e:rec~~r-á : (a) J.as .ca~t1da~es ~~j~tas- a lt 
: garantía 1rrevocrble de una carta de crédito~ o (b) las cantidadej 

comprometidas pare adquisiciones o contratación de servicios con ¡

anterioridad a la suspens16n. autorizadas por escrito por el 93nco . 

Seoc1 n 4 .04 . renuu;ia de t1,P,r.acho.a.Jl retardo en el ejer¡ 

c1c1o por el Benco de los derechos acordados en este Artículo o su 

omisión. no podr{n ser interpretados como una renuncia del ~neo· -
. 

a teles derechos nl como una aceptac16n de las circunstancias qu 

, lo habrían raoultado para ejeraltarloa. 

seoc16n 4 .06 . Di.SP.c.s.1c~one.a no_a.t.e.a.t.acJ.Q.s . La apl1cac1 n de -

las medidas establecidas en este artículo no afectará las demás 

d1spos1c1ones de este Contrato ralat1vas a las obligaciones de 

la Rep bl1cn l as ouales quedarán en pleno vigor . 

ARIIQ.l.JLO_ V_ 
1 
1 

1 

Secc16n 6 .01 . Ejeoutores del ~royecto . (a ) La Repdbl1aa se 1 
compromete a que el Proyecto será ejecutado pcr las Entidades Eje

cutoras de acuerdo con lo·que establezca el. presente Contrato con 

la debida d111geuc1a , de oontormidad con e:t'ic1entes normas rinan

oieras y de 1ngenier1a , y de acuerdo con los pl nes de invers16n

presupuestos, planos, especifioao1onea y términos de r eferencia 1 
que se hayan presentado al Banco y éste h ya aprobado . 

(b) Toda mod1f1cec16n importante en los oonven1os, pl anes de in -

dd 
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CONt;RESO NACIONAL 

• 

Proy . de Res . apro . (iel contr ... to celebrado el~ de 
ASUNTífbrll de 1968, entre el -rx--nco Intermaer1cano de PAG. 

21 Desarrollo y 1~ ~ep . Dom. 

- ------- --- - - ----

versi n, presupuestos , planos y espec1t1cao1ones del Proyecto , a' 

s í como todo cambio sustancial en el contrato o oontratos de ser~i 

oios de 1ngen1er1.a que se costeen oon el Préstamo o en la 11sta de -

les adqu1s1o1ones , requieren autorización escrita del Banco . 

Secc1 n 5 .02 . ObJJ..e .o,1QI1.es_v r1a.a. (a) Con anterioridad al -

30 de octubre de 1968: (1) la CDE deber oresentar al Banco copia ~ 

1 
de los acuerdos que haya conoertado con las di.versas ent1 dades au-

, ( 

1 tónomas , para 1a ·amort1zac1ón de las deudas umUladas hasta el 31 -
1 de diciembre de 196?.por servicios el~otr1oo que les haya presta-

. la Reo~bllca de _I do la CDE o, alternativamente , un compromiso de ,~ 
1 

asumir el pago de dichas deudas; (11- ) el INDRHI deberá presentar 

al Banco el plan que seguir para mejorar los procedimientos para 

el cobro de los servicios de agua que presta en el Valle del Ri o -

Yaque del Norte. as1 como en el resto del p i s . ( 

(b ) Con anter1or1dad el 30 de abr11 de 1969, la CDE deberá: 

(1) establecer el valor de sus activos asegurables do acuerdo con 

los precios del mercrdo ; (11 ) celebrar con consUlt ores aceptables 

al Banco un convenio mediante el ouel se obliguen a rormular un -

plan y calendario para el desarrollo y mejoramiento gradual de la 

orBan1zac16n administr t1va y contable de la empresa, incluyendo -

el establecimiento de cr1·terios pare determinar niveles de perso .... 

nal que perm1tan una eficiente acL~i n1stroci6n de la miw.a . Los -

térm1pos de referencia y el proyecto de contrito correspondiente -

deberán ser previamente aprobados por el Banco ; (111} h~ber esta-

dd 
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Proy . de Res . CQ. @_F&~O~JriA~t9iNé\L~ é;,tamo cele-
09 el 30 d~ bril de 1 Ge , ~r:tre el .Janco Inter-

ariericano de Desarrollo (BI~) y la Rep . Dom. PAG. 

• • 

' . • 

22 

¡-bl~cido para los usul:lrios 1nctustr1ales una- tarifa horaria dife -

:-+ renc1al que incluya un recargo por el consumo de electricidad du-
1 
1 

r·nte l a~ hor's de mayor demanda . 1 

l 
(e) Con anterioridad ~l 3Q de abril de 1969, el !NDRHI deb~- ¡ 

. 
rá someter al .Banco el 1ntorme final de los estudios sobre la -

reorganizaci n del ente, que viene real1z:ndo una firma de canta-
[\ , 

dores públicos, y el calendario pr la 1mplantacl n de las reco en-

daciones pertinentes . 
Í / 

{d) Dentro del t,miino de 6 meses contados a partir de la -

acéptaci n por el neo de los informes !in les de los consulto

res oontr tactos a que se reriere 1á letra (e) de la secc1 n 3 .01 

de esta Contrato, la Rep blica deberá someter al co, por in-

termedio del INDRHI ; (1) el plan para la organ1zac16n 1nst1tuc o 

nal , adm.1n1str t1va. técnica y operativa del Distrito de Riego -

del Yaque del Norte con espec1f1c c1ón de los plazos en que se J 
dopterán l as medidas conducentes a su establecimiento; (2) el -

nuevo régimen tarifar1o que se aplicará en el citado Distrito de 

Riego; (3) el sistema para la apl1cac16n de los cánones de riego 
1 

que deberán pag~~ los prop1etar1os de tierr s por los beneficios 

que obtengan como consecuencia de la construcc1 n de nuevas obr s 

o el mejoramiento de las existentes; {4) el plan y el calendario 

par la implant _o1 n de las tarifas de agua. y los e nones a que se 

refieren los puntos ( 2 ) y (3) anteriores, a partir de la fecha 

de la puesta en servicios del embalse de T vera : y (5) el plan 
- -- ----

dd 
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CONGRE!:;O NACIONAL 
Res . aprob . asl Contri~to de Préstame celet?rsdo 

ASUNT<:el 30 de abril de 1968, en·tre el ~tnco Interarne'f1.G. 
car10 de Desarrollo (BID) y 10 Rep • .oom. 
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-·----- ----·--------

de acción que se nropone realizar para el desarrollo agrícola del 

Valle del Yaque del Norte . ,, 

(e ) Dentro del término de seis meses , oont,dos a partir

de la aprobac1 n pcr 'el Banco del plan de acción para el desarro

llo agrícola del Valle del Ya~ue del Norte a que se refiere el a

per-tado 5 del li~eral (d) anterior. la Rep blica, Jor intermedio 

del INJrnHI deber someter al Banco lo siguiente: 

(1) Programa y colendar1o de pago, en tierras. que de

berán realizar los propietarios be~~fioiados por la oonstrucc16n 

de canales en áreas nuevas . de conformidad oon la ey No . 436 del 

10 de octubre de 1964. 

( 11 ) Programa y calendario de el1minac16n del r:tln1fun.dio 

en el área beneficiada P.Or la presa de Tavera y as1gnac16n de -
, 

prioridad para el reasentamiento de los mi n1fund1st sen las tie-

rras a que se rct1ere el ntts~eral (1) antar 1or. 

(111} Otras medidas pera mejorar la situación de tenencia 

de la tierra en el rea de la presa de Tavera , que incluya unu de• 

1 f1n1c1 6n de las unidades econ micas máximas que puedan bene1'1 -

ciarse con 01 Proyecto . 

{ f) En el. grado que les recomendaciones de los es·tudios -

referidos en el numeral (1} $ literal (e) , de la Secci6n 3 .01 del 

1 
presente contrato no rueren aceptables para la República, podrá. 

1 

sustituir aquellas que no merecieren su conformidad por otras alter

nativas que :resul ta_r~n _ ~ oep~_~bl_e~_pa~ el Banco~ _·-

dd 
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Pr_oy, de R@ONt6iiliS03lN~tS"N"4.lde Préstamo cele-
·br ado. el 30 de abril de 1968., entre el Banco Intera- 24 

ASUNTO: mericano de Desort;"ollo (BID} y la Rep . Dom .. PAG. 

bl1ca se compromete a adoptar las medidas necesarias a fin de que -
1 

el rea benefic~ada por el Proyecto disponga opcrtunrunente de los
1 

siguientes elementos: 
, i l 
¡, 

( i}, ' ]'ondos adecu ... dos de créd1 to agrícola; 

1 

1 

,,I / 

J ' 
-(!}) Serv1c1os de e.xtensi n agrícola cuantitativa y cua.11- 1 
/ tat1vamente adecuados; 
I /' . . 

1 
,{ {b/ a partir del l. de jU11o de 1969, la República deberá 

J)reá~faia1 Banoo , inlb ñn~s semestrales sobre el cumplimiento de 

esta# ,obligaciones, en los que se .cuantifique adecuadamente los -

serv1c1os prestados . 

Secc16n 5 .04 . Aclo.uJ..s1o16n ,deJ.a .ao&Und.a .unl.dJa.cLP.ara J..a 

.c.ent~ _gane.ca.a.o.ra_d.e, laJ>l.ant.a. ,<le_T,aVí).rf?.. La Repdblica y la CDE ( 

, deberán obtener la aprobac16n clel :eanco entes de hacer efectiva l 
1 

la opo16n para la ad.qu1s1e16n de la segunda unidad :p3.ra la oentra~ -

generadora de l a Planta Tavera. 

_ye~t.Q. taxer.a..z. La Repdbl1ca se compromete a que no se iniciarán, -

sin la previa autortzac16n del Banco , nuevas obras correspondien

tes a les etapas ·subsiguientes del 4 royecto de Tavera hasta que 

no se hayan oompl~tado los estudios espeo1t1cados en la Sección -

3.01 (e) (1) d~ este Contrato . 
) 

seoo16n 5 .06 . As§.s.2ram.1.e,nt.Q .Qat,a_el Q.Di. La República se 

oomprome'te a que la CDE rec1b1rá asesoramiell.to permanente duran-

1 

' dd --------
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Proy. de Res~~~r~f~E~ec¡ -~~f1CJ~~kstamo celebrado 
ASUN~b:30 de abril de 1968, entre el B. Interamerica~ A(§~ 25 

Des~rrollo (BID) y lR Rep. lJom. 

te el perí odo de la eonstrucc16n de las obr s de una firma con -

sultora de 1n~en1e~1a . El controto con dicha firma consultor~ y 

los términos de rerereno1a respectivos deberán ser aprobados por 

el Banco . 

seoo1 n 5 .07 . Tar1r~s_a.!ll1cabl.e.§. .a 1.a_v.e_n.1a_a_l@. Q.Dlll ge_l§.-,, 

E~reí~ ftl!o~r1oE nu.e. nro.d.Y.zQa_lft ~ent~al. higrQelé~t~i~a~ La Reo ~ 
I 

blica se compromete a tomar lrs medidas que, a juicio del B:inco, 

fueren necesarias para que al precio de venta a la CDE de la -

energía produo1da. por la planta de Tavera: ( i) produzca , por lo 
♦ 

menos , ingresos suficientes para cubrir todos los gastos de ex

plotac16n de las obras h1draúl1cas en el curso superio~ del Río 

Yaque del Norte. que segm1 el Proyecto serán de propiedad .del 

Estado, incluyendo los·relacionad1s con adm1n1stI ci6n, operac16 , 

mantenimiento , interés~ depree1aci-6n de los bienes en ser-v1c1o -

6 
r . ~ 1 

atribui bles a la runc1 n eléctrica del royecto. y amortizaciun, 
·' . ! 

de partidas no depreciables ; (11 ) proporcionen una rentabilidad ~ 
1 

1 

r azonable sobré la inversión inmovilizada (activo fijo neto en 1 
• 1 

servicio mt~s cap! tal de traba.10 correspondiente ) vinculada con la 

parte el otrice del P~yecto; y (111), si el flujo de fondos -
1 ' 

por concepto ae..10 antor1or y de lo establecido en la Secci n I 
5 ,.09 de este eon,t'reto no fuere suficiente psra cubrir oportuna- ¡ 

1 

mente el servicio del Préstamo del Bnnco • generen l as oantida-
1 

des adicionales que sean necesarias con este propósito . 

Secci6n 6 .08. Tarifas aplicables a la venta de energia 

1 

- 1 
1 

dd 
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CONGRESO NACIONAL 

roy. de , s . &"'l"O . • del von .. r-rto celebrado f\itre 
ASUNTO: l 30 de abril de 1968, entL e el neo Inte -PA G. 26 

' eric~no de DesarrollJ y la Rep. Dom. 
,I 

" 

ca se compromete a tomar lus medidas que a juicio del Banco fue 

ren necesarias para que las tarifas or todos los servic:os de -

suministro de energía eléctrica del sistema a cargo del CDE -

produzcan a esta entidad, por lo menos , ingresos suficientes par 

oubrir todos los gastos de explotaci n del sistema. incluyendo -

el pago de energía de Ta.ver de acue do con la Sección 5 .07 an~

terior y los relacionados con la adm1n1str c1 n, operac1 n, man 

tenim~ento , deprec1ac1 n de bienes en servicio y amort1zac1 n de 

partidas no depreciables ; y (11) le proporc1cnen, ademtls una ren 

tabilidad no interior al 7% anual sobre la 1nvers~ n inmoviliza

da (activo fijo neto en servicio m s capital de traba~o corres

pondiente . } 

Sección 5 . 09 . :rarU.a.a IiPl.1~ hl.e.s_u_l.Qs_s.e.r.Y.i~i.Qs_d,e. .r,ie,gQ Q..U 

llI'.e.S.lia~_e.l .DmRHL. - La Rep bl ica se compromate tomar las me

didas que a juicio del Banco fueren necesarias para que l as ta

rifas y ct'=lnones de riego de los servicios de los si.stemas espe-
, 

cíf1cos vinculados con el Pr stamo produzcan, por lo menos , in-

gresos suficientes para cubrir todos los gastos de exPlotac16n de 

los s1stemai respectivos , incluyendo los relacionados con admi 

n1strac1 n , operaci n , mantenimi ento e interés , y , en la medida 

cte 10 posi ble , deprec1ac1 n de los bienes atribUÍ Jles a la !un -

c16n riego de las obras del proyecto y amortizaci n de partidas 

no depreciables . 
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Proy. de R~i?~~&,t~lt?rnAd~lºSb~1x-98tO celebrado 
ASUNTO:el 30 de abril de 1968, entre el &.neo ntermepAs:- 27 

cano de resarrollo (BID) y la Rep. Dom. 

Secci6n 5 . 10 . Er~c1o~ x li~i~aQiQngs~ (a} Los contratos -

de construcci n y de prestación de servicios así corno toda compre. 

de bienes para el Proyecto . se harán a un costo razonable que se 

ré , generalmente , el precio mús bajo del mercado , tornando en cuen 

ta factores de oalidcd, eficiencia y otros que sean del caso . 

(b) En la adquisición de maquinarias , equipos y otros bie-

nes relacionados con el Proyecto y en la adjudictc16n de contra -

tos para ejecución de obras, se deber~ utilizar el sistema de 11-

01 taci m pÜblica cuando el valor de dJchas adquisiciones o con-
~" 
'¡; 

tratos exceda en cada caso del equivalente de diez mil dólares de 

los Estados Unidos (US$10 .000) . El procedimiento de 11c1tec1ones 

deberé sujetarse a las condiciones que el Banco apruebe, tenien

do en cuenta las leyes aplicrbles en la Repdblioa y los pro si

tos del Pr staroo . 

1 

Secc16n 5 .11 . Us~ de_l.Q.s_fQ.ruio~ . (a) Sólo poor n usarse los 

dólares del Préstamo para el pago de bienes y servicios proceden

tes del territorio de los Estados Unidos. de América o para la ad-1 
q~1s1c16n de bienes y serv¡cios procedentes de la Repúbli ca~ Sin J 

embargo. el Bsnco oodrá autorizar la adqu1s1c16n de bi enes produ

cidos en otros de sus paí ses mi embros o la contratac16n de ser

vici os provenientes de dichos países, si constdera que dichas ope 

raci ~nes son ventajosas para la República . 

{b ) Cualesquiera bienes o servicios no origi nari os o prove

nientes de l a Repú.blioa que sea necesari o adquirir o contrBt a:r 

dd 

1 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de R, s . fil')rob . del Contrr t o de 1'réstamo c~le-

ASUN'bo~do el 30 de abri l de 1968 :t entre el Banco In- PAG. 28 
te .. ·americono de Desarrollo ( BID) y la Rep . Dom. 

pera la ejecuc16n del Proyecto , deberá~ ser financiDdos con los ~ 

dólares del Préstamo . Este requ1s1 to no se opl ic~n·{ a las adqui

siciones de bienes o contratac1cmes de servicios originarios o -

provenientes de cualquier otro paí s miembro del Banco , ni a las e 

p· s menores en el mercao local . 

( c) Se debe c:1n utilizar los bienes adquiridos con el Prés•iia

mo sólo para los fines est blecictos en este contrato . En caso de 
. 

que se deseare disponer de esos bienes ~ra otros fines, deberó -

obtener ~a previa autorizaci n del Banco. 
1 

Secc16n 5 .12 . Xr.a.nsv.2r.1e_ P. }lien.f.s ..... ?or 10 menos el cincuen

ta por ciento (50,~) del tonelaje bruto de los equipos , materia

les y enseres cuya compr se financie con u lfres del Préstamo y 

que deban ser mov111zaqos por via marítima , deber'11.,. transportar

se en barcos mercantes de bandera cte los Estados Unidos de Jméri 

ca que pertenezcan a compEnÍ ES pri vadas. siempre que trles barcos 

estén disponi bles a tarifas que sean justas y razonables para los 

barcos merct..ntes que navegan bajo bandera de los Estados Unidos 

1 
de Jmérioa . 

. 
Seco 1: n 5 . 13 . ,Be.Q.u.I:S.Qs_dJ¡l_P~ o~e.Q.tQ.. (e ) Con, l os recursos -

del Préstamo se r1nanciar6 hasta un 66 .3% del costo tot~l del Pro-

1 yecto esti mado en el equi valente de t reinta y cuatro mi l ones qui

niehtos treinta y un mil dólares (U:3$34 .531 .000 ) . 

(b ) La ReD~bl1ca se compromete a aportar oportunamente . de 

/ acuerdo con un pl an de i nversiones sat1sraotorio al B:lnco , los -

dd 
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Proy. de Res<;:O~~fb~?9etJ~cful6)~~J- Préstamo cele-
ASUNT~tct~ el 30 de abr1:b de 1968, ent~:r·e el B. Inte t''i->AG. 29 

amcr1c?cno de 1esarrollo y la Rep . no~. 

recursos adicionales al Préstamo y al a~orte que efectúe de acuer

do con los arreglos financieros previstos en la Secc16n 3 .01 (ct) -

(1) , que se necesitan pa l a completa ejecuci~n del Proyecto , en 

una sumn no inferior al equivalente de US$4 .631 .000 . 

· Secci n 5 .14. ¡nyex:s o.ne§. gfec.t.u.adE.s_pQr_lJl BeJJ®Uc.a. _g_o.n .art: 

lt:e.I:i.Qr1<lac:La_l¡¡_ t.trma .Q.el .llr.es.e.n!,.e_CW'!,j¡_rJl.t.Q ._ (a) Las inversiones 

Cue hayo realizado la RepftbUca. desde ·~11 ~e agosto de 1962 hasta 

el 15 de octubre de 1967 en la. real1zac16n de estudios pa!'a el Pro

·yecto y en la construcc16n del túnel de desv1ac16n 1ncluioo en el 

lmismo, que no exce~an en total del equivalente de US$460 .000 , oo-
1 

¡drén ser consideradgs como parte de la contr1buoi n oc 1 el Pro -

1yecto . 
~ 

(b) Adem(s , las inversiones que ta República haya efectuado -

en la ejecuc1 n del Proyecto desde ell6 de octubre de 1967 hasta -

l a fech de este Contrato , poor{r. ser cons1der-s c como parte de 1 
u 

contribuci6n local al Proyecto . En ambos casos. li CDE y el INDRHI 

ldeber(n presentar al Banco la ~ocument2c16n adecuada . 

ARTICULO VI 

ee1Et.ro~,-In.c1one~ ~ lnto~s~ 

secc16n 6 .01 . e.e1§.t,P.o~. Las gnt1d,edes Ejecutoras llevarán -

registros adecuados en que se acrediten l as inversiones en el Pro

yecto, tanto de los fondos del Préstamo como de los demPs fondos -

que deben aportarse para su total ejecución . En di cl10s registros - 1 

deberán 1dent1f1cai·se los 'bienes adquiridos , demostrarse el emple~ 

dd 
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Proy. de Re®:ON~S:©1 N)Aírh.ef>bl\dte Préstamo cele-
brf4do el ~){) de al.Jri l de. 1968 • entre el E .. Inter·- 30 

ASUNTQtmer1cano de Desarrollo (', ID) y la Rep . .l.iom. PAG. 

I 
dé los mismos en el Proyecto y quedar constancia del progreso -

/ 
y costo de l obra . 

Secc1 n 6 . 02 . i~ ~cQiQ~s~ (a) El Banco establecerá los -

roced1m1entos de 1nspecc16n que juzgue necescrlos ara asegurar 

el desarrollo eet1sfactor1o del ~royecto . 

(b) La Rep blica y las Entid des Ejecutoras deberán per'Ill1tir que 

los funcionarios, ingenieros y dem~s e rt s que envíe el Banco 

inspeccionen en cu lquier momento el Ptoyecto, los equipos y ma

teriales y revisen los registr.cs y documentos aue el Banco esti

me pertinente conocer con relac16n al mismo . 

(e) Para cubrir los gastos de 1nspecc1 n, el Banco destina-

doscientos veintinueve mil~ le res (US$229 .000) o su equivaJe -

te con cargo al Pr' stamo. Este monto será desembo¡sado en cuotas 

trimestrales e iguales para que ingrese al respectivo Fondo para 

Inspecc16n y Vigilanc1~ Espec1sles del Banco. sin necesidad de -
.,. 

, solicitar previa de la Re~ú~~1c~ . El B3nco enviará a la República 

través del CDE, en su oportunidad , la n6tifio~10i6n del cargo -

correspondiente . 

Secci n 6 .03 . l.ntonnf.s~ (n) La República por intermedio de 

1~ CDE presentará al Banco , a entera satisfacoi n de éste y en 

los pl azos que se señalan para cada uno de ellos , los informes -

que se indican a continu~ci n: 

(1) Dentro de los treinta (30) dí ns subsiguientes a cada -

trimes·cre calendt rio • o en otro plazo que las p~rtes acuerden -, __ _ 
dd 
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CONGRESO NACIONAL 
tov . 1e ke~ • 1 ,,r • d l \~ ._ C1t .'l• .. s" tO CCl<;b"' do 

ASUNTO:~ de br l de 196 , entre el Banco Interomt.:., .Po'}~ t> 
cl·J - · sarrollo y l a Rep . lloro . 

o 

31 

los jn ormes relativos a la ejecuci n del Proyecto conforme al s 

normas QU sobr·e el p rticUlnr le envíe el t Aneo dicho Institut • 

(1 ) Los demás 1ntcrmes que el neo razonablemente solicite 
I 

r soecto o lo in\ers1 n de 1 s sumas prest·uas, la ut111z ción ae 

los b1enes d u1ridos con dicl1 s sumas el progreso del royecto . 

(111) Dentro de los noventa (90) d!Hs subsiguientes l cierre 

de e d eje1 c1c1o econ m1oo del CDE pr1ncip1ando con el de ltl68 , -

m1entros subsistan las obl1gac1on s de le Rep(bl1cn e conforml

d a con el presente Conti to, t·•es ejemplares de sus est dos r1-

nanc1eros l cierre de dicho ejercicio ( lance Gener 1 y Estnao

de Oper clones} e 1nrormac1 n financierc;. oomplement ria 1->elat1,,a 

a dichos est dos . 

(b} L República por 1nte:rmed o del I~L-ml! present rá nl n

, ºº• l ent ra se•tisfaoc16n cte ~ste y en lo~ pl zos que se sefl lfln 

r e d uno <le e110s·, los 1nrc,rmes que se 1~dtcsn co 1t1nw,c1 

( 1) Dant :10 de los tre1nt ( 30) die subsiguientes ~ e d tri - , 

mestre calend rlo, o notro Pl zo que las partes acuerden, los - 1 

, informe a lat1 vos a la ejecución del Proyecto contorme s las núr

m· s que sobre el ~rt1cu.ler le enví e el a neo al INDRl • 

( 11) Los demás informes oue el : neo razonablemente sol1c11,e -

res ecto el realización de los estud¡o&,Y la ejecuci6n do los -

.. 
• 

pl nes y recomendaoiones 1nd1o das en la Secc16n 5.02 {e) • (d) -

(e) y (f) de oste Contrato. la ut111zac16n ae los bl es adquiri bs 
, con cllct1 s sumas y el pro reso d_e_l_P_ro __ y_e_c_t_ ... _. _________ _ 

dd 
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ASUNTO: 

• 
() 

CONGRESO NACIONAL , Proy . de R 1 s . Rprob . cel Contrito de Prestarno celebrado el 30 de e0r11 de 1968 , entre el bmo Interarner1cnno de Desarrollo {BID) Y la Rep . lk)m. 32 

(111) Den-tro de los noventa (90) dias subsiruientes al cierr 
de cada ejercicio económico del I1'IDl-OiI pr1no1p1ando con el de -
1969 . mientr·as subsistan las obligaciones de la República de con 

rorrn1d d con el presente Contrato , tres ejemplares de sus esta

dos fin ncier·os ~ cierre de dicho ejercicio (Balance General -

y Est~do de Operac1Qnes) e 1nrormao16n financiera oomplernentar1a 
relativa a d!ob.os estados . 

(e) Los Estados y documentos descritos en el p rraro (lii) 
. de las letras (a) y (b) anter·iores. se presentarán por la Enti -

dad Ejecutora. cor-respondien·tes dictaminados nor aud1 tores de a 

cuerdo con los requisitos que establezca el Banco y dentro de lo 
plazos arriba mencionados . La auditoría ser~ encomendada a una o 
11( s firmas de contadores pl1bl1cos independiente , aceptable al -

Banco , cuyos honorarios y gastos correr n por cuenta de la res-
, pectivu Entidad Ejeo~tora . La Rep~bl i ca y las Entidades Ejecu-

toras deberlffi autorlzia.r a la t1J'ln!I' de auditores para que pueda - 1 

proporcionar directamente al .Bancá toda 1nformac16n adicional que 
éste I"dZOnablemente s01101 te con re1ac16n al Proyecto y a las s1tr
ciones financieras del UD y del lNDRHI . 

ARTIOlJ~O VI I 

sección 7 .01 . e~ .ae.l Qo.nt.ca.t.o..t,; Para todos los erectos del 
Contrato se tendr como fecha del mismo, la que figura en la -

fr se inicial de este documento~•------------ ---

dd 
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1. 

" 

roy . de Refi:.ONG-~ES.eJ. N&ítl~Aie Prestamo 
e . ebrado ... 1 .: 1.. "> L 1 1 :J t,O : . ~,..,, entre el ('r 

ASUNT(?_:.~er·amer1cano de Lesarrollo {BID) y 1 Rep . PAG. 33 
wm. 

seco16n 7 .02 . T~rm1na~i~.El pago total del e pital, 

de los intereses y com1s1ones , dará por terminado este Con

tr to y todas las obligaciones que de él se deriven . 

Secc16n 7 .03 . Y.ol.1-c.ez ._ Los derechos y obligaciones -

establecidos en este Contrato. son válidos y exigibles de -

conrormid d con los términos en él convenidos, sin rereren -

c1a a leg1slaci n del país determinado y , en consecuencia, -

ni el neo ni la Rep bl1ca podrán alegar la invalidez de -

cualesquiera de sus ct1spos1c1ones . 

Seoci6n 7 .04 . Q.ompi:omi~o-~b,¡:e....,gx:a~ámene§. . La Re"'ú -

bl1ca se eompromete, caso de que otorgare al avamen so-

bra sus bienes o rentas fiscales , como garantía de una deuda -

externa, a constituir l mismo t1empa un gravamen que garan -

t1ce al Banco , en un plano de igualdad y proporcionalmente .

el CUi~pli ento del s o 11gac1cnes contr f dr sen este Contra

to . La anterior d1spos1c1 n no se aplicrrf. cJin embargo: (1) -

a los gravámenes sobre bienes compr'dos para asegurar el -

pago del saldo insoluto de precio; y (11 ) a los gr~v menes pe

t dos en ope1· c1ones br nca1•1as , para garantizar el pago de -

obligaciones con vencimientos a plazos no mayóres de un año . 

La expresión "bienes o rentas fiscales" se re!lere en este -

contrato a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan a la 

Rep bl1ca o a cualau1e:ra de sus dependencias que no sean en -
-- - -- --------------------------

dd 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy . de es . e. nrpb . el Oontt,Pto de Prest~""1o 

ASUNTO: velebrado el 30 cte a'hril de 1968, entre el ~ 34 Inter8!~ericano de Besarrollo (B! d) y la Rep . Lom. 

tidedes 011t6nomns con pe·trimonio propio . J/ l 
1 

1 

1 

Secci n '7 .05 . Publicidad . Las Entidades Ejecutores 
1 , deber n 

/ 1 
indicar en forro .. adecuada en sus programas de Ubli -

c1dad relacionados con el Proyecto, que ste se financia con -1 

la cooneraci n del Banco Interamericano de Desarrollo y se 
I 
realiza dentro de los prop1s1tos generales de le. Alianza a-

ra el Progreso . Ade~s , se coloca nen los lugares donde -

se ejecuten les obres fin nci-das . por el Présteme , visos -

que señalen con claridad esta 1nformac1 n . 

Secci6n 7 .06 . comun1c0c1onea. Todo viso , solici -

tud o comuniceci n que las partes deban dirigirse en virtud -

del presente Contr to se efecturá por escrito y se conside

rrrL realizado desde el momento en que e~ documento corres

pondient_e se entregue al rlestinatari o en la respectiva di 

reoci6n que en seguida se anota: 

dd 
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as 

/"""\ 

~lSIA~·/ ~lib ft 
· -1 .......... z¿,~ - , u /~'t,u..,--.a, h.o•·"'''Cl(]l"'i"i'"",-,r: 7• . .,. .. 

1
_ •• J ~i•-= .. a.,c. ,.-... · ellilírc:1 hJaL~:::z:?. ... a. 

1
'1.~;,~ lt tayes, • "'iSOludones l L,cr~{.o\ ~ : -~ la 

,.rcn::a::,.,-_ 

1 
!·~~ ~ Di~, i 1»0S1a aes ... "'-.. .. , .... ~La&!•.- • .-.,. 

-~ ~_..:, ~I • -L • .~•--..·ir•>~•._ • .(-:-;_.,...:.'-,'.• •JNJCIS .8)C[JtJ:U D mggUJalf 

~

,. • . ~J or~oalos. ,,, v . . I 
• ,1·R. D. Z.,u..,.a~ ~~ 

) ....,.-=--=..._.•~.....,. ,,. ..... ,.~ r:..-c• •1.tC.•tr-.•~•r~ ~,-,e·~-~ .'\ 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Res ~ aprob . d"'l Contrt to de Presta.rr·o 

ASUNTO: celebrado el 30 de abril de 1968, entre el ..PAG. 
Banco Interamericano de D1 s~rroll o (BID) y la 36 
Rep . Dom. ·· 

- ----- --· ---
A la Reuúbll ca: 

D1reoc16n oostal : 

Corporac16n Dominiorna de Electricidad 
Santo Domingo , hepúJlica Dominic na . 

D1reoc16n cablegráfica: 

Corporac1 n Dominicam de Electricidad 
Santo Domingo. Re bliea Dom1n cana ~ 

ARTICULO VIII 

ArbUr!3j.ft "'-

Seoci n 8 .01 .. ~lAu.s:u,la_c~'lU.lr.o.rrJ.s.Qr.1.a . l'aro la sollc1 n de toda\ 

controversia que se derive del presente Contr to que no se re - 1 

suelva por auuerdo entre las ~rtes, stas se someten 1. nd1c1o
ri 

nal e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de -

Arbitraje a que se reriere el Anexo A de este contrato , el cual 

debe tener.se como parte i ntegrante del mismo •. '\ .. 
~ 1 

EN FE DE LO CUAL , el Banco y la Renública ,. actuando cada uno or 1 

medio de su representante autorizado, firman este Contr~to en 

dos ejemplares de igual tenor en la ciudad de s~.nto Domingo, 

República Domin1cnna ,. el dí a arriba ind1cado . 

·REPUBLICA Da.il.NICANA: 

Dr. Joaouín n~l~guer 
Presidente de la Re ública 
Dominioana . 

r._ CO N.t.'"' ·•RI t.:ANO E 
DESARROLLO: 

--
Dr . re1lpe Herrera 

Presidente . . 
,( . 

,. 
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CONGRE~SO NACIONAL 

ASUNTO: Res . Aprobatoria dal contrato da prásta.- PAG. 
· mo celebrado el d!a 30 de abril da 1968, entre el Ban-

co Interamericano de Des2.rrmllo (BID) y la Re~ubl1ca 
¡-Dom1n-ican 

ANEXO A 1 
l 

Arbitraje 

Art!culo Primero . Oompos1o16n dal Tribunal . El Tribuna 
de Arbitraje se compondr de tres miembros, que serán desig- 
nados en la forma siguientet uno , por el Banco; otr o, por 1 
Repl1bl1ca; y un tercero . en a.delante denominado el "Dirimen 
ten, por a.cuer do entre las partes , ya directamente , ya por -
intermedio de los respectivos árbitros . S1 las partes no se 
pusieran de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, 
ste será designado a pet1c16n de cualquiera de las partes -

por el Secretario General de la Organ1zac16n de loa Estados 
Americanos . S1 una de las partes no designare rb1tro, és t e 

1 1ser designa.do por el D1r1menta . S1 alguno de los rbitros 
'¡ designados o el Dirimente no quisiere o no pud1?re actuar o 
seguir -actuando , se procederá a su rscmplazo en igual forma 

¡ que para la designación original . El sucesor tendr las mis- \ 
1
mas funciones y atr1buc1ones que el antecesor . 

1 

Art!culo Segundo . Inic1ac1 n del 12roced1r,1ento . Par a s,2 
meter la controversia al procedimiento de arbitraje la parta 

1 reclamante dirigirá a la otra una comunicac16n escrita expo
niendo la naturaleza del reclamo , la satisfacción o repara -
c16n que persigue y el nombr e del árbitro que designa. La -
parte qua hubiere recibido dicha comun1cac16n , deberá dentro 
del plazo de quince (15) d!as comunicar a la parte contraria 
el nombre de la persona que designé como ártibtro . Si dentro 
del plazo de treinta (30) días contados desrte la entrega de 
la comun1cac16n referida al reclamante . las partes no se hu
bieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente , 
cualquiera de ellas podrá ocurrir anta el Secre tario General j 
de la Organ1zac16n da los Estados Americanos para que éste -
proceda a la designac16n . 

Artículo Tercer o. Oonst1tuc16n del Tribunal . El Tribu -- --nal de Arbitraje se constituirá en Washitlgton . Distrito de -

1 
Columbia , en la fecha qua el Dirimente designe y, constituido , 
1a. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Ras . Aprobatoria del contrato de pr~sta PAG. 37 
mo celebrado al d!a 30 de abril de 1968. entre el 
Banco In taramar1cano de ·Desarrollo ( BID) y la Repl1bl1ca 
nam ·1 n l can.......,..--=-------'-'--~-----·-----=--------. 

funcionará en las fechas que fije el propio lTibunal. 

Artículo cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo -
tendrá competencia para conocer da los puntos de la contro
versia. Adoptar su propio procedimiento y podrá por propia 
1nic1at1va designar los peritos que estime necesarios. En -
todo caso, deber dar a las pa~tes la oportunidad de presa~ 
tar axpos1c1onas en aud1eñcta: . . 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en lo 
t~rminos del Contrato y pronunciará su fallo al1n an el caso 
de que alguna de las partes actl1e en rabeld!a . 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con el voto concurrente de dos de los rbitros por lo menos; 
deberá dictarse dentro del plazo de sesenta (60) días a PB.!: 
t1r de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que 
el Tribunal determine que por o1rcunstanc1as especiales a -
imprevistas debe ampliarse dicho plazo; s erá notificado a -
las partes mediante comunicación suscrita cuando menos por 
dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del pla
zo de treinta (30) d!as a partir de la techa de la notifica -ciún; tendr m rito ejecutivo y no admitirá recurso alguno . 

Art!culo Quinto . Gastos. Antes de const1tu1rse el Tri
bunal las partes acordarán la remuneraci6n de los árbitros 
y de las demás personas qua requiera el procedimiento de ar 
b1traja . S1 el Acuerdo no se produjere oportunamente, el -
propio Tribunal fijará la compensación que sea razonables~ 
grtn las circunstancias . Cada parte sufragará sus costas en . 

1 al procedimiento da arbitraje . Los gastos del Tribunal se -
rán sufragados en partes iguales por ambas partes . Toda du
da respecto a la d1v1s16n de los gastos o a la forma en que 
deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tr1 
bunal . 

¡
. A:rt!oulo sexto. Not1f1cuo1ones . Toda not1ficaci6n rala 
_ ~i~a al arb1 tra_~~~ al fallo será hecha en la forma pravis: 

1a. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO:Proy. de Res . 4prob del Contrato de PAG. 38 
pr stamo celetrado el 3C-4- 68 , entre el BID y -9la 
Rap . Dom •. 

1 ·--· - ·--- --- -

¡ t a en al presente Oontrato r Las partas renunc1an a cualquier 
, otra forma de notificación. 

ANEXO B 
DESORIPOION DEL PROYECTO --------

I ~ Obras y Estudio 
El Proyecto consiste en la construcc1 n de la presa Ta

vera sobre el río Yaqua del Norte ; obras complementarias ; 
central hidroeláctr1ca a orillas d~l r!o Bao, aguas arriba 
do la confluencia de Jte con el Ya4ue del Norte , para una 
capacidad final ae 80 MW; instalación de una un1dad genera- 1 

1 dora con capacidad de 40 MW; lfnea de transro1s16n de 20 <rnsq 
de longitud; y la reall...Al.c16n ·da estudios para el desarro -
llo agr!cola. del v<.1lle beneficiado por el riego e implanta- ! 
ci n de alguna de sus 1·ecomanda.ciones . 

1 L~s obras específicas principales del proyecto compren-
1 den i 

(1 ) La construcción de : 

(a) una pres~ la c ltura aproximada de 77 mts . ; 
Cb) una galerre de lnyección; 
(e} un tó.nel ae desv1o par-a desviar el rro Yaque del 

Norte durante el per!odo de construcción; 
(d) un vertedero 00n sus s istema de compuertas y canal 

de desague; 
(e) un toma de agua; · 
(f) un tCnel e presión; 
{g) ·una almenara; 
(h) un trtnel da carga ; 
< 1) una casa de r. 1 ' '111 i nas . ubicada en la márgen del r:ro 

Bao. aguas aoajo del Yaque dal Norte , c0n capacid-d 
para instalar dos unidades turbina-generador de 40 

, MW cada una . e 1nstalac16n de la primara uni dad 
( j ) 1:rnea de tra 1sn1s1 n .entre la central generadora y 

la s~b-estaci n Le, Vega- santiago; 
(k) obras accesorias tales como: carretera de acceso al i 

sitio de la presa . etc . 

(ii )~eal1zación de los e~tudlos para el desarr ollo agrícola 
del valle beneficiado por el riego , los que deberán 

comprender : 

(a) Inforilaci6n y : estud1os p:re11m1nares ; 
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CONGRE50 NACION AL 

ASUN TO : Pory. . de Res . Aprob . del Contrato calebr~G·39 
úo al 30 de abril , 1968 , entra el BID y la Rep . Dom. 

-~-----·- ---- --·--

(b) Plan de accl ' .n para el desarrollo agrrcola; y 
(e} Aspectos institucionales . 

I I.. Oo s to To t a l y Plan de F1nanc 1ami ento 

1 El costo to tal del Poryac ·to ascenderl a a un e qui valen te 1 

da aproximadamente US$34. 531 . 000 y se financ1ar :ra _del modo I 
iguidnte , en un todo sujeto a lo establecido en la Secci '1 , 1 

5 . 13 (a ) de este Contrato : \ 
1 

MONEDA DE ORIGEN MONEDA DE USO TOTAL % 
Moneda ... Moneda 

Divisas Local Divtsas Local 
t -- --

' -
66 ,13 PRE l 'AMO 20 .~oo 2 .500 14. 226 8 . 674 22. 900 

APOPTE S~COION 
3 . 01 ( d ) ( 1) - 7 . 000 - 7 . 000 7 . 000 20 ,13 
REPUBLICA 1 . 792 2 . 839 1 . 79&._ 2 . 839 4 . 631 13 , 4 - -'11OTAL, 22 . 192 12. 339 16 ,.018 18 . 513 340531 100,b 

- _L - --- -- -i--Porcent8. j es 64 , 3 35.7 46 , 4 53 .6 100 ,0 
===··•, ....... _nroe._JM,--,;.¡:;;;...~.-----.... -=:=- ,::. $U ..,,-;;-;; 

I II. Lineamientos !narales de losT ~minos de Referencia pa
ra los ~stuJios que Deber n Realizarse en el Valle del 
Rio Yaque del Nor te 

i 
1 

' 

l . Recop11ac1 1, anJlisis y evaluación de todos los es -tudios realizados en el Valle con anterioridad a la fecha 
de contratación de los consultores . 

2. Recopil aci n i elanorac16n de toda la 1ntormac16n 
~t' 

-- -----
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO:Res. aprobatoria del contrato de prásta- PAG. 40 
mo celebrado el d!a 30 de abril de 1968 . entra al · 
Banco Interameridano de Desarrollo (BID) y la Rep blica 

- -D-omtn-1:-ean~c ,-,-.--- -----·-------- -------

necesaria para la real1zaci6n da los estudios complementa
rios que sean requeridos .. 

3 . Estudios da suelos a nivel detallado y semi- detallª 
do a fin da determinar los planas de cultivo.~ 

4. Realizacl6n da un catastro detallado de los usuario 
de la zona da influencia de la Presa Tavera . en el que se -
incluyan no s6lo la superficie y cultivos.actuales de cada 
una de las parcelas , sino tamb1án la s1tuao16n jur!dica del 
agricultor en relación a la tenenc~a -~-o la ti erra y una de
f 1n1o16n de las unidades acon6rn 1cas m'ximas qua puedan ben~ 
f1c1arse oon el Proyecto . 

B. Plan de Acción 

Plan de Cultivos ---------
l . Formulación de un plan para la d1vers1f1cac16n agr! 

cola y la rotación de los cultivos. conforme al estudio da 
suelos y a las disponibilidades de agua. Dicho plan deberá 
incorporar r ecomendaciones adecuadas destinadas a evitar la 
ampliación de las reas cultivadas con productos que est~n 
destinados a la exportación. respecto de los cuales existan 
excedentes en a1 mercado mundial y la sustitución de los - 1 

, cultivos actualmente existent es de esos productos por otros 
que no se hallen en la condición aludida . 

Uso del AE5ua 

1a. 

2 . Formulación de planas que contemplen: 
1 

(1) el mejoramient o da los sistemas actuales de caJ 
nalas incluyendo todos los aspectos necesarios 
para su eficiente funcionamiento; 

(11) el sistema de riego requerido para la incor po
ración de áreas nuevas; 

(111) determinación de las áreas donde el riego debe l 
r!a hacerse por bombeo; 

----------------
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTo:Res. aprobatoria del contrato de préstam~A,i celebrado el d!a 30 de abril de· 1968, entra el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BJ.D) y la Repdblica 
Dominicana. 

( 1v) el mejoramiento de los s1s terr•as de drenaje; 

e 

(v) la protecc16n de las riveras del área agr!cola. 
en el caso de ser necesario; 

(v1) la eliminación de la salinidad en el valle; 

(v11) la distribuo16n de los recursos de agua en form 
racional y ef1c1ente conforme a las necesidades 
determinadas por los planes de cultivos; 

Cvi11) el sistema de distribución del agua , incluyendo 
la determinación de seccione • turnos y calenda 
r1o de riego . 

Forestac16n 

3. Formulación da un plan para la protección forestal 
de la cuenca Hidrogr !ica con especial ~nfas1s en el rea 
del r!o Bao . 

1 .!Bdµstrial1zac16n . infraestructura y ...§.fil:.Yill2!! 
4 . Lineamientos del programa da 1ndustrial1zac1 n re

gional con base en la transformación de los productos agro
pecuarios que estar!an disponibles en la zona . 

6. Estudios de Oomer·c1a11zac16n de los diferentes pro- 1 
duetos agr!colas qua se cultivar!an en el área del proyec to . 
determinación da las instalaciones de almacenamient o que sal 
requieran y de las necesidades de transporta y comun1cac16~ 
nes . 

1 

6. Elaboración de un plan de extensión agrícola a los 
beneficiarios .del programa , orientado a lograr 1ncrer..entos 
en los rendimientos agrrcolas en la forma prevista en el -
Plan de Oultivos .• 

1 7. Deter minación de l a demanda da cr dito agr1cola con 
s1darando las fuentes de r ecursos existentes y for mulaci ón a, 
un plan al respecto . \ 

1 

8 . An lisis general de la estructura ocupacional , del 1 , ______ -------

ia.. 
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CONGRESO . NACIONAL 

ASUNTO: Res.. aprobatoria del contra to celebrado PAG. 42 
el d!a 30 de abril de 1968. entre ~l Banco Interame
ricano de Desarrollo (BID) y la Reprtblica Dominicana 

o 

·--- ______ _...;_ ___ _ 
nivel y compos1c16n del aesempleo regional y forrnulac16n de 
un programa para el entrenam1anto y empleo de la mano de -
obra agr!cola excedente . 

Estru9.tura ag;:ar1a 

9 . Progr ama de mejoramiento de la estructura agraria 
de la zona que incluya : (a ) desaparición del minifundio (tm 

dadas menores de 3.75 HAS), (b) medidas para mejorar la si
tuación de tenencia de la tierra en el rea de la presa de 
Tavera, que incluyan una def1n1c16n de la unidades económi
cas m x1mas que puedan beneficiarse oon el proyecto , Ce) bª 
ses generales del programa que ejecutar al Instituto Agra
rio Dominicano en las tierras que pasar na su jur1sdicc16n 
por aplicación de la ley No . 436 del 10 de octubre de 1964 -
donde se establezca una pr1or1dad para el reasentam1ento de 
los m1n1fund1stas a que se refiere al literal (a) anterior . 

C. ASPEOTOS INSTITUOIONALES 
Distrito de Rlegp 

10. Proponer la organización administrativa. operativa¡ 
y t cnica del D1str1to de Riego del Yaque del Norte de mane -raque áste opere como una unidad con la mayor autonomía -
que permitan l~s leyes vigentes que rijan la materia . salvo 
que . con vista al plan de acción que deberá desarrollarse -

.en el Distrito . se pr opongan soluc1ones m s ventajosas con 
base a las reformas de las leyes vigentes . 

!?-fifa,s y e nones de riego_ 

11. Proponer una nueva estructura tarifaria por consu
mo de agua, acorde con el criterio que se define en el punto 
13, incluyendo un calendario para su 1mplantac16n. Dicha e~ 
tructura tar1far1a deberá prepararse con miras a ~enaral1zar 
sus prlnc1p1os para ser aplicados en todo al pars . . 

12. Proponer el sis~ema para laapl1caci6n de los cáno
, nes que deber n ad1c1onar~a a las tar1fas_g_e aguaJara los 

ia. 
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CONGRESO NACIONAL 

probatoria del contrato a e pr . sta. <PAG.43 
J.· ,.,¡ r o el a a. 30 de abril d 1968. n r l . -uo 

e.no <1 D arrollo (BID) y la R p bl1oa 

• 
• 

prop1 tarios de t1 rra bonet1o1ada por l riego qu um n 
t n el an r1010 oo o cone ouonol da la oona ruoclón d -
nuovas obra o el ejor ,llanto de la ex1 tantos. 

13. A los fines de propon r la nueva estructura e -
r1t o y loe non a r1 go. aeb r n tenerse en ouont 
la cap c1dad de pa o de loa agricultora b n fletados Y' -
rn ue lo ngr so del Dlstr1to por cobro et r1 as y -
e non da r1e o, d b r n por lo anos, ser sur1c1 nt s par 
cubrir todos lo a os a e:xplotao1ún d los s1 te a bajo 
u Jurl d1ac1 n y . n la ,ed d d lo po 1ble. los r lac1on 

do oon la depr 01 el n do loe b1ano y serv1o1o abr1bul -
ble la. runei n r1 go las obre h1dr ulica . 

D. DUR OION D ' LO E TUDIOS Y PEUIODO DE I PLANT OIO DE .... 
LA REOO E ID O IONES. 

14. Lo e tud1o realizar an en ol t rr.!1.no <1 l arto 
a pa.rt1r d l f cha d l contrato qu a r.1r rra oon lo -
con ultor • 

15. Lo aonsultorea ad s se cor pro e erran 
al l nst1tu o Nac1on 1 de ecur os H1 ráu11coa durant 
pr1 .ero 6 1 ese orre pond1 nto al per odo de 1 pl nt c16 
de as reoor endactonee que a hayan aprobado y relac1on de 
con el pí u10 ·111 roror1do a loa pactos nstitucion le 
d 1 programa. 

ANEXO O 

OO~VENIO celebrado 81 30 d abr!l e 1968 entre el BA 
- 1 

CO IN'fE At.ERIOANO DE DE.:>ABROLLO. el 8AMOO O NTRAL lJc; LA R 1 

PUBLIO DO I IO NA y al BANCO D, RE;;:,ERVAS DE LA REPUBLIO -
oo I NICA~1A ( en ad lante enom1nados ºBanco Intar l,Aer1ca.nott, 

a 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTo:nes. aprobatoria del contrato da pr stamcj=>AG. 44 
celebrado el día 30 da abril de 1968, entre el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y la Rep bl1ca 

---D-o.m.1-n--1-ean,2~------------------------, 

"Banco Central" y "Banoo de Reservas" , respectivamente) . 

El presente Convenio tiene por obJeto regular las rala 
nes entre el Banco oantral de la Reprtblica Dominicana . el -
Banco de Reservas da la Reprtbl1ca Dominicana y el Banco In
teramericano respecto da los contratos de pr~starnos que e
te otorgue para la ejecución da programas o proyectos en d! 
cho país y en los cuales se contempla, para el f1nanciam1an 
to de gastos en moneda nacional . la ut111zac16n de dólares 
de los Estados Unidos provenientes da los recursos del Fon
do para Operaciones Especiales del Banco Interamericano, au 

' mentado en virtud de lo dispuesto en la Resoluc16n A0-2/65 
y AG-10/67 aprobadas por la Asamblea de Gobernadores del -
Banco Interamericano . 

ARTICULO~ - Uso de Cartas Especiales de .Q!:~df~Q 

Las partes conv1enen ~en utilizar una o m s cartas esp~ 
ciales· de cr~dito en dólares para financiar los gastos en -
moneda nacional antes mencionados . 

Afi'rI OULO ..ll-=-b!ªª aart,as Espee1aleª de Orád 1 to 

Las c~rtas especiales de or d1to necesarias para la ej1 
1 cuc16n de este Oonven1o ser· n cartas de cr d1to irrevocables , 

1 divisibles. y transferibles , abiertas a solicitud del Banco 1 

Interamericano , en una 1nst1tuc16n bancaria de los Estados 1 

Unidos (en adelante denominada "Banco NorteaMericano") de -
signada por el Banco Central , a favor da este ~ltimo banco 
o de su designado . 

Afi!IOULO l!I - Uso de las .Qa:rtas Ea12ec1aJ:es d~ Oré~1
1

Q. 

(1) Las cartas especiales de cr~dito se utilizarán con¡ 
forme con el presenta Oonvenio , cuando . dentro de los t~r m1+ 
nos del Contrato de Ft~atamo , el Deudor so11c1te al Banco -
Interamericano qua desembolse dólares de los Estados Unidos ! 

! para costear gastos en moneda nacional . \ 

j (2) S1 el Banoo Interamericano aprueba la solicitud -

1a. 



e e, 
é . 
✓ I -• , .. 

o 

" 
" 

• . 

1-& iGISLATURA aiz..J,;,;.,, b8 
REGISTRADA AL No. ";_;J .d- ,± J.. 

el follo ............. dd - ,_. u ,Ara. 

No ........ . cl d~ :::..:y("~ R 

y Decretes ci &en:.do 

t,i con.:.ta ae ... 
hojas csc:r1ms en r 

11,~, 
• • '! •' • • • • • • • • • • ee.i 

'rv.ón de ..1 

:~,DE ~ 
IJl 

!!;,_41-j!'L 
l S, 

h! 
l.~ 

-~ -~-.. D ¿f 
1/' ' ...... - a. . G-

-%,¿ ' t" lst¿TURJl. , .••• ,,,., •.•••• ~r; !9 e 
<'?r;~ U'6mero ......... ,r.~: .. . ,.,..nQ. . 

! !,J.i; • ./~3~_.del ül:ir~!t.lr,;.,.., .'Ll,;., .. ~t¡ 

'♦.-1P.0f1,; 'Je leye~uciooes y_ L1ecre~O' .. i ' fa 

,r;."t>..t ·fo Diputados, )' coosta de ..... ~ . ,.-~ e:.~ • ............ ~ ·>lb· ... ... hojas escritas a m~quioa 

. , ,~ . V or~ot.11spccios;z·nt ··71es. k!:·· b l 
. , '7'1.Y• • :·- • ·/ª· ... .. ~9 ' 

, 
••••••••••• ~ ••••••••• ~ • • • • • f . <: •••••• 

4v~-'!•t.r tk ~,....,.,h# .._.~ 
(.• " 4""'\ " ·1.11•c· i;::iouh:d"" 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Ras. aprobatoria del contrato celebrado PAG. 45 
el d!a 30 de abril de 1968, entre al Banco Interame
ricano de Desarrollo (BID), y la Reprtblica Dominicana 

menc1onada en el p rrafo (1) da este rhismo Artículo. comu -
n1cará al Banco Oantral por escrito , taito dicha aprobac16n 
como su intenc16n de abrir o ampliar una o m s cartas espe
ciales de cr dito por la suma ~n dólares da los Estados Un1 
dos que . al tipo de cambio que corresponda conforme con el 
Contra to da Préstamo . equivalga al monto de moneda nacional 
requerido . Al mismo tiempo . el Banco Interamericano solici
tará al Banco Central que design~ uno o m s Bancos Nortea -
mar1canos donde han de abrirse o ampliarse las cartas aspe 
c1ales de cr di ta . 

Al recibir el Banco Interamericano respuesta del Banco 
Central en rorma y contenido satisfactorios, solicitará 
al Banco o Bancos Norteamericanos designados por el Banco -
Oentral que abran o ampl!en las cartas especiales de cr d1t 
en favor de las 1nsti tuc1ones designadas po.r., el Banco Cen -
tral , por el equivalente en dólares del monto en moneda na.! 
cional que deba proporcionarse de conformidad con el desem
bolso autorizado . Al recibir el Banco oantral not1f1cac16n 
de que el Banco Norteamericano ha abierto o ampliado las -
cartas especiales de cr dito conforme con lo solicitado , a
creditará en el Banco de Reservas una suma equivalente en -
moneda nacional quJsn inmediatamente, pondr estos saldos - 1 

en una cuenta corriente a favor del Deudor . El Banco de ~o-, 
servas , a la mayor brevedad , enviará . por cable , al Banco - 1 

Interamericano la 1nformac,16n _corr espondien~.e . 

(3) La suma.en dólares de los Estados Un1~os exprasadJ 
en cada carta especial de cr~dito, devengará a favor del 
Banco Interamericano los interesas y la .co~1:s16n de serv1 ~ 
cic prev1stoa en el Contrato da Préstamo 'desda la fecha en . 
que el Banco Interamericano haya reembolsado al Banco Nor 1 

1 tean1ericano la suma o sumas por ~J. entregadas . ¡ 

ABTIOULO_!Y - T~!:fil.!IlQ!_~ 9ondi2!2~ 
Especiales de Orédito _,.,._ _____ , ___ _ 

(1) Importación de Marcader!as 
--- • i!ík - -· •· · _' . . 

ia . 

1 

1 

de l as Cartas 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Res . aprobatoria del contrato da pr(stamCPAG. 46 
celebrado al día 30 de abril de 1968, entre el Banco 
Interamericano do Desarrollo (BID)~ la Reprtblica 
~m1~~--- · 

Toda clase de mercader!as y servicios conexos da car 
ter aj.Vil podrán ser f 1nanc1ados por medio da las 
pec1ales de cr~di t o. 

(2) Or1gfil! 

Oon excepción de los seguros mar!t1mos , de io0oual 80 

trata n1ás abajo en al p rrafo 4 de este Artículo, todos lo 
bienes y servicios conexos que se f1nanc1en con las cartas 
especiales de cr dita deber·n tener origen en los Estados 
Unidos da Ar1 rica. El t rmino 'origen" significa el pa!s -
desde donde la mercadería se das~acha al pa!s del Deudor . 
Sin embargo . cuando la mercader:ra se despacha desde un pus 
to libre o desde un depósito de aduana en la misma forma a 
que ha sido recibida, el t rm1no "origen" sign1f1cará el 
pa!s desda el cual la mercader a se despachó al puerto 11 

, breo al de~ sito de aduana . 

( 3) Fletes ---
Los fletas marft1mos y aáreoa sólo podr·n ser f1nanc1 

· dos con las cartas especiales de or~dito ouando el transpo 
te lo hicieren porteadoras con matrícula de los Estados Uni 
dos de Ar. érica. 

(4) sasuro mar!timo 

Las primas de seguro mar!timo en dólares podr n finan-! 
ciarse con las cartas especiales de cr dito siempre que el 
seguro sa contrate en alguno de los países miembros del Fo_ 
do Monetario Interna.cional o en Suiza . 

(5) Gastos bancarios 

Los gastos banc~1os que , conforme con lo que ha.ya coJ 
, venido con el Banco Centr al, cobra al Banco Nortea.ue:ricano 1 

por concepto de comisiones . transferencia, intereses u otros 
gastos directamente relacionados con las cartas aspeciales , 
correr n por cuenta del Banco de Reservas y serán cargados 
directamente por el Banco Nortaamerioano al Banco de Reser ,_ 
ia. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Res .. a~roba tor1a del contra to celebr-ado PAG. 47 
el d!a 30 de abril de 1968. entrél el Banco Intarar .. e
ricano de Desarrollo (BID) , y la Ro~ úblics; .Jor.1inicana .. 

vas , sin perjuicio dal derecho de sGe rtltimo de racograr -
esos gastos del Deudor . a cuyo cargo estarán finalmente esos 
ga.,tos , o de cualquier otra persona, excepto el Banco Inter 
mericano . 

(6) Período de validez 

Las cartas ospec1ales de crádito podrán ut111zarso pa
ra financiar bienes despachados y servicios prestados desde· 
la fecha del Contrato de Pr stamo hasta la fecha final ex -
presada en la carta da cr d1 to para la presentao1 n de docg 
mentos para su pago (fecha final del tinano1am1ento) .. 

La fecha final del f1nanc1 miento por med1o de las ca! 
tas especiales de cr d1to ser fijada por el Banco Interame -ricano conforme con las co~tunbres usuales del comercio , pe-
ro no poclr fijarse 11~s allá da tres anos a partir de la f!l, 
cha de la l1lt1ma ampliacl(-1 de las raspect'ivas castas espa
ciales de cr dito . S1 las cartas especiales da cr6d1to no -
hubieren sido totalmente utilizadas hasta al d!a de su fe -
cha final , podr n ser prorrogadas a pedido del Banco Centra , 
que debor; presentar la solicitud correspondiente al Banco 
Interamericano con anterioridad a aquella racha 

ARTICULO V - Docu1.1en tac16n 

(1) A t1n de asegurar que las cartas especiales de crf 
dito se utilicen conforme con las disposiciones contenidas 
en el Convenio , los pagos con cargo a estas cartas espacia
les de cr~d1to no sa efect uarán sino contra presentación de 
los siguientes documentos : 

Ca ) Facturas 

Una coo1a , que puede ser fotost t1ca , de la factu
ra del proveedor de la merc~der!a y , si algrtn fle
te se financia ta 1bién con cargo a las cartas esp~ 
ciales de cr d1 to paro no ha sido 1nclu!do en al -
preo1o de la mercader!a . copla de la factura del - , 

) - - ----------~--
la . 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Res . aprobatoria del contrato celebrado PAG. 
tl d!a 30 de abril de 1968 , entre el Banco Interamari~no 
de Desarrollo (BID) y la Rep bl1ca Dominicana. 

--- .. - --- -- - -- -----1-- ---- -----
¡ porteador . Amba<J copias ser n (1) marcadas por el proveedor 
1 
1 
1 

o porteador , sag\1n s ea el caso , con la palabra "paga.do", o 
(11) certificadas por un tunc1onar1o bancario o acompafladas¡ 
por un certificado expedido tamb1án por un funcionario ban-1 
c·..1.rio , expresando on todo caso que el pago ha sido efectuadb 
por la suma seflalada en la factura . Las facturas de flete -
mar timo deberán 1nd1car el nombra del buque, su matr cula 
y el costo en d ~aras del flete y otros gastos relacionados: 
con el tranranorte . S1 el conoc1rn1ento de embarque a que se 

1 

refiere el~ rrafo (b) do este mismo Artículo V contiene la 
información que debe consignarse en la factura del portaa -
dor . esta factura. no ser nece ria . Las facturas de otras 
clases de fletes deber n expresar la nac1onal1dad del trans -porteador y las sumas que daban pagarse en d larfs . 

(b) aonocimlanto de Embarque o su,Equ1valeng 

Una copla, que puede ser fotostát1 ca , del respoct! 
vo conocimiento da embarque marítimo , conocimiento de emba!:I 
que bajo póliza de fletamento , conocimiento da embarque flg 

· vial , gu!a de carga ferroviaria o a rea , o recibo de enco - 1 
1 mienda postal o da transporte carretero, que prueba el despa 
T cho con destino al pa!s rec1p1ante . 1 

Estos documentos deben demostrar al embarque desde 
los stados Unidos de Arn~rica. En aquellos casos en qua el 
Banco N0 rtaamer1cano no efectcte el pago directamente al pro -veedor ni a otro Banco de los Estados úridos por cuenta del 
proveedor , uicnos documentos deberán ser presentados al Ban -co Norteamericano que abr16 la carta especial de crédito - ¡ 

1 dentro de los 240 días subsiguientes a la fecha de embarque . 

(e ) Certificación extendida por el Banco 0entral da qu~ 
los documentos mendionados en las letras Ca) y (b) anterio
res no han sido ni ser n utilizacos para obt~ner pagos con 
cargo a cartas de cr dita especiales abiertas o ampliadas 
por el Banco Interamericano o por la Agencia para al Desa -

. rrollo Internacional (AIDl o por. cualquier otra agenc1a._o__!e 
ia . 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Res . Aprob . del contrato celabrano el PAG.49 
30 de abril a·e 1968, entre el BID y la Re,.'tl°tlico, Domi
nicana. 

C) 

¡- ------ -------

1 dependenat.a del Gobierno de los Estados Unidos de América . 

(2) Procedimiento de Reembolso - Cert1ficac16n --------------------------
Las sol1c1 tudas de reembolso que presente .el Banco Nor- 1 

teamer1cano deber n contener la siguiente cert1f1cac1 n1 
"El Banco infrascrito cert1f1ca por este medio que ha 

! r ecibido la documentación prescrita en la carta Especial de 
Or d1to No . __ a favor del Banco Central de la República · 
Dominicana , ha obrado de acuerdo con todas las est1pulacio-

1 nes aplicables de dicha carta Especial de Cr6d1 to . Ha proc~ 
dido conforme a toda s las instrucciones aplicables emitidas 

1 
¡ por al citado benef1c1ar1o en lo concerniente a la Oarta E~ 1 

pecial de ar d1to y ha efectuado pago al suplidor (es) o 
bi en ha. reembolsado al supradicho benefic iario (o acredita-

¡ do a la cuenta de gta) sumas ascendentes a un total de __ 
• El Banco firmante declara , asimis- 1 

, _____ _ 
mo. qua los documentos de rembolso han sido ram1t1dos al 
beneficiario . 

Firma autorizada" 
Dicha certificación podr ser expresada en el 1d1oma 

1ngl s . en la sig~1ente manera: 
"The undersignod bank hereby cartifi es that 1t race1ved 

the dooumentation prescribed in the Lattar of Credi t uo . -1n favor of the Central Bank of tha Dominican Republ ic has 
complied with all appl1cable provislons of said Letter or 
Oredi t, ·has compl1ed w1th all appl1cabla 1nstruct1ons by 

' the said beneficiary relativa to the Lett er of Ored1t and 
has e1ther éffeeted payment t o auppli erCs) or re1mbur-sed 
(or cr~ditad tha a ocount of) aa1d banef-1c1ary 1n an amount 
total1ng_,__~· __ . 

6ifgI'6Ie vaiue ·o·rtransaciions 
'l'b.e undersigned bank further states that the relmbursement 
docurnents have bean forwa.r.ded to tha benef1c1ary. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proy . de Ras . aprob. del Contrato celebrfi~~
el 30 de ... brtl da 1968, entra el BID y la Rep , Dom. 

---- --·------ - -- -

---------------Au thor1zed signa tura" 

ARTICULO VI - Ejecuci&n 

50 

El Banco Central y el Banco de Reservas s e comprometen , 
a adoptar y mantener todos los procedimientos, a llevar todos l 
los registros y a presentar todos los informas que el E&n-
oo Intera.m~ricano juzgue razonablemente necesarios para as~ II 
~urar el cumplimient o de las disposiciones de este Oonva - I 

1 nio º El Banco Interamericano tendr derecho a examinar, en , 
cudlquier momento propio, los registros que requiere contar 
me con lo dispuesto en este Artículo . 

¡ 

1 bR IOULO ,VII - Vigencia 

El pres ente Convenio entra en vigencia desde la fecha 
en que el Banco Interamericano lo !irme y exceptuando sola
mente casos eventuales en que por las circunstancias parti
culares de la operación las partas convengan en una regula-
ci h especial para uso de cartas especiales de cr6d1 to se 
aplicará a los contr atos de pr .Jtamo que otorgue el Banco 
Interarner1cano a partir de dicha fecha con cargo a los re
cursos 1nd1cados en el preámbulo de este Conven1o en los 
cuales se contemplen des:mbolsos de d6lares para gastos an 
moneda nacional . La parta interesada en declarar algún pr~s -tamo como caso de axcopoi6n a este Convenio, deberá ponerlo ' 
en conocimiento de la o~ra con anterioridad a la pprobación 
de la operación por el Directorio Ejecutivo del Banco Inte-

, ramer 1 c:1no • 

ARTICULO VI I I - Denuncias ~odificac1o~ 

oual u1era de 1as partes podrá denunciar el presente · 
Convenio previo aviso por ascrito de 30 d!as . No obstante , 
el Oonvenio mantendrá su v1 gencia con respecto a. las sumas 
amparadas por cartas especiales de or dito qua se hubieran 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Res . aprobatoria del contr ato celebrado PAG. 51 
el d!a 30 de abr11 de 1968 . entre el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) y la Rep~blica Dom1n1oana. 

----- - --- - ----------

emi t1do en virtud del mismo con anterioridad a la racha de J 

la efectividad de la denuncia . As1mimno , podr n efectuarse 
las mod1f1cao1ones que ae estipulen de com n acuerdo por - ¡ 
escrito . 

EN FE DE LO OUAL el Banco Oentral , el Banco de Reser
vas , el Banco Interamericano actuando cada uno por medio -
de su respectivo representante autorizado , susar1ben este 
Convenio en tres evemplaras da 1gual tenor y validez, en -
Sant o Domingo , Reprtblica Dominicana, el d!a arriba mencio -

· nado . 

BANOO INTERAMERICANO DE DESARROLLO ____ ¿_f_/_F_._H_~_rr_a_r_a ____ _ 
Felipe Herrera 

President e 

BANCO OEN·I'RAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
__ /f/ D16genes Fernández 

D16genes Fern ndez 
Gobernador 

BANOO DE RESERVAS DE LA REPUBLIOA DOMI

NIOANA.~ lfonso Petit 
-- Adm1nt~ip-:g-º-~t-8...,...~e.,.,...r~-8r----a-l-. - _- - -
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CONGRESO NACIONAL 

ASUN T ~ . .f. .,s. A b .. el aouraopresupu stal de 1 Y.,¼'d ' .. 1 
01 ~re la Repúb 1ca Dom nicana y los Estado~ ;, 1 )s 
a.e Ami!r1ca. . 

---- - ----- ------

ACU INVERSION 

AOUEROO de cha treinta del mes de abrll del a o 
19 ª· entre la R I UBLIOA 00 INIOANA (''Go 1 rno") y l o s ES-
T 00S UNI S D A IOA, actuan o por 1nte ad1o d la G1 

-

OI P A EL DE...,. OLLO IN'l1ERNACION L ( "AID' , • 1 

POR cu NTO. 1 Oobi rno, la ID y el Bano Interam 
r1ca.no de D arrollo ( '1Banco" > d ean coop ra.r en 1 1na.n 
c1am1 nto de la con truco ón d una pr a n el ío Yaque 
<1 l Norte ("Pr sa Tav ra") y o ras activi<.ta.des conexa.a: 
y 

, POR ou TO , l Gobierno y la AI D han v ni o eooperJ-
do en fu rzoa intensivo para mejor r la a r1cultura, la l 
1rr1gac1ón y la el ctr1f1cac16n en la República Dominicana. 
tomando en cons1deranc1ón los objetivos e la 12a.nza pru:\a 
1 Pro aso . ta lecida en virtud d la Carta d Punta del. 
ate; y 

POR CUANT. de esperarse ua la Presa de Tavera ¡ 
proporcionar .. .¡, .re enet1c1os al pueblo e la República 

1 

Dom1nlcana. in~ · ndo en particular a los pequenos camp - ' 
1nos del Val e del Ro Yaqu del iorte ; y 

POR CUANTO, 
do de Cr d1to el 80 

l Gobierno y la AID alebraron un acu t 
junio e 1966 y al 9 e d1c1 m r e 

1966 y el lr·o de a r11 de 1967 concertaron enmien as al m.ta-
mo < uAcu rdo' aa cr "di ,ou); y 

POR OUA?JTO • la suma treec1entos ml l pe os domi-
1 1 nicanos (RD 300, 000) de lo tondos en ra os ajo el Acu r 

do de Crédito han sido utilizados para la construocl~n de 
una vía de acceso al lu ar d la Presa. de 1avera; y 

POR CUA~To . el Oooierno y el Banco han concertado 
un acuerdo en e ta mi a fecha ("Acuerdo de Pré tamo deJ 
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BID") se dn el cual el Banco conviene en prestar ha ta 
v 1nt1 on millones novea1antoe mil dólares de los Esta os 
Unidos C 22,900.000) para 1 t1r al Gobierno en e~ !1nanc1 
miento de la Presa de Tav ra; y 

P R ero TO, el Gobierno y la ID en echa tro e a- ! 
rll de 1 68 cel raron un acuerdo d, Pr tac:io ("Acuerdo 1 

d éstamou} en l oua.l uno de sus propó 1 toa e el de a- 1 

¡¡t""tir al Gcbi ~rno e!.: el r1nanc1~11ent,o d 1nv rsione pr1d 
r1tar1as, t1s actor1a para ~a AID y el Gobierno . dentro 
d u pre upu sto para el período que comienza 1 tro de 
br11 de 1968 y !1na11za el 31 de d1c1 mbre de 1968; y 

POR CUANTO. l acuerdo de pr# tamo sta lece que un 
au nta d peso ( 'Ou nt de P sos't) a r ata l cida y qu 
lo fondos d po itados en la misma ser n usados conforme a 
los t rminos de los acuerdos<' cuerdos Pr supue tales de 

' Inv rsi "nº> entr el Uobierno y la. AID definiendo la forma 
en la cual e harán la 1nver iones; y 

POR Ow TO , 1 obierno y la AID desean ejecutar es 
te Aauerdo Presupuestal de Inversión para de!1n1r la orma · 
m-d1ant la oual se ut111zará a suma que no exc, a de s1 -
t m11lone de pesos dominicanos (R~7,000,000) d la cuenta ó 
d, pes s para a.a1s·t1r en el :t1nanc1e.m1ento d la Pre a de Te;-
v .1.a. . 

POR TA 1TO , laa part s han convenido lo 1gu1ente: 

ARTICULO I 

L. Inversión .........,.__ .... ,;1, , ........... 

S~COION 1.01 k. Inversión . En apoyo de la Alianza 
para l Progreso 1 Gobierno y la AID conv1en n , oegtln los 
té lnos d Acuerdo de P. stamo , en usar una suma de hasta 
s1et m1llone de peso dom1n1canos ( D 7,000, 000) de la. 
Cuenta d P sos para s1et 1r al Oobie no en la jecuc16n <lal 

rn . 
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Pro oto qu .. rcf1 r las cción 1 .02 ("Proyecto"> . La 
suma total d lo ~e embo' ns bajo el cuerdo será menaiona 
da. n lo adelante como l t'In .. rs1<Sn•• . 

SEOOIO 1.02 El P!:Q.L~· El Proyect cona1st1r n 
una pr sa n el Río Yaqu del Norte con una planta hidro lfe-

1 trie y las ora ubaid1ar1 a par l producción e eléc -
tr1o1d d y p r Al control d u par 1rr1 ación n 1 á-
r y , n el t1nano1am1ento de e tud p r el d rollo ¡ 

~colad 1 vall qu r ben f1c1a o po la 1rr1 ac1 n . 
l proy oto d crib m ampl1ament n el n xo l que 
e adjunta, Anexo qu pu de ~er mod1 lea o por cr1to . 

TI0ULO II 

SEOOIO 2 . 01 ~O_on;.._;;.,_,;;_..___,,__.;,.,._...,_._____, ........ __ ;;_.,;;.~ ....... ..-:.;~~ 
m no qu l ID l conv na 4 otro o o por escrito. an 

t l pr~ r ol pnra la Inv rs1ón, el Go 1 rn l 
um1n1 trar a la ID, en fon o y fo ~ t1 f ctoric. para¡ 

la AID: 
1 <a> Una declarac1 n con loa nombres del s persona 
1 que ostentan o actuan en la posición especíticad. en la Sec~ 

c1ón 8 .02 y un e 1m1l d la r1r de ca a p rsona speci
t e o. en di.cha decla.rac1 n ; 

<~> Un u~p¡ic do o copia f1el y e rti 1cada del Acuer-
do e tamo l BID; 

(e) La pru a 1 1 a en virtud de la Oon 10 one 
Pr v,a.s al D sem ol o 1n·c1a1 s a.ladas en la cc16n 3 .. 01 

el Acuer"'·º de Préstailo el BI • y pru b de que esas cond" -
c1on s han 1do cumplida a at1staoc1ón del BlD; 

Cd ) Un lande De em lso cnPlan d Des .mbolaou> a 
ta 1 oiendo (1) lo comp nentes 1na1v1 uale~ del Prcyecto 
que er A f1nanc1ados jo este acuerdo y (11) la fecha . 

rh. 
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f -,_,-
41 

·t1 a y 1 .9nto 
ra t le compon~nto : 

{ 

- --------

lo esem ol QU 

C ) Un ~nt rm talla.do oompl to r p ra o por 1 ¡ 
I t1 tuto !: a.e tonal eeur os H1dr ul1eo <º 1 D , l") del. I 
progro o ~techa y lo lana ruturcs d l l DRHI n l 

j cuc1 n fi lo compro 1~o o n ni os en la •CC1 ne. 
~ 1 Acu ro d Pr ; te~o cha 3n d noviembre d 1964. 
ntr l p rt d t Acurdo. y otro empro 1 con -

al Go 1 rno para la op r 01ón y a.nt ni nto dls . 
Irr1 oión, c. o or1 n pl n . nte n l 

j cuc16n qu r 1 e las calón a.o 
cuc ó?t) . 

5EOOI0' 2 .02 1c1one via a lo ----------'~"'-" •- ..... - - . _ rt1cul re • 1 n que l I D lo e nv ne. otro do \ 
por aor1to . ante eualqul r e ol o pera al n campo. 
n nt in 1v1d nl d 1 ro ? cto . 1 .rno le sum1n1 tr r 
a. l I D, n ondo y forma 1 r e t· .... o par la Al : 

C > Lo plan y pac1 1c eion , loe docu l ntos <1 
· 1101 taoión , l t1m o d co t s, el t1 .... -.-~ .. o pa 

r ll v r ca l oompon ne n 1v1dual; 
b) un con rato irraa. o d con trucc16n o de otros , 

1 rv1010 p ra l oomponent 1nd1v1 ual. epa le la ID, 
con una. .ti . a ac~pta. 1 a la ID. 
Lo r quisito~ n t 11 par la at1 r cc1 n o est ~ 0-4 

, o1on 2 .02. n l a O rtu e j cuai<Sn .. 

1 ~é.'001 H 2 . 03 P o Final_!!:!:_ ... !,..., ,·, ,+::;.m.~_!!&9.. ., .. e .1 ... , : 
, Oondic1 neu Previas al D e bolso . - -- ----------~~ ............ ~~ ....... ~-....... ~ ......... 

a .. 1 o a.... a. con 1c1orie~ e p clf 10 a en le. f.,ec 
o ón 2 ~01 no han do cumpl1 .. o nt l 3 d 1c1 
bre 1968 o en l~ !echa post r1or que ID pueda conv -
nir ore crito , e po rá term1n r t Acu .rdo opción da 
l I D, mediante not1 icao16n a.lo bi rno .. Una ez d da. .-

- --- - ---rti .. 
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cha not1r1oac16n tanto 1 Acuerdo como toda laa obligacio
nes de las parta bajo 1 mismo ta~m1narán . 

(b) S1 toaa l a s condlc1 nes especificadas n las e- ¡ 
1 c1ón 2 .02 np han sido e mn 1das dentro de cuatro a o d de 
la techa dé est . cueréh. o n la echa post r1or que la. AID 

• 
pue a convenir por cr~tv . la AID por cancelar el balanc 
no d s boleado hasta entonce~ cal monto e la 1nver ión . 

SB0CI0N 2 . 04 Aviso d l Cumnl1m1ento e las 0on 1c1.ones _____________ ...........,_ ......... 
Prevas al De embolso . La AID le aviará al ob1 rno, tan ... ~------ . --
pronto lo haya et ~minado qu las cond1c1ones preced ntos 

¡ 1 <.1 embolso pec1f1ce.das n la ecc1 n 2 .01. y, como pue 
de er el ca o. r . ·2, han s1do cumplida . 

A TICUL IlI 

~to G n!r.ª1L_L0arantía 

SEOOION 3 .01 _J8CUC16n_~_!_Rr~~ec~2 • 

( ) 1 1 Oobtarno llevar a cabo el proyecto oon la debi 
a 111 ancla y f1c1encia, y n conformidad con sanas prá 

, t1cas de ingeniería, construocíon, f1nanc1eraa. administra
tivas y a.gr cola . con xi n con esto, el Gobierno e pl 

1 
rá n todo mo. ento con ultores ca.11 1ca o~ y d exp 1encia,1 

convenientes para ser pro eaionalmante r~onsablesd 1 ti se- . 
, no y ejecución del Pro ecto y contrat1 te ca11t1cados y com 
p t ntes para vara ca o el Proyecto . 1 

( b) El Gobierno hará q e 1 Proyect,o se llev a ~abo en 
1 oontorm1dad con ,l plan de D mbo 1 so y todo los plano. s 

pecí!1oac1ones, contratos, 1tinerer1o y da~ arreglo y 
roo 1fioac1ones a los mi .os a robado~ por la ID, segtln eo- 1 

te cuerdo . 

SEOCION ~.J2 Eo~g9 X. Ot~--~!!!: os ID!~ Pro Q.t~nará 
ol Gob1 rno . Ll ~obierno proporc1onará tan pronto como se 
....,_.., ••1••• .. .... - -- ---- I -

rh . .. .. 
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1- - - ~~--------------- -- -- -

1 
1 

i 
1 

n º~--~-to todos lo fon o • n d ctón a la Inv rs1ún y 
dos loa otro r cur oa exi 1 o para puntu l y ! ctiv 
re 11z oión. manten1mi nto , reparación y op ración del p Q 

• l 

/ 1 SECOIO .. ~ 3 .03 Con 1nu1da d Oon~ulta • ~1 Oob1 rno ---------·---...... - -

y cto . 

y l I D ooop ra.r pl nru n te p r s ur r qu oumplon 
lo ro & to l Inver 1 n . Para tal fin l Gob1 rno 
r l ID. d v z n cuando y a ol1o1tud cu lqu1 r d 
lau parto 1nterc . b ar 'n, a tr vé a ~s ~-Pr s ntantes. 
punto 4 vi t r 1 tivo 1 pr r so del Proy cto, l tor 
m n u 1 ao terno vi ne jecutan o u o l aoione oa.

1 jo l curo, la l or lo oon ... ul re. contrat1 ta y 
upl1 or comprom t1d~s n l Pro¡ cto y cuala qu1 r o 
ro unto rela ivo al royecto. 

SE O • trae ón .El Oo erno procur rá J 

un ni tr c1ón e y d xperi nc1a para 1 r -
n jo el Proy etc y ntrenar ' l par onal propia o para 

nt n1 1 nto y operación d l Proy cto . 

~ oo ON s,o& o r~c1_n x ... ~~en1 to . El oo 1erno 1 

op rará, mant n r " y r 1 Pro eta n conformidad 
1 con a.na prá · 1c a 1 1nena1 r • a n1atr ... 

t va y ar! ol n fo1·a tal u a e re la oontinuidad 
1 

y .¡ o ro 1to o d lo. pxop ~ 1to d Proy e o . 

S·OOI'N 3 .06 ! BY.!~2- ~ He ta 1 nunto qu no qu -
d n ex ntos e 1mp~ toa dant lcabl ar1r • a recto 

1 
y tro arb1tr1, apl cad ... ajo la. l ye .. , v entes en la : 
Re úulic Dominicana C B.) ~ alqu.1 r .ontr t1 ta nclu.r ndo 

1 
cu qui r 1rma consultor o p~r o al dicho con rat1ota 
f1n e1ado por te me 10 cu lqu r prop edac.t o transao
c1ón r lat1va a icho contrato~. ( ) eu 1 tt1 tro.n .coi 
p ra. la obtanci "'n de n rca.noías 1'. 111anc1adaL- pc,r te : 010 . 1 

l Gobierno , ha ta y como lo pr sQr1 an la Oerta d je-
oución pa¿,a.rá'. o r 01 · o m1_4-i'l!J0 "--ª hvtin_ la. s _QO __ io_ .. n __ 

h . 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO:Proy. de Res . Aprob . del Acuerdo de Inversión PAG. 58. 
celebrado el 30- 4- 68, entre la Re ., Dom. y el BID. 

3 .02 de este Acuerdo,. con fondos que no se·an provenientes del Pré.,a 
ta,io. 

SECCION 3 -.07 U:t111zaQ.16n de Merooncf~s y sex=vicio~. 

(a} Los ioorcancíes y los servicios financiedos bajo la in~ 
versión se utilizarán exclusivamente para el Proyecto , a menos 
que la AID lo convenga de otro modo por escrito . Al finalizar el 
Proyecto, o en el momento en que l as mercancías financiadas bajo 
l a Inversión no puedan ser ut1lmente empleadas en el Proyecto, 
el Gobierno usará o disnondr~ de dichas mercancías en la forma 
en que la AlD lo convenga por escrito antes de usar o disponer 
de ellas •. 

(b) A menos que la AID 10 convenga de otro modo por escr-1 
to , ninguna mercancía o servicio t1nanc1ado bajo el Pr stamo se-
r utilizado para promover o ayudar Proyecto alguno 0 éCt ividad 

asociada o financiada por alguno de los países no incluido en la 
c1rra 935 del C6d1go Geográfico de la AID vigente a la fecha de 
su uso . 

SECCION 3.08 Revelec16n de techos y Circunstancias 
Ma,ter1al es . El vobierno afirma y ga1·ant1za qm todos los hechos ~ 

y circunstancies revelados r.or él o que ha hecho que le sean re
velados n la AID en el curso de la obtención de la Inversión son 
exactos y comoletos y que ha revelado a la AID exacta y cebelmen
te todos los hechos y circunstancias que materialmente rodrí an a 
fectar el royecto y el CUM011miento de sus obligaciones bajo el 
Acuerdo . El Gobierno dete: informar• pront(:lmente a la AID de oua -
lesquiera hechos y circunstancias que pudieran s~g1r en lo adelan 

te pudiendo afectar fl)8.ter1almente el proyecto o de los cuales se 

pudiere creer, razonablemente que drán afectar matertal~ente 

el Proyecto o el oumol1miento de las obligeciones del Gobierno 
' 

bajo este Acuerdo , 

s:&:cCION 3 ~09 com1siooos . Hono:cer:1Qs y g:trQª Pagg§. 

(a) El Gobierno conviene y garantiza que en relación 

a l a obtención de la Inversión o a cualquier acción tomada 
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ASUNTO : ·1roy . 
- · 16n , 

CONGRESO NACIONAL 

s . ~rob. l acuoi'" o <ie 1nv · f'.AG. 59 la R p m. y los E.U.A. • 

[¡ . 
jo o con re p cto al Aou r º• no ha pa ado y no p~ ar o 

con~ nd á n ia a.r, n1. a u m jor aa.b · o ent nder s ha 
pa do n1 ar~ p a o n1 s ha o nven1 o en qu a p a 

I , • 

pe n1ngun trap ron o nti a , oo 1 na. honorario ,. 
u otra in o~· : pt;. o , a exc pc1 . d comp n otones or-

' d1riaria a loo tun ~on r1o y pleaao p rm n ntes del 
o ierno o a compen c1on por ervtcio e con r1d 

profe 1onal s . t ~cn coso 1 1a1 ndol . El ao lerno in 
rorm rá prontru onta a la ID aobro cualqu1or pago o con 
n l o r a. p r por s rv1c o d bona-fld profes on 1 s 
t cnico o 1 al ndole n los cua . sea part o t n-
g oonoc1 1 nto (1nd1ca.ndo s1 icho P' o a 
o e vá a r ctuar en ca11aad da mprevl vto) y a1 la 
de cuale quier a dichos pa o con 1 rada rr zona 
por la AI D. l a 1 . º r aju t a t1 nco1ón ~ la • 

(b) El Gob1 rno ~ rant1z y conv1 ne en ua ni e 
han r c1 1 opa o n1 er n r c1 1 o por el oo 1erno o 

~nc1ono.r1os d o 1 r no. n o n xión con l o tenc n <1 ·· 
m re e a y rv1c1o 1nanoiados b~jo e to Acu ro a 

c16n h n r ur1 w 1 ,u t u otr pa os 1m1lar s 
l alm nt st bleo1 o en la pública om nicana . 

l!. I Ol' • 10 t n1m1 n to ~------~-......:..,.;.;............,;,.....-.-- ~ ......... ---...... __,--;.,..;___,,;.Q!,io¡,;;.~ 

1!:2._. El 0ob1arno l~nten r o h 1 .. mant ncr libro l re 
tro relnt1vo al royacto y ste cuero n con orm!da 
con oo.no pr1nc1p1os $ práct ica ae e ntab1l1 nplic d 
cons1st nteuente . Dicho 11 ro y r de r d mo 

• . 1 
1 

1 

< ) 1 rac1 llo y el uso de las ercanc 4'ae rv1c101s 
adquiridos con lo f t ndoa de em1 01 do e n esta Acu rd~; 

< ) la natur 1 za y xt ns16n de la. sol1c1 tu.de' a 1 

lo suplidor s p tencia.l a la m~rcanoía. y .rv1c1 ... 1 1 

adqui.rtdo ; 

'---- -~-------------------------
h 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNT0: 1 Roy. de R s . Aprob. de acuerdo de inv JP-AG. 60. 
~1ón entre la p. Dom. y los .U.A~ 

(e) le bases para la ad tül1cac16n de los contratos 
y órd nes a los lic1tadores agrae1a os; y 

{d) el pro r so del Proyecto. 
Dicho libros s rún au tados r gularmente, en con-

1 form1dad con sanas ormas de au~itor a\ por el período de 
t1e po y los intervalos que la AlD exija, y serán mate
nido por cinco a.fosa partir do la fecha del ltimo da em 
bolso de la AID. 

SEOOION 3 . 11 Informes . El Gobierno awn1nistrar a -----la AID dos copias de todos loa 1nformee somutido al Banco 
en virtud de las cc16n 6.03 del Acuerdo de Préstamo delrm 

aquella 1ntormac1ón relativa a la Inv r 1ón y al Proyec
to ue sta le pudiera solicitar . 

SECOION 3. 12 !nspecc1onea . Loa representantes auto
rizados de la AID ten rán en todo tiempo r zona le , el de
recÁo de 1nspaccionar el Proyecto , la ut111zaclón de todas 
la rcancía y servicios financiados bo.jo la Inv rsión y 
loa libr s y r gi tros el obierno y cual s u1era otro 
documentos relativos al P Y eb lnv 1 , l Ob 
_g o :, ..... i-,,._i:.-,. a n l 1n p o 

p t1r o a 
P o l 11 m l t vo 

l V · n. 
SE0CI0W 3 .13 lU>r0}.??,9,,iÓ)L.:..-l_f¡:o 

Para Garant!l!s.... Inv~r lón . El Oob1arn ... •• • l I • •~-~......,• l"l 1 w..,.._ __ 

• . .H•. por el aobie1"m ...................... .___.....►4'bl. S$ ........................... 

c.:,c ·.•·'1ene en que la 
obra de con.:it1·t1cc16n que será f 1na.nc1ada bajo este Acu rdo 

1 e un Proyecto aprobado por el Go 1 e:rno s ' n el Acuerdo e 
1 ' tr el Gobierno ~e la República Dom1n1canay lo ~ tado~ U

nidos de América s re el asunto ele arant "' .ste 1 ver..il "n, ¡ 
y nin u.t.1a. otra a:pro ación d l obierno da .... a e11 Lli a. DOmi 
n1cana les rt ax1 ida a la AID, bajo e e convenio ~ para e-

!D1r rantfa3 de inversión que cubran la 1nr rsión de un 
contratista án d1cho Proyecto . 

rh . 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO :. roy de j; s . Aprob . del e.cuerdo e 1nv· r ...PAG. 6l. 
1ón ontre la R~P· Dom. y los •• U.A. 

oEOOIO q ' ~ 1 Q!~.tg_.., ... tdmfll_;:.!:E,.a t~_v?_ s _ .JL d~ ~ ~ ... EJ:s.Q.12!!.~ ; 
U.fil!_a~ d!L-9.-1 .... rno.Loa on os p ·o"íb1.1 ::; u jo to Acuerdo 

1 

no er u doQ para 1 p, o los· to~ adm1n1strat1vos 
o de op ra.1on u d 1 ao 1 rno . 1ncluy ndo pro no l1m1t ndo 

1 

e a lo si t1e~t~: salarios a .in1strat1vos, oo to la~ e 
p r(, cione d . 1 llieulo , ga.etoe e rna.nt n1 .i nto y r ·la~a-, . 
ci n ~. d1eta~-y uipo y ~"Urnlni ro e o 1c1na. Loi 

1 

y eudae 1nourr1<1a · or el ob1 erno an t l 1ro. el o.brJ 
d 1968 no erán 1nanc1 do bajo ~t oua o . 

AR 1ICUL IV 

·to. ---·~---~-........ -----~-......... ~ 
ShOOIOx 4 .01 ~1 a __ !ffi ría El!!9~~:¡~g. A menosqu 

la AID y el o b1 rno lo convonsan d otro modo . el ao i.urno 
tomará to a la· m di a~ n ce ~1 so aconsejables para be
cer ue la tar1r s d ventad lcctr1c1dad de la oorpora-
c1ón Dom1n1cana ü 1 otr1e1da<l cuon ") Que a~t lezcan 
san mantenida.. a dichos nivel s. como resulte eoeonr1o pa 
ra propo1·c1onar ren es suficientes para. e 1 > cu r1r todo lo 

to ae p racion I d. la CD lnoluy ndo inter we ., ant 

1 

nim1an~o adecuado. •y d prec1ao16n er ltn ar eta en contor
mida' con nas practica de ut1l1 ad; (11 ) proveer para 1a , 
amort1zac1ó,1 de t,o·da.. lo.J cteu a ha ta. dond no ..ie ncuer tr 
cubiertas POl" ea.J.· os <ie doprec1a.c1ún; < 111 > p oporc1onar di
v"' .. ndos razonable"" en el cap1 tal inv rL1do ; C 1 ) proporcio 

1

. 

1 ~. en a 1c1 ·n al lna re~e. ia acumulada paras r pllcada 
a .. xpan 1.one futura de J.a.s factl aad de ner~ía. el .. ctr1; 
ca . El asuntó & et rmlnar qué po r1á er un diV1 er o razo~ 
na 1 eobr el ca.plta.l nv..,rt.1 o y el rnont d 1a r rva¡;,) 
act,mul da. para xpanstones 1·u tu a e tnr· u jeto a consul-
tas cuando n c1a.n o nt,r el 1bierno y la .A.ID. 

Sl:. )O I O l 4 . 02 QQ~Q. fl. ~ .. J&!L!f!r1 · !_l!Q.t_§HJ.f!!L~ !!&tg_J_ 
~8&!· oon antsr1or1d d al 30 de noviembre te l.966 l Oob ar. 
rh . 
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, CONGRESO NACIONAL 

ASUNToProy. de Res. Aprob del acuerdo presupues~. i .,,. 
de 1nvers16n entre la R . . Dom. y los E.U.A. 

,-- - --·- -- -- ---- - -

no dispondrá que el INDRHI le suministre a la AID el plan 
,para mejorar el procedimiento de cobro de los servicios de 
agua que preste en la República Dominicana . Dicho plan debe--,.. ,' 

rá incluir el plan que se le suministrará al Banco según lo~ 
t Cr •. 11no s de la Sacci6r: 5 . 02 ( a) ( 11) uel cuerdo de Pr stamo 

1 

del BID para el mejoramiento de los proG~d17.ientos de cobro 
d los servicios de a ua que presta a travé~ del Valle del 
Rí0 Yaque uel ?.orte . 

l SEOOION 4 .03 Out]!_Qlimiento_del ~Q~rdg_de Préstamo 
del BID. El Gobierno deberá cumplir todos los termines y .... ...,.. ______ ....., 
condiciones contenidas en el Acuerdo de Pr stamo del BID. 
El Gobierno le proporcionará a la AID en fondo y forma sati 

1 
factorios para la AID las pruebas relativas al cumplimiento 
de parte del Gobierno de los compromisos contenidos en el AP 
trculo V del Acuerdo de PrCotamo del BID que la AID razona- 1 

blemente le exija . 

ARTICULO V 

Obtenc16n __________ ........,. 
1 

. 1 SEOOIUN 5 .01 Obtención . A menos que la AID lo conv1-__ , __ 
niere de otro modo por escrito, los desembolsos hechos ae 
conformidad con las Secciones 6 .01 se utilizarán e~c1usiva
mente para financiar la obtención para el Proyecto de mercan
e as y servic:os que t engan t anto el origen como la fuente 
en la Repúolica Dominicana o en los Este.des Unidos de América . 

SEOOION 5 .02 Fecha de Ele 1bilidad . A menos que la ___ _..__~ ..... --- ....._...,.....,....a¡,, ___ _ 

AID lo conviniere de otro modo por esurito, no podrán ser fi
nanciados con la Invers16n las merco.ncíab o servicios que :rue
ron obtenidos mediante pedidos o contratos en firme hecho 
antes de la fecha del 1ro . de abril de 1968 . 

SEOCION 5~03 ~~~ía..aJ-S~~tltlQ Q_E1naux!.§:g2~ 
~ªjQ_1€L_Inverfil:_9.n . Las mercancías y servicios obtenidos pa-

rh. 
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CONGRESO NACIONAL 

• \ ú 

ASUNTO: ·roy . de He.., . Aprob . del p1~e • ..PAG. 6, .. 
· sta e 1nv rstón entre .. Dom ., •t l<...., 
' ,.U., A.. ______ . 

1-- ------- - - - . --- - -- - --- - l. -----

1 re. e Proy cto, pero ,no t1nano1adoe con la Inv~~tón, d 
r n ton r u ruent y su o 1 n an lo p 1 s tn l_u1cloe 
la ifra 9 5 l ó o a o r~ 1co de la AID n vl' or 

1 

ch en que , 1a .. n l p d1do 111 .r:ha ri ercap._c a y --1 

V CiO • \. 

b!OOI P 5 . 04 f.1:aqq!,_ _ _s~g!,:1 ,ae ones .;L-9_n.1t8: t _ 
( ) A m no qu la. I ) o conv..,.-..c.- de ot1~0 mo o or · 

cr1 o, el oo 1 ro 1 ,1n1strará~ tan pron co os 
pr par n,to lo plan , pec1!1c ~, plan d con 

1 trucc1ón , docun nto. e 1101 t el n y e Jntre.t a r l t1v 11 
Proyecto y cua.le ui r.a. od1f1ca.c1on a los m1 mo • aún 1 

cuando la~ meroanc ~a y aerv1o1o al cualo tan relaci ~ 
nado o n !inane ado ~o la Inv r 16n. 

(b) Amen qu la AID lo conv n o otro mo~o or 
~crito to o loo pl nos. e p c1f1cac1on y plan 

tru·c1ón n1~tr ún la b ce n Ca) 
con 

m,, a.rr1-
a do erán r apr o or l . ID p r ar to . 

(C) To o lo 
tos r lativos a la 

c1oou: :i1 to de 1101 c1ón y los cum n-
1 ol1c1tu de pr pu conc rn1 n 

m re cías y servio 
r ,. a.pre IJa.rlo po.l 

1 t nanc ado aj la Inv r 1 n e -
crito ID nt des .1 ~n -

,,. 
(d) Lo.a f ~ e n~ul~orau uo l ob1erno ut. e_ p 

ra el Pr et ~ r 1na.c1a as ...,, j l lnvor 16n, eJ. l -
ea e ele SUu oerv1c1o.; 1gualr-J nt l 1 per._onal a.si m do 

al Proyecto como lo pu do uspeci 1car la ,ID y lo contr 
t1st,as p i.ra 1 e" ,a ucc1l~n ut1..11zado w.r ol .ob1erno para 
l Proy eto si- b· 1ntnciad a o la nv r 1ón debe 

~ r aceptables al AID. 

bL00ION 5 . 06 ~......:!.Q_J:!!~Ollf! ,1._ .. Po ninguna de 1~ · . er·
c nc!a y .. rv1c10,¡;¡ 11nancla.élos total o pe.rc1 lmente oon la 
Inv r 1 na p ar n precio q 1e n fueren 1azon les, como 
a oaba.l1da . lo d ser. n lo. 1a.rta. j cuctón . Dicho r-

h . 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO~ roy . d eso . Aprb del acuerdo presupue ... .f AG. 64~ 
tal del Inversión entre la Rep. Dom . y loü L . J . 

--- - . -- --

t,íaulo:::i s e r a n , bt en1dos a ac de concursos justos 
en cc.nfoiuüué:'~ll vvJ c.l procedimiento p:rascr1 to en l "' Carta 
de Ejecución , excepto para~ rvlc1cs pro eeionale . 

SE OION 5 .06 . Not1ficac1on a Pos bl Abastece ores ________ ....,_ __,__.........,.................,. ______ _ 
A fin de que toaa las firmas de los stado. Unidos ten- I 
gan la oportunida. de partic.,ipar en el suministro de las , 
mercanc as y erv1c1o que serán financi os bajo la Inv -
s ón , el Oo 1erno le fac litará a la. AID, en la fecha sol -
citada la 1n 01mación obre el purttcular que a AID so
licite mediante la Cartas da Ejecución . 

SEOOIO 5 .07 ~roE~d~~~!LfilL_rceso de1_QQ]1ernQ _ _! 

los Esta o Unido . l Gobierno po rá 1nten ar hacer uso ___ __._ -----·--
de a uelle.s prop1 ad s en axe so del Oobie :'no de los Es-
ta os Unidos. nuevaID o reacond1c1 nadas qu puedan estar 
d1 pon1bles de tro de un período ~-onable ao tiempo . El 
Gobierno buscar ' la asi tencia db .u AID y la AID a 1st1r 
al Oob1 ~n en confirmar la d1sponib111dud y la ottenc ón 
de uieha propiedad en exce o . La AID hará los arre~los ne 
cesa1•1os para. la ebiaa. 1nspeoe1ón e d1ch propiedad <ie 
parte d l Go ierno y su repr.uentantes . 

SECCION 5 . 08 . l!!f.on_~ión __ y:_ ~r~ª=~· El Oob1 rno dar 
1 

pu'bl1c1 ad a la Inv r..;;ión y al Proy cto como un pro rai 1 
de ayu a e lo sta. s U 11d s en apoyo de la Alianza pa
ra 1 Progr so , 1 ,1ti 1cará el 1u0 ar d 1 Proyecto y pon
drá marca en las mercanc a~ financiadas jo la Inversión 

1 

según lo pr e2cr1ba la Cartas de .Ejecuc1ó1 . 1 

RTUCULO VI .. 

SECOI{i 6 .01 . !2~sembOl!Q..§• Una voz curhpliJ fJ la.s CQ04 

<11c1ones pr via.s , se har.- n dosembolso~1 de la cuenta de f'e
so en las fe~ha.s , suma~ y :2ar._a lº-- f 1nes u_.!_ 1n J.que el 

rh. 
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CONGRESO NACIONAL 
1 

~ 65. 
ASUNTO : Proy ~ de J;ft'3s. /,\p ·•ob dal acu .. rdo prasupueSAG. 

~~~.!~ iter·~-~-rn entre la Rep. ~m: __ Y los __ _ 

/ t· 1 Plan de D sembo 1¡so qu,1· propor •icnará l Oobiarno se ún l< 
Secc:tc5n 2 .01 (~' de es AcueruL•• y ,al co~.Jo dicho plan 
pueda ser ent,, r;lta o pof

1 
convenio escr1 to en·tr el Uc>bierno 

/ 1 1 

y la AID, d -:· vtando an '\cuan o . ' 1 . 

Sf, COI 'j' ~ \ 02. º~~-1:'_ru_:mas ~~-- ~~!2.!!!.!22L!L. Los d em 
olsos par~iy la ~nvers19

1 
podrári ser hecho .... también por ta

les otros medios oomo el Gobierno y la AID _puedan convenir 
por o crito . 

RTIOULO VII 

Qªnoel~!in_~_§g§a!U 1;n 

SEOCION 7.01. Cfil!Q!_.lªc16n..J!QJ' e!_gob1erno . El üob!er! 
no puedo, con el previo consent1m1ento escrito de le AID, 
notificándolo por escrito a la AI D, cancolar cualquier par 
te de la Inversión la cual, antes de not1¡1c reol a la AI 
no haya sido de~ molsa a por e ta o no haya sido comprorne 
ti a para ser desem olsa a . 

S OCION l'7. .02 . O eo~-g~_!!!.QE.ffil!J:1m1fil!~Oi !{~fil:§º~ S1 
una o e de laL s'" u1entes e:v.antualidade ( ttcasoa de Incu .. -

pl1mi nto") ocurr1-ran: 
1 

(a) ua el Oo 1erno deJare de cumplir cualquí ~r esti-
pulac1 n de t~te cuerdo . del Acuerdo de Pr tamo e del A

. cuerdo de Pré tamo e BID., incluyendo pero sin l1mitarso 1 

a la o 11gac16n de llevar a cabo el Proyecte con la aebida 1 

diligencia y aticioncia; 

~ 1 

(b) u el G bi rno dejare de pabar a su vencimtento 
oualqujera de los intereses o amortizaciones ael principal 

~ (tt~ffl~ar~t~<Wffh<f ~tru10,fJ.Ai tB · :· 0o cc4t\lfU1 J1ª[ r 0J'l~o ~~JttJ~-
ib,, Gnt;r•<-J e:1 Go- lorxú:r o cua.lqui era ~~ sus agencias y el oo
bi '1rno ~~ ~~.s. ~s'tados Üi 1 os y CU"' lqui era e sus agencias; 1 

rn. . - ----- - -
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CONGRESO NACIONAL 

ASU NTO : 1roy . .e . prob. d l acuo ao :pr u ..PAG . 65• 

:'::.ltal aa 1nveraión entre, a na¡) . Dom. y t> 

E.U. A. 
¡-- - --~---------------- - -

1 

1 

C o) 0curr1 ar una ven tual..i. ú q'iita la AI D et ,.. 1ina ,, 
ue trata de una. ¡;)1 tu c1ón . tra~r5 i l • "ria ~u ,.lit~ . l- . 

te.1· .y ·· hará 1mpro ~b .... e QU.G i o bien s alcancen los flnas 
a .L.&· Inv :rs1ún o ue el Oob1 er 10 ast6 en cap cj a.d d-e e 

pl1r su o 11g c1on ajo et .cuerdo; o 

(d) Cualiu er desembolso fuer efectuado n v1ol e. 
a las r O ar ~ntaei n qu rigen la AI • 

I 

1toncew la iID pue e , a l.pción su a. 
1 tir qu ·oan h ohos otros t1 semlJ o ue 

'"' en aocum nto <1 ccmpr n o p ndient 

d ol ·nru 
no . tán 
• 

Su,:uOIO .03 Ca n ~9r _l_a AID. • bs u1enterren-
t a cual .. uier suupen dObb. uOJ. v cunfol rn cc.,n la 
!jece16n 7 .02 1 l ca.u a. o cauba.S que rnot1 ve.ron la. .;iuapen 
s! n d d i olso o fu ren elim1n so e rreglda entr 
da lo s nt C6) a p r 1r d la t cha d d1ch u 1 

n ión. la AID ptt c. 
llost ::1•1or al venc1m1 to 
are .a.1.1 ,ante la nv -. 1 ó 

to ce d e1,ol do . 

opc1ún u4a., cua uler momento 
e 1cho p ezo , canc l total o 

lo qu no h y ido h ita en-

> En el ca o e que cualquiér d m o so no p da 
or r pald~do nor :n docm entacidn v~l1da. de ocntormi' 

con loa t6rm1no d t Acu rdo o d l ouer o d~ é • .>tamo 
o d que cua.lqu1 r d ls 1 e ha'ª 1 rectu? o out11 

1 

za.do <l o rif :rm1 : con 10s térlii1no de este Acuerdó y· .i,~ll 
ACU8!1d0 e Pr6.:..>ta.mo . l~i. ,rrn, !l' OL .. :.arte l A, d1 ,pon·U)Jlid d , 

1 o ejarc1c11 d cu 1 u or dG los r curuo prtlV ¡;;¡too bajo 
t Acuer cu, .. rdo de Pr st..ru o ue e rir al o b1 r 

.¡.. 

no reem o.l.. ar d cha suma. la. ou nta e .. i.sos. dentro Qe l?B 
tr inta. ía que i;,11 en al reelbo a(; la s ,11oítud p" .. r tal 1 

in ~ A pasar de cualq.1 r o·ra .;tipul ción en e Acuer o, 
lo der ... cllos la Al a re .ue 1:r un r mb lso relaciona. o 

---· -------
rh . 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: :>roy, ae Ré~J . Piprob . del acuerdo preaup ..PAG. 67• 
osta.l de inver i!ón entre la Rep . Dom y lor.· 
E.U. A. ~ 

:, 
, 1 

con cu 1 u1 ra de los de embolso ajo ste 
tinuariín por espaú1o de cinco afioo a ;J ,rtiT' 
de dicho de~em 'olso . 

Acurdo, con 
oa lo. fc-rcha 

I 

SEOOION,7.05 Renuncia a Racur os .Ni la amara en e . _.....,...,....__, ______ _ 
ejercicio o la ,omisión e ejercer cualquier derecho . po-

' ; der o recurso o car o d:e la AID bajo to cuer o~ e1"a 
1nterpr ta a cdrno una renuncia a tale· derechos , podere 
o recursoi \ 

I! 'i'l1ICUL VII 
1scele.neas __ , __ _ 

s~ CION 8.01 Oomun1oaciones. cualquier avis , 011 - _______ ...,. __ _ 
citud. documento u otra comunicación a o , efectuad 
vi~ .. do por el Gob arna , o por la AID en cum:pl111t1ent 
t Acuerdo, e erá efectuar e po escrito o por tele rru 
cable o radio rama y se cons1d rar qu ha sido dab damen 
te dado, hecho o enviado a la parte a la cual ha sido d1-
r1g1do, cuando fuer antre)ado a la mi 1ia , a mano , poroo... 
rreo, cable , o radio rama, a las siguientes direcciones: 

AL GOBI I.:R ro : 

Dlrección Postal 

Dirección Ca le:. ·r!f1 ;a 

ID: 

Dir cción P sal 

: Secretaría da E~tado d 
1nanzas Sant Domingo 

d Guz¡ l '"n ? Repúbli e Do
mini cana . 

:W.nanzas Santo D ming 

,, .• 1 siónde la. AID en la RaL 
púb .ica Dominicana j 
santo Domingo de Gumnán , 
Repú· lica Dominicana 

- -----------------------------· 
rh. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: .Proy. de Res .. Aprob . del cuerdo Presup f>AG. 68. 
de Invor$16n del 30- ea, oelebrndo entre la Rep . 
Dom. y los E . . u. A. 

D1recc16n Cable r fica : USAID Santo Dominé,O 
' 

l 

otrc s direcc1<Sn~s puedan suat1 tu1r las anterior s , 
mediant entro a de not1t1c 01 n . Todas las not1f1cac1v-
nes, ol1c1tudea comun1c c1ones y documentos 

¡ 
la AID en tal v1rtu4, serán expedidos en 1n~l 
que la. Al!) conven a ~por e cr1to que se ha an 
ma. , \ . 

1 
1 

ometidos a 
~. a menos 
en otra or 

SEOOION 8 .02 llimre entac1ones. Para todos los fines 
relativo a este Acuerdo. \ el oo 1erno estar~ representad 
por el 1nd1v1duo que ostente o actúa en la pos1c1ún d A 
mini tra or Gen r al de la OorporaclS· Dominicana d l~c-

r1c1da , y l a AlD tará repres ntada por el 1nd1v duo 
ostsnt do o actuando mi el cargo de P:r,)otor de la h'1 ió • 
Dicho 111d1v1<1uos ten :én autor dad para nombrar . medla.n-, 
te not1f1oac16n cr1ta, represent tes adicionales . ·n 
ca o de sust1 tución o oualqu·1er otra des1 ación de un r -
present t , el obierno wometerá una declarac16n con l 
nombre d l representante y un :ra.cs1m1_1 de su tirma en for-

1 
m y fondo t1 factor1os par la ~ID. Hasta qu la ... ID , 
r oc1ba notificación a cri ta de la revoco.c1 n .d·e la utori 
dad cual u1 ra de~iÓs repre ententes d l Gobierno 4 b d 'men 
t autoriza.dos se \l1l esta seccidn. la AID aceptará la firme 
de dicho repreaentante o representante en cualquier docu L: 
mento como evidencia concluyent de que cualquier acci n e
fectuada por dicho inatrwnento a3tá debió ante autar1zad~. 

• 1 1 

Sl!-.COION 8 .0 3 ~ta.s Ó.;,__ , jc~cuc,1~n. La AID. de :VGZ en'! 
cuando , xpedirá Cartas da jecuc1 n que uredcr1bal1 los \ 
proo d1m1entos aplica les en virtud de este cuerdo en coJ \ 
nex1ón oon la ejecución del m1sm . l 

i 
1 

1 

1 -
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~ LEGISLATURA~- 4" 1-:!6 f/fl:: 'J-~ 
1 Rl!;GU:,f.tt.ADA AL NO,·•ª••••••••• 
~ el folio ............ dM libro letra ..... ••· 

o.e L:.s, s, Resoluc ~ No ........ . 
y De~;rc•.c, \-Ot,¡~ pr el Senado 

!Y coruta de . . . . . . . . . / ••• . ••.•....•.•.....• 

hoJas escritas en máqut'la n ru.ón de do.-; es. 

. prch7· n~•·l ._, / . 61. 
"' . -,- "7/.~~ • ' .,((;,t'-· • , • . . . c._ 

/ l,"-71\ ,,,. - t~ "--~ -

~ 1) 

:::e- . - .. o ~- ~-\ o 
~ f' .. -: ~ 
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· • , ,,:ot ·,. Je Leyes, sol ucioñes y L E'cre10~ votado ., lo 

"' x, • .:. le ~~º? ! consla de .•••• • , •. :-:-:-= . • 
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estal üe inv rs16n entr la nep . Dom . y lvS 
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1-·--- - ---- ------
1 

caso de que la part s e ecte cuerdo también formali
§ . 1 el Acuerdo en ca~tellano , en caso de ambiguaoad o ccn-
11ID~o entre la versión al 1n l y .la versión al Oa tell 
no -a t Acuer o, la versión e 1n lé prevalecerá . 

SEO IN a.os !!!.g~r 2Q.!:~!Q~ Qr__§fereug_!ª . ~ate Acua -
do es concertados gun lo t érminos del Acuer o_d Présta-

1 mo No·. 5 17-k- 019 el 1ro. de abril de 1968 entre los ata-
os Un1 os de ér1ca y l Go 1arno d la p~ ica Dom1n1 

cana. Las partes en este cuerdo , m d1ante es a ~et'er ncia 
con 1deran incorporados al m1smo los t~rm1nos úe dicho A
cuerdo de Présta. o incluyendo las enmiendas al mismo que 
80 puedan concertar posteriormente para todos los propós1 
tos y con toda ple itud tal como si dichos términos hubie
ren sido ·expre --amente o ta l c1dos aquí . 

EJ T :.iSTI t NIO DE LO CUAL. la .,_ epúbl1ca D· m1n1cana y .. 
lo ~~tado Unidos ae América , ca a cual et ando a trav6~ 
de su repect1vos representantes autoriza os, ha~ 1spu s
to que e te Acurdo ea f1rma o en us nombr s y formaliza 
do en la fecha y ano indica os en el encab zam1ento de est•ii 
dccumen to . en la Ciudad de an to Dornin o de Guzmé..n , Ca-pi tail 
de la Repúbl1ca Dominicana . 

~s·rADOS UNIDOS D ... AN E I CA 

Por: N1colas Deb . Kat zenbach 

Título : Sub-secretario de 
Est auo 

1 

R UBLIC. :00.INICANA 

Por : ro quí n Bal u~r, 

'I'!tu ,o: Presiden t e 

Nf1XO 1 

~§srr1BQ.6n g! l Pr,gye~~2 

1 .. La 



< 

.~-

\ 

L, 

... 

-4 LEGISLAWRAiP/-4 ~ d~ K)bl) 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: . roy. de Rea. Aprob. del Aouer.do Presup·-_F'AG. 70• 
atal <1,... 1nv r ron entro la R p . Dom . '"'º 

, ta o Unidos de Am r1e. 
1 - ----·- -- --·- . - ------ . - ---

1 

1. La con trucci. n ue: 

a) una resa ----- u. a ltura nprox1m ad 77.50 m; 
) una lería iny oc.6n; 

e) U..'l tuñe!e d V o para o vlar Íú Ya ue d 
ort-a:ürr.mt al p ríoa e 0~1_s ,rucc1 n; 

d) un v Dted ro con un 1 t <l compúor s canaJl 
el a e sau;-

) yna lomª- e ª~2ª: 
f > gn,. t1111.eLg !.Q!H 

) una almenara: --·--·-h) un tun l d a; 
.......... -----.......... ,¡¡,¡..¡.,· 

1) u __ bicad en la 1iar n elR!o 
Bao, . oor".ient .. 1 Norte. con ... ap e1da. pa-
ra in talar dos unidades turbina gen rador ~ ~Okw· cada una 

in te.la.c1 n ci la prl e un:t ad; 

j) una l!n a-,--.-~~,~~ ..... n nt la central gen -
Faaora y a La V ,a- nt1·go, 

k} bra aocesor1a., t le~ con : ca.rreture __ _,;.;,;.__,;...;;. • ......,.__,;¡¡.,.;,;;;;.,. cce- 1 
o 1 1tio u la pru te . 

? . ~ e.11~ ci n lo .... tudioo p rs l t1 ><t•roll 
cola vall · b 1n1a o. por la 1rr1 01 n , los qu 

d erán e mpr 1der: 

a) in_tor, -9.:1 B... es ud1...!...J!.!'.:§!~.~~ll!..1:-; 
b > fl.f!!l_ a e ~n.J2S;ra .. ;i. _g__ __ ~!:2.!!Q ... _r:r.!~P t!; 11 
e> s1H;ctos 111sti tuaiona.las • ........ , ......... - ......... ...,_, • .,.,..., ,. ,,...-..i.......-,,.............., 
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ASUNTO : 

CONGRESO NACIONAL 
· )Y.. e . ec: • , .. r . t, ,r 1 a 1 1 o terdo Pre-
m.i · -uest l de nvers1 n entre la Rap blio P AG. ?l. 
üOmin1c .n · y loe Estados Unidos de /mi r1c* . 

·------ -, 
DADA en 1~ s la de Sesiones del Senado. Pal 010 del Con -

greso N c1onal , en Saoto ])¡) ingo de Guzn n, Distrito Nacional 

e pit l d le Repúblic Dominicana , a los s1ete días del mes 

yo del fto mil novec1 ntos se rento y ocho; fios 1 · 6 de - , 

la Ind ndenoi y 105 de 1 nestaurac1 n . 

.,,,,.-
Antonio de Je 

Secret r1o 

Áí'~ 

J os R. Btteno 06mez 
Secretorio ed-hoc 

DADA en lo. Sala de Scnioncs de lo. Gó..nara de Diputados , Palacio 
del 0ongreso Nacional , en S anto DomLn5 ~ ae GuzJá.1 , Distrito Nacional , 
C:a,Ji tal de la Repú olica Dominicana, a los veintiún :lías del mes de 
mayo del año mil novecient os sesenta y ocho ; años 125 de la Indepen
dencia y 105 de la Rast~urd- i6n.-

Cari dad R. de Sobrino 
Secr etari a 

Patricio G. Badí a Lara , 
President e 
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